
• Observaciones derivadas de la revlSlon y fiscalización realizada por el Instituto
Superior de Auditoría y Fiscalización (ISAF).

i
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Asunto: Notificación de Observaciones.

Observaciones, Salvedades y Párrafos de Énfasis derivadas de la Revisión realizada
por el Auditor Externo contratado por el Sujeto Fiscalizado.

El pliego de las observaciones, salvedades y párrafos de énfasis se presenta bajo
la Siguiente c1Gsificación:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 inciso B) de la Constitución
Política del Estado de Sonora, 18 fracción VII, 40 fracción IX, 42 Y45 de la Ley de Fisc(]lización
Superior para el Estado de Sonora, nos permitimos presentar las observaciones derivadas de la
revisión y fiscalización que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización (ISAF) realizó a la
Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del año 2014 relativas a los Servicios de Salud de
Sonora, las cuales están contenidas en los informes de observaciones y de resultados
correspondientes; asimismo, se incluyen las observaciones, salvedades y párrafos de énfasis
correspondientes a la revisión del Ejercicio 2014 a que hace mención en su Dictamen el Auditor
Externo contratado por el Sujeto Fiscalizado.

OR. GILBERTO UNGSON BELTRAN.
Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los
Servicios de Salud de Sonora.
Hermosillo, Sonora.
Presente.

INsmUfO SlJPERIOR DE
AUDITORÍA Y FISCAUZACI6N

Cabe señalar que el Pliego de las observaciones, salvedades y párrafo de énfasis
contiene solamente las que no fueron solventadas a la fecha de término del proceso de
seguimiento y validación implementado por el ISAF, previo a la terminación y entrega del Informe
de Resultados de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2014.
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La presentación de la información anterior tiene el propósito de que la Institución a
su digno cargo, realice el seguimiento total de las observaciones, salvedades y párrafos de
énfasis formulados y remitidos hasta su solventación, Ó eil su caso, se inicie ~rocedimiento
p"ª!a el finc liento de responsabilidad~s administrativa:.-o las que resulten por parte de la
Secretaria d ,on ra orla .-erreygt.....-1-- .-

Blvd. Paseo Ro Sonora Sur No. 189 entre California y RíoCoc6spera Col. Proyecto Río Sonora c.P. 83280
Teléfonos y fal(: (662) 236.6504 al 08, Hermosil1o, Sonora, México.

<atencion@isaLgob.mx> <www.isaf.gob.mx> F.ST-002
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INSllTlITO SUPERIOR DE
AUDrrolÚA y FISCAlIZACIÓN

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-3302-2015.
Hermosillo, Sonora, a 9 de noviembre de 2015.
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Agradeciendo de antemano su atención, me es grato reiterarle nuestra distinguida

consideración y respeto.

F-ST.002

ermin Trujlllo Fuenles. Presidente de la Comisión de Vigilancia deIISAF .
. Una Acosla Cid, Secretaria de la Comisión de Vigilancia deIISAF.

ip. Célida Teresa L6pez Cardenas, Secretaña de la Comisión de Vigilancia deIISAF.
Dip. Javier Dagnino Escobosa, Secretario de la Comisión de Vigilancia deIISAF.
Dip. Jorge Luis Márquez Cazares, Secretaño de la Comisión de Vigilancia deIISAF.
Dip. Omar Alberto Guillen Partida, Secretaño de la Comisión de Vigilancia deIISAF.
Dip. Rafael Buelna Ciar!<,Secretario de la Comisión de Vigilancia deIISAF.
Lic. Miguel Angel Murillo Aispuro. Secretario de la Contraloria General.
Ing. Humberto Daniel Valdez Soto, Coordinador General de Administración de los Servicios de Salud de Sonora.
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Estado deIISAF.
C.P.C. Pablo Enrique Ruiz Garcia PCCA. Subdirector Gral. de Seguimienlo de Observaciones al Gobierno del Estado deIISAF.
Lic. Gustavo Ruiz Jiménez. Director General de Asuntos Jurídicos deIISAF.
Minutario.

Blvd. Paseo Rfo Sonora Sur No. 189 entre California y Rfo Cocóspera Col. Proyecto Río Sonora C.P. 83280
Teléfonos y fax: (662) 236-6504 al 08, Hermosilio, Sonora, México.

<atencion@isaf.gob.mx> <www.isaf.gob.mx>

Antillón PCCA ~JSTITH p, $wl'.:RmR
OE AUOlíOHhl y
FlSCAUlACláN

De igual forma, agradeceremos se sirva informamos en un plazo d ~as hábiles
contados a partir de la recepción de la presente notificación, el nombre ~/~uncionario
responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones notificadas mediante el
presente oficio.

Se le apercibe que de no atender cabal y oportunamente lo solicitado, los
servidores públicos que resulten responsables, se harán acreedores de las sanciones previstas
en los artículos 53 y 54 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora.

Al respecto, de conformidad con el artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior
para el Estado de Sonora, en un término de 30 dias hábiles contados a partir de la recepción de
la presente notificación, deberá rendirse el o los informes acerca de la solventación o medidas
dictadas en relación con el Pliego de observaciones, salvedades y párrafos de énfasis formulado
y remitido por éste Órgano Superior de Fiscalización.

Atentamente
El Auditor Mayor

Rev:f?R



Concentrado de Observaciones Determinadas en la Revisión y Fiscalización del Ejercicio 2014.- Poder Ejecutivo
En Proceso de Respuesta, en Proceso de Solventación y No Atendidas

No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

B63.- SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (SSS)

B63.1 OBSERVACIONES DEL ISAF

Otras Observaciones

1. En el informe relativo al Tercer Trimestre de 2014,no se manifestaronen el formato EVTOP-04, las
justificaciones así como el impacto que tendrá en la estructura programática, en relación con las
modificaciones al presupuesto original de ciertas partidas reportadas en el formato EVTOP-02
denominado "Analitico de Recursos Devengados por Partida Presupuestal", como se descnbe a
continuación:

•..••. Concllpt¡
Presupuesm

V;ululón
Original Modificado

11301 Suel::los S61~'408.790 $696'443,153 -$117'965,637

11302 "'.", Dferencial
2'595,292 4'453,800 "858,508

PorZon8

RelOOoomciones

11304 "" Susliuoon 6740,692 6"112)57 -.627,935

~lSOnlll

Corrpensacboes

11305 PO' Resgos 57'431,203 38'199,559 .29'231,644

Ptofesonlllls

11306 Resgo laboral 11"585,716 102744,816 91"159.100

11307 ""d, p'.
9'362.:127 97'03-4,592 8T612,265

Hablación

11308
...•. p".

79'399,494 48'515,465 -30'884,029
Despensa

11310
""d, pare

O 5S'470,987 5S'470,987
Energla8édri:a

11313
A)\Jda pam CIJota

O 59'972,203 59'912,203
desegurilad50aal

12201
SuetSos ,,~" 406'625,348 473'O~.885 66'415,537
PelSOnal8.enlual

'''''" y

Paeditaoones por

13101 "oo, "'- 40'813,163 18'441,437 -22"'371,726

Bedws Prestados

lllPerwnal

13201 PrinaVacacbnal 28'956,704 13'161,021 -15795,683

13202
Gralboonporfrl

89'476,112 116'005,015 26'528,953
doMo

Corrpensaoon por

13203 ,6fJs1e d. 3'856,124 63,239 -3792,885

Cekmdaro

13204
COlfllensaoon poI

3'856,124 64,189 -3791.935
a:.noNaviiefto

RelT'llnel<ló:ll'les

13301 PO' Horas 3'950,757 1'523,305 -2'427,452

Exhuoldilares

EstilT'llbs ,1
13403 Pet$Oflol d. 789,673 !((),233 ~49.440

Confanza

13(()4 ""O " O 30'024.332 30'024,332
prodUdMllld

Cuolas por ServDJ

14101 "dm d,1 88'110,857 89787,722 1'676.865

""'=,

Tipo de
Observación

Consistencia

Medida de
Solventación

Proporcionara esteOrgano
Superiorde Fiscalización,la
justificación de las
variaciones relativas a las
modificaciones al
presupuesto original y al
impacto en la estructura
programáticacon relación a
ciertas partidas señaladas
en la presenteobservación,
manifestando las razones
que dieron lugar a ello y

para no reportarlo en el
formato EVTOP-04 del
Tercer Trimestre de 2014.
Al respecto, requerimos el
establecimiento de las
medidas conducentes para
que en lo sucesivo se
cwnpla con los
ordenamientosestablecidos.
En caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado proporcione la
justifICaciónde las variacionesrelativasa las modifICaciones
al presupuesto original y al impacto en la estructura
programática, con relación a cada una de las partidas
señaladasen la presente observación correspondientesal
Tercer Trimestrede 2014.

ASUNTOSATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar a la
situación observada y para no reportarlo en el formato
EVTOP-04 del Tercer Trimestre de 2014, informando las
medidas para que en lo sucesivo se cwnpla con los
ordenamientosestablecidos.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Cuotas por Seguro

14102 " \'do .1 479,542 291,857 .161,685

l=le:lOn

Cuolas por Seguro

14103 " Retro .1 751,559 6'689,331 5'937,772

Isssteson

Otras PreslBcbnes

14106 " Segurmd 101155,662 12'090,186 21>]4,524

Social

Jf:¡ortaci:lnespllla

14108 • alencDn " O 940,164 940}64
enfermedades

oreeJÓStenles

14201
Cuotas • 361151.192 39"955,174 3'897,382
Fovr3ssleson

Pagas d.

14301
Oefunci{m,

81'200,644 84'965,806 3765,162
~n'Si:mes y

.ubilaoones

14"03
Otras Cuotas de

O 4'323,514 4'323,514
SeourosCoecfi.os

~ortactJnes .1

15101
RIndo deAhOfl'O

5'069,731 loaS,621 -1'383.110

" b,

TI'lIbIl" dores

15201
IndelTllizacioneslll

918,959 1'804,540 885,581
~rnona!

15202 "''o d.
O 2'827,718 2'827,718

k:rumOonf1S

D\asE~nóll'i::n:;y

15404 " "'~"'" 1'586,034 120,301 .7'465,733
Cblgaloros No

Disfrutados

15409
8"0 p••

32'615,460 O -32'615,460
O_nsa

15416
f1f¡O'fJ partl Údes

976,500 850 -975,650

""'.~.•.,. p••

15417 Oesall'tltl y 167'402,326 166'023,250 .1j79,076

ClIDlIciaoon

Conllensaoon

15418 especifica , 5"397,073 1772,903 -3'624,170

Pe~naldeBase

15419
~dapara5eM:i::l

13'806,120 O -131106,120
de Tran'lnOl1e

15421
B:>no de Ola de

8'693,533 8U09,271 -684,262
""'.,

15423
8"0 p"

759,560 O -759,560
ani,oersari:lsildlClll

15424
Ebnodetdladel

138,600 O -138,600
oadre

~O)(lpal3COfllll3

15425 " materal d. .f()21,200 O -41121,200

ronstrue06n

15901 OtrllsPteslaciones 213'138046 234'204752 21U66706

Reserva Pare M:¡y,

16102 de ':15 Pazas de 140'137,961 53'801,562 -86'336,399..~
17102

EstínIJDS ,1
24'129,818 10"399,984 -13729,834

Personal

17104
8"0 P'" 8'419,895 10'627,361 2'141,466
PIInlullldad

COJlllensaci6n por

11105 TiJaoon . NWeI 81159,808 5,000 -a1l54,808

liamcilture

Mlteriales, Utim y

21101 Equpos ~n d. 6'865,849 13'807,121 6'941,212_.

1ipode
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

~.

I
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

. .....~.... ....... _ .... _ .................... . ......-.... . _._ ....._._. ..-.............. _ .... .................. , .............. -- .................. - .............. ............... . ......................... _ ... ................•... - ..... _... ........ _-_ ....

t.tIlernles y Útil,

21201
'"

1l11lresl6n y 880,000 2'558,451 1'678,451

R""'IOdua:en

M3tefi:l1es y Íl~

p'. 01

21.401 pl'OCl!samenlo do 2"928,618 6'054,068 3'125,450

eqllPos Y benes

Í'lfom'látl:xls

21601
Milleml do

334,210
liroeza

1'887,501 1'553.291

21701
Matemles

329,023
EdlJcalws

798,795 469,n2

21702
Ranteles

o 174,854 174.854
eduClllws

Placas,

21801
engolTllldos,

7,000 550,627 543,627
O!ll:omanlas y

hotoorarTas

PtodlldQS

22101
Nmenti::Ds Pllta el

H)93,909 1'827,201 733,292
Personlll

'" '0

Instalaoones

AJmentacióo
'"22103 PelSOnas 31'970,506 30'202,193 .1768,313

Ho ~alzada$

22106
AdquisDJn

'" 976,233 1'421,867 445,634
hluaf'otable

Ulensi:ls para el

22301 Ser.t.O do 1"311,161 903,890 -407,271

Ainenlación

Produdos

qulmi::os,

23501
lannareuticosyde

O 306,055 306.1:155
labomloro

8dquirllos 00,,"
matemnrrna

24601
M:lterialElktrJ::oy

11157,003 1'228,201 171,198
Electrónico

25101
ProdudosQulni::os

26'871,644 50'240,174 23'368,530
ElésiXls

Med'ci1as y

25301 Produdos 109"696,147 238"430,779 128734,632

FlInnareuli::os

25302
~eno y Geses

12'104,875 34'837,471 22732,596
PamU$O~mal

j,leleria~,

250(01 kx:esoros y 90'950(,160 160"951,751 69'997,591

Suri1f;trosM!!di:x:ls

Maleriaes,

25501
kJ;esoros y

13'915,200 36'10(3,931 22'228,731
Surri1istros d,

lllboratoro

25901 0''" Aodudos
1'828,840( 122,221 -1706,623

aulJl'ials

26101 Cormustbles 16'362757 30'441804 14'079047

26102
lubri::enles y

391,257 619,152 227,895
hliioos

27101
Ikstuaro y

6'304,000 12'905,439 6'601,439
Unformes

Prendas do

27201 Seguroad y 122,181 499,517 371,336

Prole006nPersonal

27401 FtodudosTexttas 1'270685 627237 -.60(3448

Bancos y 0""
27501

Aodudos Teldes
3"045,740 5"640,328 2'594,588

&mp. Prendas

"'''''''
Refacmnes y

29201 ko:!:sorostknores 283,225 412,557 129,332

de Edlci:ls
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

...................... __ ._.......... ........ -.._......_-_ ...... " .. . ........... _-_._ ..-
RefaCÓJnes

1\x:e$OrDs~nores

29401 ""
Eq~. do

176,154 1"266,047 1"089,893
COllJIulo y d.

TemoDglas de B

i1lolTTl1loon

Refacctmes y

29601
Ao::esorosM:lnores

2'647,534 5'938,641 3'291,107

""
Equpo d.

Tmn ••.•••l1e

RefaCÓJnes

29801
AaEsom, ~nores

225,557 440,698 215,141

""
MaqunBna y

Otros FoUDOS

31101 EneRllaE~dri::a 66'304459 83'991679 17'687220

31201 "'"
4'872294 6"250277 1'377983

31301 ~"' 5'882118 5"517594 -364524

31401
Tel:!lonla

14'151,825 12'859,854 .1"291,971
Tradi:i:mal

31501 TeelonlaCeullr 546873 962909 416036

SeNtils d.

31601 TeieWlTllni::aoones 162,000 310,196 148,196

v Saléltes

Servi::bdeAo::eso

31701
Alntemel,Redesy

1'594,728 2714,782 ,'120,054
l"toresa~nl0 d.

InfoTTMoon

32201
Pm:ndamiento d.

10'276,025 8"9,(5,802 -1'330.223
Edfr;m

hrendamiento d.

32301
Mlebles,

1768,782 21>47.206 278,424
Mlqunllm

E<IlIDO

AlrendarrEnl0 d.

Equpo

32401 InslTUJrenlal 166,854 466,683 299,829

""'ro y d.

Labofatoro

AlrendarrEnlo d.

32501 Equpo d. 177,644 441,740 264,096

Transoor1e

SefVi::i:Js legales

33101
do Contllbidad

1'204,200 4'241,614 3'037,4"
Aud~orias

Re1ilci:lnados

33301
ServlDS d.

1'500,000 2'901,666 1'401,666
Inlormiltea

33302
Servi::Os d.

79,079 H02,301 2'323,222
Consubrlas

33401
Sef\IiXJs d.

441,564 3'161,519 2719,955
e lIoiaoon

Irrpresi:)fles

33603 Pubbllxmes lll00,OOO 11'347,812 10'341,812

or.;,",

33801
SeM::i) d.

4"872,215 30'058,373 25'186,158
Vaianoo

SeM:ils

33901
ProfesallllleS,

4,308 6'640,555 6'636,247
C':lnllfcos y

T~Qli:::os'nteorales

Setvi::i»

34101 F'18nooros 228,412 23'410,402 23'181,990

Elancaros

34501
Se9uro de Bi:mes

1'472,929 n94,525 1'021,596
Patrinoni3les

34701 Flelesv ManDbras 557150 685248 128098

ManleninianlO y

35101 Conservaliln d. 2'482,741 5'280,965 2798,224

Inmuebl:!s

\ O"eM" 000', E"",,,looo, deC",,"" p",U~ E,tatal2014-Se"'d" deSa"" deS""'ffi (SSS1

\\f

lipa de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipa de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

...............••................... - ........ -. ..................... -._ .... ....... - .................. _ ...

Mantenrnento y

35201 ConservaóOn d, 1'029,973 1'519,367 489,394

M:lbiarbv EaUDo

35301 lnslaaoones 531144 3'100497 2'568743

lnslalilcóh,

Rep.lllllcDfl y

t,tmtenmento d,

35,(01 Equpo , 641,336 5"681,368 5'040,032

lnstnllllenlal

""'" y d,

laborntom

M'mleninienlo y

35501
Consef'iacDn " 1713,381 11'479,868 3766,487
Equpo "T." "'
MantenÍ'l'li'!nto y

35701
COOgeMloon d,

3'212,022 16789,707 13"577,685
Maquilaría y

f.aui:lo

SeM::h d,

35801 liTpi:!za y Mane" 1191l17,865 1121125,889 -6'191,976

de Desechos

SeM:i) d,

35901 Jillllrlerlll y 1'269,552 1"821,138 551,586

Fumi:lacefl

Dfusiln poI Radj;¡

Te~>ñii:\n y Otms

M:ldi:ls "36101 ~sa~s Sob. 3'033,166 3'941,934 908,768

Ftogramas y

h:tM:lades

Gubernamentales

SeM:il d,

Creacón y

36601
DlusDn d,

O 2"556,826 2'556,826
Conteni:to

ExctJst.oamente .
TJ'8\lésdelnlemet

37101 PaSllÍ"SAéteoS 3"593555 5'344523 1750968

37201 PaSlliesTerrestres 342670 594063 251393

37501 Váti::osEflBPais 7'248836 12"641074 5'392238

37502 Gastos De Cllmo 7769516 11"698395 3'928879

37901 Cuolas 501248 773645 272397

38301
Congresos y

7"590}91 20"071,536 12"480}45
Con..enoones

39201
tlllluestos y

O 3OO}97 300}97
Dered10s

39901
Servi:m

7700,000 41'123)42 33'423.342
k¡ístenc:id~s

39903 Subrooaoones 89"970077 75'804673 -14'165404

Subsi:li:ls . •
43401 prestaOOn d, O 1'800,000 1'800,000

:seM:iosoilbms

44\01
A)o\ldas Sociaes a

O 573,983 573,983
F\'lrsonlls

51101
MJebes de Ofa1l1

O 3'879,571 3'879,571
Estanterla

Equpo d,

51501
CÓfllluto y " 47'411,057 15'623,990 -31"847,067
Temobglas de la

tnlomlllcmn

OtIos M:!bi'llios y

51901 Equpo d, O 425,988 425,988

hlrrilÍstmcmn

01. J.tJbiario Y

52901 EqupoEdUClloonlll O 433,450 433,450

v Reaeat,-<>s

53101
Equpo~lXIyde

25'013,920 199"629,510 174'615,590
Labol'lllooo
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No.

2

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

lnslrurrental

53201 ""m y " 1.(110.130 5n4l,599 40'235,869

laboraloro

54101
hJtom6..tls y

2771,000 13'057,131 10('80,131
CBmi:lnes

56101
MJqunaria EquPo

O 297.500 297,500
AnmneoJam

56201
Maqunaria y

O 295,534 296,534
EQullolndu$lrill

Sislemas de .••.
56401

hxmdamMb,
O 656,867 666,867

Caefacmn y d,

RelMerBoon

Equpo d,

56501 Coroonialoon y O 1'038,368 1'038,368

Teeeorruni:acim

Equpos d.

Genel'i!loon

56601 EIéctñ:a. AparalCl' O 1'885,325 1'885,325

Y ~:'IOro,
Eléctricos

59101 Softwaffl 3'138641 6'407280 3768639

61201 ConsllUccOn O lS'.(OOoon 15'400000

61203
RemodeBó6n y

O 35"682,966 35'682,966
RehabHaci:ln

61205 EOui:l8mienl0 O 6'266167 6'266167

61207
Estudbs Y

O 709,975 709,975~ "0'
62201 Cons1rucmo O 110'166495 110'166495

62202 M¥l~ción O 32'675602 32'675602

62203
Remodelaoon y

O 90093.115 90093,715
RehabMaoon

62207
EstudDS y

O 635,838 635.638
~dos

Otras Observaciones

3. En relación con el formato EVTOP-02 denominado"Analítico de RecursosDevengadospor Partida
Presupuestar',relativo al informedel Tercer Trimestrede2014,no semanifestóen el formato EVTOP-04
la justificación correspondienteen cuanto al registro de la disminuciónde la partida 13202denominada
"Gratificaciónpor Fin de Año" por $1.016,430.

Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

Tipo de
Observación

Preventiva

Medida de
Solventación

Manifestar las razones que
motivaron la disminuciónde
la partidadel gastoseñalada
en la presente observación
por $1.016,430, relativa al
Informe del Tercer
Trimestre de 2014, así
como la falta de
justificación en el formato
EVTOP-04
correspondiente,solicítando
que la misma sea
comprobada y

proporcionada a este
Organo Superior de
Fiscalización Al respecto,
se requiere establezcan
medidas para que en lo
sucesivo se cwnpla con
informar . de cualquier
suceso que por su
importancia, amerÍte
manifestarse en el formato
referido. En caso de no

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado proporcione la
documentacióncomprobatoriaqueacredíte la disminuciónde
la partida 13202 "Gratificación por Fin de Año" por
$1'016,430manifestadaen el Informe del Tercer Trimestre
de 2014.

ASUNTOSATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razones que motivaron la
disminución de la partida del gasto señalada,así como la
falta de justifICación en el formato EVTOP-04
correspondiente. De igual manera, se informaron las
medidasadoptadaspara eVÍtarsu recurrencia.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

!

6



No. Observaci6n, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observaci6n
Medida de
Solventaci6n

atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situaci6n Actual Después del Análisis Realizado

Otras Observaciones

S/tuaciónDetermlnada

Inform.cl6n Reportada en Form.to EVTOP.(lZ lIll .1 Verlllclr el NÚITlero y

Trlme$trede2014 Oescrlpdón deP.i~s

en el Manu.al de

5. Se constató que la codificación de la "Clave Partida Presupuestar' presentada en el formato
EVTOP-02 denominado"Analítico de Recursos Devengadospor Partida Presupuestar' en el Primer
informe trimestral de 2014,en ciertas partidasdifiere con la establecidaen el Clasificadorpor Objeto del
GastodelManual de Programacióny Presupuestación2014,comosemuestrana continuación:

3

•.....
18201

37401

51501

56601

Concepto

Oros IlTlIuestosDerVados de una

Rel3oonLaborel

En CBrJ1l0y SupeNison

Equpo de C6fTl1uto y de

Tecnobgiasde e Infonnaoon

Equpos de GeneraOOn Elédrica,

~aretosyAa:esol1)~S

PrognimaclOny

Presupuestlciim

Led3wno E$le

La denomnaoon ~

hJlolfansporte

La denorrinaoon es

&eneslnformati:os

La denorrinaoon es

MaqUfillria y Equpo

EIécln::oyEectróni:o

Consistencia Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
SujetoFiscalizadoreportara
ciertas Partidasdel gastoen
el formato EVTOP-02 del
Informe relativo al Primer
Trimestre de 2014, con una
numeracióny denominación
distinta a la establecidaen
el Clasificador por Objeto
del Gasto del Manual de
Programación y

Presupuestación 2014,
solicitandollevar a cabo las
modificaciones
correspondientes en
informes subsecuentes,
proporcionando copia del
mismo a este Organo
Superior de Fiscalización
para avalar el cumplimiento
de la acción requerida. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado acredite en el
informe de Cuenta Pública 2014, haber reportado
correctamente conforme al ClasifIcador por Objeto del
Gastodel Manual de Programacióny Presupuestación2014,
las partidas con inconsistenciasseñaladasen la presente
observación,proporcionandocopia del informe encomento.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar para
reportar ciertas Partidasdel gastoen el formato EVTOP-02
del Primer Trimestre de 2014, con una numeración y

denominacióndistinta a la establecidaen el Clasificador por
Objeto del Gasto del Manual de Programación y

Presupuestación2014. Asi mismo,cumplió con informar las
medidasestablecidaspara evitar su recurrencia.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

4 Otras Observaciones

7. En el informe relativo al Primer Trimestre de 2014, la información que se presenta difiere con la
establecidaen la Guía para la Elaboraciónde los Informes Trimestrales 2014, como se menciona a
continuación:

a) En el formato EVTOP-Ol denominado"SeguimientoFinancierode Ingresosy Egresos",no se requisitó
correctamente la información,toda vez que el sujeto fIscalizadono presentóel Saldo Inicial de Caja y

O Jservac ones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

Consistencia Proporcionara esteOrgano
Superiorde Fiscalización,la
información corregida a
través de los formatos
señalados en la presente
observación, manifestando
las razonesque dieron lugar
a la misma. Al respecto,

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado proporcione a
este Organo Superior de Fiscalización, la información
corregida a través del formato EVTOP-Ol correspondiente
al primer trimestre de 2014; asímismo,se solicitamanifestar
las razonesquedieron lugar a la situaciónobservada.

ASUNTOS ATENDIDOS:

7



b

Egresos Correctiva

a.' Se presentaron los expedientes técnicos incompletos, debido a que carecían de garantia de
cumplimientoy vicios ocultosdel convenioadicionaly convenioadicionalpor aumentodel montooriginal
contratado,contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionadoscon las
Mismaspara el Estadode Sonoray su Reglamento.

\
'-
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ASUNTOS ATENDIDOS:
El Sujeto Fiscatizado solventó los incumplimientos a los
plazosde ejecución de las 2 obras señaladasen la presente
observación, incluyendo el convenio adicional acreditando
haber recibido el pago de las penas convencionales
estipuladasen el contrato. Así mismo manifestó las razones
que dieron lugar a lo observado, informando las medidas
establecidaspara no recurrir situacionessimilares.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
confonne a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

11.No solventó los requisitos mÚlimosdel acta de entrega
recepciónde la obra 2013,ES1~001/ED,767,toda vez que el
acta presentadacarece de la estimación7.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el Sujeto Fiscalizado presentó información y
documentación que atiende parcialtnente la medida de
solventacióncomunicada,debidoa las siguientessituaciones:

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCWN:

I. De las obras 2013,EST,OOIIED~7 y 2011,Eg:
008/ED,1388, queda pendiente acreditar las garantías de
vicios ocuhos,toda vez que los documentospresentadosno
cubrenel montototal ejercidode lasobras.

En caso de no atender lo antes señalado,deberá procederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

El Ente Público informó el establecimientode medidaspara
que en lo sucesivo,los resuhadosreportados se detenrunen
conforme al procedimientoy referencias consideradosen las
guíasy ordenamientoscorrespondientes.

• Justificar el motivo o
razón de lo observado,
acreditando la información
fahante, así como las
medidas de control
necesarias para que las
actas de entrega recepción
contengan los requisitos
mínimos establecidosen la
normatividad aplicable,
informandode ello al ISAF
para constatar la aplicación

• Obtener y archivar en el
expediente técnico, la
documentaciónseñaladaen
la presente observación,
proporcionandocopia de la
misma a éste Órgano
Superiorde Fiscatización.

Medida de
Solventación

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
expediente técnico de la
obra se encuentre
incompleto y que se haya
presentado el acta de
entrega recepción sin
requisitos mínimos,
conforme a lo señaladoen
la presente observación,
solicitando llevar a cabo lo
siguiente:

requerimos el
establecimientode medidas
para que en lo sucesivo,los
resuhados reportados se
determinen conforme al
procedimientoy referencias
consideradosen las guíasy
ordenamientos
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Tipo de
Observación

i
)s Informes trimestrales2014
'en susestadosfmancierosal
,o a través de la Conciliación

is

Fecha
F,,'"

Importe
lmpom Impo'" tmporlf! lmporn

programada
programada

Numllrlldll Nombrlldlll. contratado
Impone

d.
e" ejercido llj(!rcido ejercido eJertldo Diferencl¡¡ lljen;ldo do

"'" 01•• termlnl1clon
2011 2013 2014 ...., sllgunact.1 termlnaclOn

convenios segUn
según i1cb

convenio

Termnacónde

2013.£5T.
klalllllacóny

0Ol/EO.157
rehablilacón S3806123 SO S2488,J1f¡ Sl631.245 54"119621 313,49800 52'023568 14110/201) 30106f2014

'" "'osp~a¡

General do

U a ervlclos e U e onora

c.' Se incumpliócon losplazosdeejecuciónpactadosen lasCláusulasSegundade losconvenios,toda vez
que estipulanuna fecha de terminaciónde los trabajosdiferentea la fecha real de terminaciónde la obra
segúnacta de entrega recepción,contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionadoscon lasMismasparael Estadode Sonoray su Reglamento.

b.' Sepresentaronlas actasdeentregarecepciónlascualesno cumplencon losrequisitosminimos,debido
a queno presentanen su totalidadlas estimacioneso gastosaprobadosa la fecha,asícomo los pendientes
de autorización,debidoa que el importe ejercido al 3I de diciembrede 2014no coincide con el importe
ejercido segúnacta de entrega recepción,contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy
ServiciosRelacionadoscon las Mismasparael Estadode Sonoray su Reglamento.

9. *En relación con la revisiónefectuadaduranteel mesde febrero de 2015a diversasobras reportadas
con cifras al 31 de diciembrede 2014, se determinóque en 2 de ellas por un importe contratado más
conveniosde $1'499,171de los cualesse ejercióen 2011un montode $1'029,955,en 2013de $4'044,628,
y en 2014 de $2'769,111,quedandoun total ejercidode $1'843,694,haciendounadiferencia de $344,523,
realizadasy concluidas con Recursos Estatales,mediante la modalidadde contrato, se determinó lo
siguiente:



b. El contratosenormócon la Ley deObrasPúblicasy ServiciosRelacionadoscon lasMismas (Federal),
cuandodebióaplicarsela Ley deObras Públicasy ServiciosRelacionadoscon lasMismas para el Estado
de Sonora.

a. Se presentóel expedientetécnico incompletodebidoa quecarecíade convenioadicionalpor aumento
del monto original contratado, garantía de vicios ocultos, acta de entrega recepción y fIniquito,
contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionadoscon las Mismas y su
Reglamento.
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ASUNTOS ATENDIDOS:
El Sujeto Fiscalizado proporcionó el contrato COn
normativídad errónea, justificando el motivo por lo cual el
contrato referente a dicha obra se elaboró con normatividad
diferente a la indicada en el articulo 49 de la Ley de
CoordinaciónFiscal Así mismo presentó copia del fmiquito,
manifIestandolas razonesque dieron lugar a lo observadoe
informando las medidas establecidas para evitar la
recurrencia de situacionessimilares.

Situación Actual Después del Análisis Realizadc)'\

"

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados

Cabe señalar que el Ente Público presentó cierta
información referente a la garantíade vicios ocultos, la Cual
cubre el monto total ejercido de la obra; así mismo, no
justifIcó el incrementode monto y plazo superioresal 25%
de acuerdoa la normatividadcorrespondiente,persistiendolo
solicitadoen la medidade solventación.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado proporcione la
información y documentacióncomprobatoria que atienda la
medida de solventación comunicada, en relación a los
documentosfaltantes del expedientetécnico, así como a los
convenios adicionales con incrementos de monto y plazo
superioresal 25% de la obra.

Manifestar las razones que
dieron lugar a la
documentación faltante en
los expedientestécnicos de
las obras señaladas en la
presente observación,
solicitandoque la misma se
obtenga y archive,
proporcionandocopia a este
Órgano Superior de
Fiscalización Si de la
revisión realizada a la
referida documentación se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Al respecto,
se requiere establecer
medidas para que en lo
sucesivo, todo expediente
de obra contenga la
documentación sufIciente
conforme a las
disposiciones
correspondientes, una vez
concluidos los trabajos de
las obras realizadas.

Medida de
Solventación

Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informando de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En caso de
no atender lo dispuesto en
la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

de la medida y controles
implementados.

Tipo de
Observación

Correctiva

2Ml8120U29~aa013-31,025.00 3093,048

-344523.00 $5716616

3724,073"137.866

$2769111

1'029,955 1'556,252

511)29955 $4'044628Tolal $7'499171

ConslNoj)n

del Centro

Estatal de

lJaamas (Red

Fro) de

Hermosi), en

elMm~Dde

Hennositl.

Numero

=
DGAF.Q!F.

201181.008

Contratista: T

y P del

Desel'lO, SA

deC.v.

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

GESSSS-

OGAF.QIF-

201381.001.

Contratista

MJlileM:ios y

Desarrobs

lUFEYMo\, SA
oCV

Nogales,

Sonora

Contrato

numero

11. 'En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mesde febrero de 2015a diversasobras reportadas
con cifras al 31 de diciembre de 2014, en la obra pública 2012-F1SE-002lSE-003denominada
"Terminaciónde la Rehabilitacióny Remodelacióndel Hospital General en su SegundaEtapa" en la
Localidadde Guaymas,contratadacon la empresaProyectose Infraestructuradel Norte, S.A. de C.v.,
por un importede $21'204,664,de los cualesse hanejercidoen 2013un montode $7'188,268,y en 2014
de $15'171,117,haciendoun total de $22'359,385,quedandouna diferencia de $1'154,721,realizaday
concluida mediante Contrato número GES-SSS-SA-SIS-2012-FISE-002con recursos Federales del
ProgramaFondode InfraestructuraSocialEstatal(F1SE),sedeterminólo siguiente:

2011.fST-

008lED-1388

6 Egresos

No.

c. En la ejecuciónde los trabajosrelativosa la obra en comento,se realizaronconveniosadicionalesque
modificanel plazode ejecución,los cualesrepresentaun incrementodel 217% adicionalal plazopactado
en el contrato, incumpliendocon lo establecidoen el artículo59 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionadoscon las Mismas que estableceque "Las dependenciasy entidades,podrán, dentro de su
presupuestoautorizado, bajo su responsabilidady por razones fundadas y explicitas, modifIcar los
contratos sobre la base de precios unitario; los mixtos en la parte correspondiente,así como los de

F,e",,, ~' E."Dci""" deC"ernap",,~E,tataI2014~SeM,I" deSal"' 'e SOOOffi(SSSI



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

O)servac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

amortización programada, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados co'1iunta o
separadamente,no rebasenel veinticinco por ciento del monto o del plazo pactadosen el contrato, ni
impliquenvariacionessustancialesal proyecto original ni se celebren para eludir en cualquier forma el
cumplimientode la Ley o lostratados",comosedetallaa continuación:
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En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

Asimismo,justifICarpor qué
en el contrato referente a
esta obra, se elaboró con
unanormativadiferente a la
indicadaen el artículo49 de
la Ley de Coordinación
Fiscal Además, acreditar
los controles necesarios
para que los contratos se
elaboren conforme a la
normatividad
correspondiente. De igual
forma, justifICar por qué se
rebasó el veinticinco
porciento permitido para la
celebración de convenios
adicionales debido al
aumento del importe
contratadoe incrementodel
plazo de ejecución,
acreditando la autorización
del servidor público que se
determine en las políticas,
bases y lineamientosde la
dependencia o entidad de
que se trate, de
conformidad con el
Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las
Mismas. Si de la revisión
realizada a lo antes
requerido se derivan
observaciones,estas serán
parte integrante de la
misma. Sobre el particular,
se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informando de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En caso de
no atender lo dispuestoen
la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la

'"

'"90

J1

",Tabl

Cantidad delpi;lZD

dedlllS ..
ejet:utlon

112

'22 lOO'

fechacle

tenahlllclim

fecha de

Inicio

1510112014 17Kl5120U

1510812014 1510912014

1710512014 1510812014

1810612013 15Kll120U

ContntDJConvenlo,..,,,"....

Montodel Montodel

_ ..,
Nilm.rode Nombre de

ContnItofCoIl'l.n1o contrato COTI'I'n1o
contrato ,..,..•. laobra

adicional
mh •..•.

original
conyenlo

Tenmaci6n
GESSSS-SA-Sl~

d, • 201UISE.002
$9'923,876 $O $9'923.876 O

rehabillacOn

y GESSSS-SA-Sl~

2012-FlSE-
remodelaci:'>n 201UISE. O 2'U7,992 2'477,992 25

0021SE.{103
d,1 Hosplal 002-CA.QOl
Genell'll '"~segunda

GES-SSS-SA-SI$-
etapa, en ta

2012.frSE. O 8'802,796 8'802)96 89
Localdadde

002-eA.Q02
GJay¡ms

~ $9'923.616 $\1'280,788 $21"204,664 114%

Terrri'lac:Pn GESSSS-SA-Sl~

d, • 201UISE-002

rehabl:aoon GESSSS-SA-Sl~

y 201UISE.

201UlSE.
rerrodelaoon 002.cA.QOl

OO2ISE.o03
d,1 Hosp~al GES-SSSso.-S<~

Generel '" 201UISE-

su Segunda 002-CA.Q02

Etapa, en la GES-S$S-SA.Sl$-
bcaklad de 201UISE-
Guaymas 002.cA.(lOJ

Tolat

H<rm.rode Nombr.~

d. Asimismo,en la ejecuciónde los trabajosrelativosa esta obra, se realizaronconveniosadicionales,los
cuales representa un aumento del 114% adicional al monto original contratado, incumpliendocon Jo
establecidoen el artículo 59 de la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionadoscon las Mismas que
establece que "Las dependenciasy entidades,podrán, dentro de su presupuestoautorizado, bajo su
responsabilidady por razones fundadasy explícitas,modifICar los contratos sobre la base de precios
unitario; los mixtos en la parte correspondiente,así como los de amortización programada,mediante
convenios,siemprey cuandoéstos,consideradosconjuntao separadamente,no rebasenel veinticincopor
ciento del monto o del plazo pactadosen el contrato, ni impliquenvariacionessustancialesal proyecto
original ni se celebrenpara eludir en cualquierforma el cumplimientode la Ley o los tratados",como se
detallaa continuación:
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No,

7

8

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Egresos

14.*En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mes de febrero de 2015a diversasobras reportadas
con cifras al 31 de diciembre de 2014, en la obra pública 2010-PEF-007/NC2-015denominada
"Construccióndel HospitalGeneralde Caborca (2da Etapa)" en la LocalidaddeCaborca,contratadacon
.]á empresa La Grande Constructora, S.A. de C.v., por un importe contratado más convenio de
$32'541,509de los cuales se han ejercido en 2011un monto de $16'526,773,en 2012 de $9'688,833,en
2013de $5'413,271,yen 2014de $735,843,haciendountotal ejercidode $32'364,720,quedandopendiente
por ejercer un saldo de $176,789,realizada y concluida mediante la modalidadde Contrato número
GES-SSS-SA-SIS-201O-PEF-007con recursos Federales "PEF 2010", se presentóel acta de entrega
recepción la cual no cumple con los requisitosmínimos,debido a que no presenta en su totalidad las
estimacioneso gastosaprobadosa la fecha, así como los pendientesde autorización,ya que el importe
ejercido al 31 de diciembrede 2014 por $32'364,720no coincide con el importe ejercido segúnacta de
entregarecepciónpor $31'644,066,haciendounadiferenciade $720,654,contraviniendolo establecidoen
la Ley deObrasPúblicasy ServiciosRelacionadoscon lasMismasy suReglamento.

Egresos

15. *En relación con la revisiónefectuadaduranteel mes de febrero de 2015a diversasobras públicas
reportadascon cifras al 31 de diciembrede 2014, se determinóque en 9 de ellas por un importe total
contratadomás conveniosde $18'977,765,de los cualesse hanejercidoen 2012un montode $2'631,632,
en 2013 de $3'603,433y en 2014de $10'952,115,haciendoun total de $17'187,180,quedandopendiente
por ejercer un saldo de $1'790,585,realizadasy concluidasmediante la modalidad de Contrato con
recursos Federales del Ramo 12: Salud, se presentaron los expedientes técnicos incompletos,
contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionadoscon las Mismasy su
Reglamento,integrándosecomosigue:

lipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

situaciónantesobservada.

Manifestar las razonesque
dieron lugar a lo observado,
acreditando que el acta de
entrega recepción contenga
los requisitos minimos
establecidos en la
normatividad aplicable. Si
de la revisión realizadaa lo
antes requerido se derivan
observaciones,estas serán
parte integrante de la
misma. Sobre el particular,
se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informando de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al saldo pendiente por
ejercer, se solicita hacer las
aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razonesque
dieron lugar a la
documentación fahante en
el expedientetécnico de la
obra señalada en la
presente observación,
solicitandoque la misma se
obtenga y archive,
proporcionandocopia a este
Órgano Superior de
Fiscalización. Si de la
revisión realizada a la
referida documentación se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Al respecto,

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el Sujeto Fiscalizado presentó información y
documentación que atiende parcialmente la medida de
solventación comunicada, quedandopendiente acreditar la
siguientedocumentación:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCiÓN:

1. Obra 2012.FSPSS-005.-ProporcionarFiniquitoy Acta de
entrega recepción por el total de la obra, toda vez que
presenta acta de entrega recepción y fmiquito parciales.
Asimismo continúapendientela bitácoraelectrónicade obra,
toda vez que proporcionaron comunicación vía correo
electrónico entre el Ente Público y la Secretaría de la
Función Pública, a efectos de no llevar la bitácora
electrónica; sin embargo, no se acredita la autorización
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

ArrJIuoon y

Rehabltawnde bs

Cenll'Osde satJd de

En1J8~, Norte de

Guaymas. Potarn y

RUIaI de Valm de., balldades "8rlJame, Guayrras,
Aáa de enlregtl, 201USPSS-002 $3'350,827 $1'005,248 $1"985,967 $164,816 $3'156,031 $194}96 rerepoon d"

Po'm y ""m
oontralo

Contrato número

GES-SSs.D~'()¡F.

201USPSS-002

Conlrlllista

MJlíser.oi:::bs y

Desarrolbslufeyrna,

SA-deCV.

Arrplaciin y

Rehabllacón de b:5

Cenln:lsde SalJd de

Obreg6n,1Jxk410,

Puebb Yaqul y VI:!
Bilt100lCl

Jullll!z, d, b,
e~dr6ni:;¡¡ d,

M,mq,os "Cajeme Sen(o
obra, g8ranl1a, 2012-fSPSS-005

y
3'024,414 907,324 \'557,760 437,026 2'902.111 122,303 de vi:Dsocufios,

Ju/lrez Contrato

nÍlmero GES-SSS-
acta de entrega

DGAF.QIF.
recepcón y

2012fSPSS005
fni:¡uIO.

Conlrarola

MJbleM::i:ls y

DeSi!lrrobslule)'lla,

SA.-deC_V.

An1Jiaain y

rehabllacióndebs

Centros de SalJd de

Buaysiarobe y

Etc:horopo, d,1

M.mq>o " Ada de entrega

3 2011-R12.{J04 Etd10PJa Conlrelo 1'076,720 719,060 59,706 297,954 11176.120 O rerepIXln d,1

número GES-SSS- contrato.

[)GAf.()IF

2{)11-R12.oo4

Con1lllti;ta

Soool1hwest, S, de

R.l.deC.v.

Tel'!l'lÍ1l1cón d, •
redlri:lSan LUISRlo GarantlB d,

Cobrado, " • ~, owttos,

Ioc:aldad d, So" acta de entrega

LuIS Rlo Colorado rerepoon,

• 2013.CAUDA[)..QI).4
Contrato numero

720,367 O O 732,158 732,158 -11,191
fnqulo y

GES-SSS-CG'f.QIF- oonwno

2Q13-CALlDAD-004 IIdi::bnlll P"
ContratiSl<l IIUlnento d,

De:sarrol»Sanlu$ ~" °rllnal

RloCobrado, S. de oontrallldo

RL. de C.v.

Rehabilaoon
'"qui'ó!¡¡nos d,1

Ho~'aICoTn.m'ari:l

d, Ures, " • Garantla d,

Ioc:aldad de Ure' o,O:¡s OOJtto~,

5 2013-CAlIDAO-OO5 Con1fllto numero 2'499,228 O O 2"499,228 n99,228 O ada de entrega

GES-SSS-CGAF.QIF- recepcOn y

2013-C¡\J.JONJ-005 fnqulo

ConllalBtll "",,",
DesalfOm, SA de

C.V

Rehabilaoon d,1 Garantía d,

Centro d, ""d ~, owltos,

6 2013.cALIDAO-OO7 UJbano los 0Ml~ 997,602 O O 1'055,980 1'055,980 58,378 adll de enlrega

en 13 bcaldlld de recepoon,

S V t:xceoclones ce ~uenta t-'uollca estatal ¿U.¡<I - "efVIclos ae "a uo oe :>onora (~ SS)

lipo de
Observación

Medida de
Solventación

se requiere establecer
medidas para que en lo
sucesivo, todo expediente
de obra contenga la
documentación suftciente
conforme a las
disposiciones
correspondientes, una vez
concluidos los trabajos de
las obras realizadas,
informando de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al saldo pendiente por
ejercer, se solicita hacer las
aclaraciones
correspondientes.En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deber
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

expresapara no llevar la citada bitácora electrónica de esta
obra en particular.

2. Obra 20I3-Calidad-004.- Proporcionar Acta de entrega
recepción por el total de la obra, toda vez que en el acta
existenteno incluyenel importedel convenioadicionaL

3. Obra 20I3-Calidad-007.-ProporcionarConvenioadicional
por aumentodemontooriginaldel contrato.

4. Obra 20ll-RI2-004.- Proporcionar Acta de entrega
recepciónpor el total de la obra contratada,toda vez que el
acta de entregarecepciónexistentees parcial.

5. Obra 20I3-Calidad-Oll.- ProporcionarFiniquitoy Acta de
entrega recepción por el total de la obra, toda vez que los
citados documentosexistentesno incluyen los conveniospor
ampliaciónde plazo.

/:. ~a 20l2-FSPSS-002.-Proporcionar el Acta de entrega
~cepción de la obra contratada.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público presentó los documentos faltanles de las
obras 20I3-Calidad-008, 20I3-Calidad-OIO y
20I3-Calidad-005,manifestandolas razonesque dieron lugar
a la situación observada; así mismo, informó las medidas
establecidaspara evitar incurrir en situacionessimilares.

Al respecto,se requierela atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención

En caso de no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

""="" Contmlo

numero == fni;¡ulo y

CGAF-orF-
OJnllenD

2013.(;ALlO.4D.oo7
lldí:i)nal p~

ConlralslaPro~dos
!Jumento d,

y Conslruc::oonesdel
monto O¡gillll

Cobre,SA deCY
cnnlratado

Rehlbillloon d,1
e,,,,,, d, S..d

Urbanollls~w.

en B balk1ad de Garantla d,

Hermosi:l. Contrato ~ OOJ~Os,

7 2013..CAlIDAD-OOB numero GES-SSS- 1'339,352 O O 998,829 998,829 3.(0,523 .!Ida de entrega

CGAF..QIF- recepoon y

201J-CAlIDMJ.OlJS mquilo

ContratISta e, Ana

Lourdes Guerrero

t&dna

Rehab"aoon d,1

centro d' ~.d

urbano lM

Namnps. " •
IocalQad •. Gar.mlia d.

Hermositl. Conlr<lto -, OClJftos.

8 2013.CAUDAO'{}10 numero == 2'981,468 O O 2'98".68 2"981,468 O acta de entrega

CGAF-DIF .. ~, y

2013-CAlIDKl.{)10 fuÍ'luio.

Conlratsl<!

ConSlrudOI1:l

CAPUCCINO, SA

deC.v.

Rehllbitaoon d,1

centro d, ~.d

urbano Emlano

Zapata, " • Garilntia d,
"''''d •.
Hermosll. Gonlnllo

.,.;oos oculIos,

9 2013QJJDAD-011
numero == 2'987,787 O O 1784,656 1784,656 1'203,131 .!Ida de entregll

CG6.HltF.
recepoon y

201J-CAlIDKJ.Q11
mquilo

Conlralista "';,
Penea yConstntve,

SA deC.V

Total $18'971765 $2'631632 $3'603433 $10"952115 $17"187180 $1790585

9 Egresos

16. 'En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mesde febrero de 2015a diversasobras reportadas
con cifras al31 de diciembrede 2014,en las obraspúblicas2012-FSPSS-004denominadas"Ampliación y
Rehabi1itaciónde losCentrosde SaludBácum,Francisco1.Madero (Campo30), Esperanza,SanJoséde
Bácum y Buenavista", en las Localidades de Bácum y Cajeme, contratadas con la empresa CIA
Desarrollosy Proyectos S. A. de C. v., por un importe de $2'656,126,de los cuales se han ejercido en
2013unmontode $1.477,625y en 2014de $401,829,haciendoun total de$1.879,454,quedandopendiente
por ejercer un saldo de $776,672, realizada mediante Contrato número GES-SSS-DGAF-DlF-
2012-FSPSS-004con recursos Federalesdel Ramo 12:Salud("20 MDP"), se observóque se incumplió
con el plazode ejecuciónde los trabajosde conformidadcon la CláusulaTercera del contrato GES-SSS-
DGAF-DIF-2012-FSPSS-004,toda vez que al momento en que se realizó la verificación flSica por
personal de este Órgano Superior de Fiscalizaciónen compañíadel supervisorasignadopor el sujeto
fIScalizado,se constató que 4 obras de las 5 revisadasse encontrabanen proceso de construcción,
contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionadoscon las Mismas y su
Reglamento,comosedetallaa continuación:

Correctiva Manifestar las razonesque
dieron lugar para que se
haya incumplido con el
plazo de ejecución de los
trabajos, conforme a lo
señalado en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo lo siguiente:

• Aplicar las penas
convencionales estipuladas
en el contrato de referencia,
a menos que se haya
celebrado convenio
modificatorio en el cual se
establezca una fecha
distinta de término de la
obra en comento,

(OP) ObselVación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado presente ante
este Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentación comprobatoria que atienda la medida de
solventacióncomunicada,en relación al incumplirnientodel
plazode ejecucióndel contrato.

Cabe señalar que el Ente Público presentó oficio de
notificación de rescisión del contrato e informes de
supervisión de obra señalando el abandono de la obra y
solicitandola rescisiónadministrativadel contrato, quedando
pendientede proporcionar copia del acta circunstanciadade
la rescisión del contrato, el finiquito y la recepción de los
trabajosrealizadospor el contratista hasta la citada rescisión,
de acuerdocon el Reglamentode la normativadel contrato.

ASUNTOSATENDIDOS:
El SujetoFiscalizadomanifestó las razonesque dieron lugar
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

prognmadl..
verlfleatlón dellVllltt
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St!tJd de B 002013

2015
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,"~m
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SalJdde B 31 dema'lO
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Locaidadde 002013
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10 Egresos

17. • En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mes de febrero de 2015a diversasobras publicas
O servac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

\, ~
l.,

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

solicitando realizar las
gestiones necesarias para
que la misma concluya
satisfactoriamente,
proporcionandocopia de la
citada documentación para
avalar el cump1imientode la
acción requerida.

• Elaborar acta de sitio,
debidamentefrrmada por el
titular del órganode control
del sujeto fIScalizado,
mediante la cual se haga
constar que la obra ya fue
concluida, proporcionando
copia a éste Organo
Superiorde Fiscalizaciónde
la documentaciónque avale
el cump1imiento de esta
acción.

Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
infoffi)ilndo de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al importe pendiente por
ejercer, se solicitahacer las
aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que se
haya incumplido con el

Situación Actual Después del Análisis Realizado

...........•.........

a lo observado, informando las medidas establecidaspara
evitar incurrir en situacionessimilares

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(OP) ObselVación en Proceso de Solventación. toda
vez que el Sujeto Fiscalizado presentó información y
documentación que atiende parcialmente la medida de
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2014, se determinó que en 3 de eUaspor un importe
contratadode $8'449,840de los cuales se ha ejercido un monto de $4769,392,quedandopendientepor
ejercer un saldo de $3'680,448,realizadascon recursos Federalesdel Ramo 12: Salud,mediante la
modalidadde contrato, se incumpliócon los plazosde ejecución,ya que al momentode la verificación
flSica realizada por personal de este Órgano Superior de Fiscalizaciónen compañía del supervisor
asignadopor el sujetofIScalizado,se constatóque las obrasse encontrabanen procesode ejecución,aún
cuandolos plazosprogramadoshabíanvencido,contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicas
y ServiciosRelacionadoscon lasMismasy suReglamento,integrándosecomosigue:

,,,lo
Importe

Importe
progrllmlldll

F«h.de Porcentaje

evo. NumerodeObnl Nombre de bi 0br,l
Contntldo Im_

tot.lpor
do

""rlflc.tlllo deav"II(:O
mh EjercIdo mrmlnaclón

Convenios
ejercer

sllgW\
II$ICI "'..

contrito

TellT'i1adlo d, •
Red Frío NallO':lll,

M.mq,í:l do

Nll'oOp8. Contrato

1 2013-CAlIOAlJ.OOI
m)rrero = $1'998,919 $1'649,923 $349,00£ 2Mll12OU 261U2flO15 95.
CGAF.(}IF.

2013.cAllDM.()(Jl

Conlrntsla USM\N

Consulares, S A

c1aC.V.

Rehabilaciín d,1

Centro d, "'"'Ulb~mo Pmgre~

Norte, '" •
bcaidad d,

2 2013.cAUDAD-009
Hermosio, Sonora

2"493,626 74B,088 1745,538 24/1112014 19102f2015 '5%
Contrato Ilumero

GES-SSS-CG4f-DIF.

2013-CALIDM:l.

009-CA.oOl

ConlratSta C. J:!sús

M>ntal'ioValencia

Rehabilaoon d,1

Centro d. "'.d

Umano lomas de

M:ldri:l, .. •
bao"'d d,

Hermoslo, Sonora

3 2013.cALID..-D'{)12
CanualO numero

3'951,285 2'311,381 1'585.904 05112J20U 19,0212015 '''''GES-SSS-CGN=-D1F-

2013-CALID,tD.

012.cMlO2

ContratEla

tnrrol>i:loo TieJfaS

deIDesier1o,SA.de

C.V

Total $8'449,840 $4769.392 $3'660,448

ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

lipa de
Observación

Medida de
Solventación

plazo de ejecución de los
trabajos, conforme a lo
señalado en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo lo siguiente:

• Aplicar las penas
convencionales estipuladas
en los contratos de
referencia, a menosque se
haya celebrado convenio
modificatorio en el cual se
establezca una fecha
distinta de término de la
obra en comento,
solicitando realizar las
gestiones necesarias para
que la misma concluya
satisfactoriamente,
proporcionandocopia de la
citada documentaciónpara
avalar el cumplimientode la
acción requerida.

• Elaborar actas de sitio,
debidamente frrmadas por
el titular deI órgano de
control del Sujeto
Fiscalizado, mediante la
cual se hagaconstarque las
obras ya fue concluida,
proporcionandocopiaa éste
Organo Superior de
Fiscalización de la
documentaciónque avale el
cumplimiento de esta
acciólL

Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informandode ello al [SAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al importe pendiente por
ejercer, se solicita hacer las

Situación Actual Después del Análisis Realizado

solventacióncomunicada,debidoa las siguientessituaciones:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCIÓN:

I. Obra 2013-Calidad-009.- Acreditar las acciones
realizadassolicitadasen la medidade solventación,a efectos
de solventar el incumplimiento del plazo de ejecución del
contrato, toda vez que unicamente presentó ofICio de la
Dependencia al contratista donde se le indica que se le
sancionarápor incumplimientode programade la obra.

2. Obra 2013-Calidad-012.-No solventa el incumplimiento
del plazode ejecucióndel contrato, todavez que proporcionó
el pago de manera parcial de las penas convencionales
estipuladasen el contrato, quedandopendientede acreditar
el pago de las penasconvencionalesdel resto del períodoy
el acta de sitio de terminación de los trabajoscon fmnas del
Órgano de Control Interno de la Entidad. Asimismo,
presenta acta de entrega recepción de la obra y fianza de
vicios ocuhos,documentosno solicitados.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El SujetoFiscalizadosolventael incumplimientodel plazode
ejecución de la obra 2013-Calidad-OOImedianteel pago de
las penas convencionalesestipuladasen el contrato y acta
de sitio de terminaciónde la obra. Así mismo,manifestó las
razones que dieron lugar a lo observado e informo las
medidas establecidas para evitar incurrir en situaciones
similares.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atenciólL

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.
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Egresos

18.*En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mesde febrero de 2015,a diversasobras reportadas
con cifras al31 de diciembrede 2014,en la obra pública2013-CALIDAD-002 denominada"Terminación
de la Red Frio Hermosillo" en la Localidad de Hermosillo, contratada con la empresa FAlSA
Construcciones,S. A. de C. v., por un importe de $2'499,494,de los cualesse ha ejercido un monto de
$1'100,276,quedandopendientepor ejercer un saldode $1'399,218,realizadamediantela modalidadde
contrato númeroGES-SSS-CGAF-D1F-2013-CALlDAD-002con recursosFederalesdel Ramo 12:Salud
(ProgramadeApoyo para Fortalecerla Calidaden losServiciosde Salud)sedeterminólo siguiente:

a.- Se incumpliócon el plazo de ejecución de los trabajosde conformidadcon la CláusulaTercera del
contrato GES-SSS-CGAF-D1F-2013-CALIDAD-002,toda vez que señalacomo fecba programadade
terminaciónde los trabajosel dia 30 de noviembrede 2014; sin embargo,al dia 19 de febrero de 2015,
fecha en que se realizó la verificación flSica por personalde este Órgano Superiorde Fiscalizaciónen
compañíadel supervisorasignadopor el sujetofIScalizado,se constatóque se encontrabaen procesocon
un avance flSico del 80%, contraviniendo lo establecidoen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadoscon lasMismasy suReglamento.

b.- En la misma verificación flSica realizadael dia 19 de febrero de 2015, se determinó un concepto
pagadono realizadopor $26,439,en relacióncon la estimaciónnúmero1,comosedetallaa continuación:
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Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que se
haya incumplido con el
plazo de ejecución de los
trabajos y a la falta de
localización del concepto
pagado no realizado
señalado en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo lo siguiente:

• Aplicar las penas
convencionales estipuladas
en el contrato de referencia,
a menos que se haya
celebrado convenio
modificatorio en el cual se
establezca una fecha
distinta de término de la
obra en comento,
solicitando realizar las
gestiones necesarias para
que la misma concluya
satisfactoriamente,
proporcionandocopia de la
citada documentación para
avalar el cumplimientode la
acción requerida.

• Elaborar acta de sitio,
debidamentefirmada por el
titular del órgano de control
del Sujeto Fiscalizado,
mediante la cual se haga
constar que la obra ya fue
concluida, proporcionando
copia a éste Organo
Superiorde Fiscalizaciónde
la documentaciónque avale
el cumplimiento de esta

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) ObselVación en Proceso de Solventación, toda
vez que en relación al incumplimientoal plazo de ejecución
de la obra, queda pendiente que el Sujeto Fiscalizado
presente el acta de sitio debidamentefrrmada por el titular
del Órgano de Control de la Entidad, mediante la cual se
hagaconstar que la obra ya fue concluida.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar a la
presente observación, informando las medidas establecidas
para evitar incurrir en situacionessimilares,presentandouna
deductiva en la estimación 2 por concepto pagado no
realizado por $26,439. Así mismo en relación al
incumplimientodel plazode ejecución,acreditó la aplicación
de las penasconvencionales.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.
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~ 19. "En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mesde febrero de 2015, a diversasobras reportadas
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
........................

Correctiva

Medida de
Solventación

acción.

• Asimismo, elaborar acta
de sitio, debidamente
fIrmada por e1 titular del
órganode control del sujeto
fIScalizado,mediantela cual
sehagaconstar la ejecución
del concepto pagado no
ejecutado observado, así
cornola certificación de que
este ya fue realizado o en
su defecto, llevar a cabo el
reintegro del recurso
correspondiente,
proporcionando a éste
Órgano Superior de
Fiscalización, copia de la
documentaciónque avale el
cumplimiento de las
accionesrequeridas.

Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasseránparte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informandode ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al saldo pendiente por
ejercer, se solicita hacer las
aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender 10dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las rarones que
dieron lugar para que se
haya incumplido con el

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Obse",ación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado presente ante
este Órgano Superiorde Fiscalizacióncopia del acta de sitio
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........

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

l

con cifras al31 de diciembrede 2014,en la obra pública2013-CALIDAD-013 denonúnada"Terminación
de la Obra Nueva del Hospital General de Caborca" en la Localidad de Caborca, contratada con la
empresaUrbanizadoraOASIS, S.A. de C.v., por un importede $12'986,950,de los cualesse ha ejercido
un monto de $8'132,745,quedandopendientepor ejercer un saldo de $4'854,205,realizadamediante la
modalidadde contrato númeroGES GES-SSS-CGAF-DlF-2013-CALIDAD-013 con recursosRamo 12:
Salud(Programade Apoyo paraFortalecer la Calidaden losServiciosde Salud)sedeterminólo siguiente:

a.- Se incumpliócon el plazo de ejecuciónde los trabajos de conformidadcon la CláusulaTercera del
contrato GES-SSS-CGAF-DlF-2013-CALlDAD-013, toda vez que señalacomo fecha programadade
terminaciónde los trabajosel día6 de julio del 2014; sin embargo,al día 24 de febrero de 2015,fecha en
quese realizó la verificación flSicapor personalde esteÓrganoSuperiorde Fiscalizaciónen compañíadel
supervisorasignadopor el sujeto fIScalizado,se constatóque se encontrabaen proceso con un avance
flSicodel 95%, contraviniendolo establecidoen la Ley deObras Públicasy ServiciosRelacionadoscon las
Mismasy suReglamento.

b.- En la misma verifICaciónflSica realizadael día 24 de febrero de 2015, se determinó un concepto
pagadono realizadopor $84,308,en relacióncon la estimaciónnúmero5,comosedetallaa continuación:
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plazo de ejecución de los
trabajos y a la faha de
localización del concepto
pagado no realizado
señalado en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo lo siguiente:

• Aplicar las penas
convencionales estipuladas
en el contrato de referencia,
a menos que se haya
celebrado convenio
modificatorio en el cual se
establezca una fecha
distinta de término de la
obra en comento,
solicitando realizar las
gestiones necesarias para
que la misma concluya
satisfactoriamente,
proporcionandocopia de la
citada documentación para
avalar el cumplimientode la
acción requerida.

• Elaborar acta de sitio,
debidamentefIrmada por el
titular del órgano de control
del sujeto fIScalizado,
mediante la cual se haga
constar que la obra ya fue
concluida, proporcionando
copia a éste Organo
Superiorde Fiscalizaciónde
la documentaciónque avale
el cumplimiento de esta
acción.

• Asimismo, elaborar acta
de sitio, debidamente
fIrmada por el titular del
órganode control del Sujeto
Fiscalizado, mediante la
cual se haga constar la
ejecución del concepto
pagado no ejecutado
observado, así como la
certificación de que este ya
fue realizado o en su
defecto, llevar a cabo el
reintegro del recurso
correspondiente,

debidamentefIrmada por el titular del Órgano de Control de
la Entidad,mediante la cual se haga constar que la obra ya
fue concluida.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público proporcionó copia de convenios
modificatorios,manifestandolas razonesque dieron lugar a
lo observado e informando las medidas establecidas para
evitar incurrir en situaciones similares; de igual manera,
presentó una deductiva en la estimación6 por el concepto
pagadono realizadopor $84,308.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención.

En caso de no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

proporcionando a éste
Órgano Superior de
Fiscalización, copia de la
documentaciónque avale el
cumplimiento de las
accionesrequeridas.

Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informando de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al saldo pendiente por
ejercer, se solicita hacer las
aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

13 Egresos

20. 'En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mesde febrero de 2015,a diversasobras reportadas
con cifras al 31 de diciembrede 2014,en la obra pública 2012-FSPSS-006denominada"Ampliación y
Rehabilitaciónde los Centros de Salud en las Localidadesde Tetapachedel Municipio de Navojoa y
Bacobampo,El Rodeo y Etchojoa en el Municipio de Etchojoa", contratada con la empresa VIFES
Construccionesy Proyectos,S.A. deC.v., por un importecontratadoy ejercidode $2'322,845,realizaday
concluidamediantecontrato númeroGES-SSS-DGAF-D1F-2012-FSPSS-006con recursos Federalesdel
Ramo 12: Salud (Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud), en la
verificación flSica realizada por personal de este Órgano Superior de Fiscalizaciónen compañía del
supervisorasignadopor el sujetofIScalizado,el día25 de febrero de 2015,para las obras2012-FSPSS-006
B (Centro de Saludde Bacobampo),2012-FSPSS-006C (Centro de SaludEl Rodeo)y 2012-FSPSS-006
D (Centro de Salud de Etchojoa), se determinaronconceptos pagadosno realizadospor $31,622en
relación con la estimaciónNo. 2 respectivamente,contraviniendoJo establecidoen la Ley de Obras
Públicasy ServiciosRelacionadoscon lasMismasy suReglamento,comosedetallaa continuación:

Correctiva Manifestar las razonesque
dieron lugar para la faha de
localización de los
conceptos pagados no
realizados, conforme a lo
señalado en la presente
observación, solicitando
elaborar acta de sitio,
debidamentefllltlllda por el
titular del órganode control
y desarrollo administrativo
del Sujeto Fiscalizado,
mediante la cual se haga
constar la ejecución de los
mismos, así como la
certifICación de que estos
ya fueron realizadoso en su
defecto, llevar a cabo el

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendienteque el SujetoFiscalizadoproporcioneante
este Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentación comprobatoria que atienda la medida de
solventación comunicada, en relación a los conceptos
pagados no realizados por $31,622, toda vez que
únicamente presentó oficio al contratista solicitando el
reintegrode los conceptosobservadosy archivo fotográfico.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El SujetoFiscalizadomanifestó las razonesque dieron lugar
a lo observado, informando las medidas establecidas para
evitar incurrir en situacionessimilares.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.
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No. ObseNación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipo de

ObseNación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

ACAl101.-

Rel1lbriTEnlo

2012.f'Sf'SS.OO6 BArrflIlad1ln Y Rellabltac:D1l delCenlro de Salid de BarobaflllG, en B locaklad de Barob8flllo,

Msnooo de BmoDa.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

reintegro del recurso
correspondiente,
proporcionandocopia a éste
Órgano Superior de
Fiscalización. Si de la
revisión realizadaa lo antes
requerido se derivan
observaciones,estas serán
parte integrante de la
misma. Sobre el particular,
se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informandode ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En caso de
no atender lo dispuesto en
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responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

7,493

$11.516

pagada y

243,37

5295.74

conM

30.79m2

38.94m2

M

reaHa<UI

142.93

m2

16,80 m2

173.72

m2

55.74nQ

pf:;tS

~~
i1tefrelllni:,

cakladprinelll,

ineamalfópot;

2 quebec,

asentada ron

adhesM:¡ 91'6

en pros con

bselll rer1IlTlea

301'30 cm

nlercerallt: y

elltloqulado

,"oo.
ACAOOB.. Fallo

pafón de

tatRIlartlCll en

pla(3S de

1.22i2.UllÍl.13

m f1;:ldas ron

18

18

Feclui I Número 1

autolTl)Sl;1lnles

cle3Wl'lcanlll

blontl!ll20y

canaleta de

Q1'l1l1de 11.T

$lI~tasa bsa

(XIn pernos de

114",

2012.f'Sf'SS.OO6e ArrpÉloon y Ret1abfilaaUl del Centro de Salid de 8 Rodeo, en la localdad de 8 Rodeo, Msni:;pi'J

deBdlona.

03lO5f2014

03lO5f2014

1E.052.-

SurilGtro e

ilstalaoon de

ltmi'l1l1Íl de

22.10412014
ellllOlrar en

plafón,de2lC32

Cl)n lIalÉO lso

ndJdo, drusor

de acrik:o

ImroallhonÍ!.

9pzas 5pzas .(pzas $991.27 3,965

201USf'SS.OO6 O ~iaci6n y Rehabilaoon del Centro de SakJd de E!dlOplI. en la locaklad de Eldlopa, Msnq¡i:.o

de EtdloDa.

13106(2014 25

Sumislro e

ilSlaBcDn de

cancelC-3en

oonsutoro

:;ecci)n de ff>y

oorredÍZD de

3.00x1,OO m

labri:l3do en

alJmi1iJnalllral 1pza.

de 1. y crislal

ti1texde611ll1,

acabado

allmi1iJ

natural

oonsi:leral

ootx::acDn de~.
ffI) itera

Totat

o," 1pza. 6.647.66 6,646

ObseNaconesvExceocionesde ..CuentaPúblicaEstalaI2014"Servicios.de.SaluddeSonoraISSSl.

~ ~
20



No.

14

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Egresos

21. 'En relación con la revisiónefectuada duranteel mes de febrero de 2015 a diversasobras públicas
reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2014, en la obra pública 2013-R23-003/NC2-502A
denominada'Terminación de la RemodelaciónTotal del Área de Pabellónde Seguridaden el Hospital
Generalde Nogales"en la Localidadde Nogales,contratadacon la empresaProyectose Infraestructura
del Norte, S. A. deC. v., por un importede $6"773,680,de loscualessehanejercidoen2013unmontode
$2'438,525y en 2014 de $4'108,633haciendoun total de $6'547,158,quedandopendientepor ejercer un
saldo de $226,522, realizada y concluida mediante el contrato número GES-SSS-DGAF-D1F-
2013-R23-003con RecursosFederalesRamo 23: ProvisionesSalarialesy Económicas(Ramo 23 2010),
sepresentóel acta deentregarecepciónsin requisitosmínimos,debidoa quenopresentaen sutotalidadla
relación de las estimacioneso de gastosaprobadosa la fecha, asi como los pendientesde autorización,
debidoa que el importe ejercido al 31 de diciembrede 2014 por $6'547,158,no coincide con el importe
ejercido según acta de entrega recepción por $6'016,776, haciendo una diferencia de $530,382,
contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionadoscon lasMismas y su
Reglamento.

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

Manifestar las razonesque
dieron lugar a lo observado,
acreditandoque el acta de
entrega recepción contenga
los requisitos minimos
establecidos en la
normatividad aplicable. Si
de la revisión realizadaa lo
antes requerido se derivan
observaciones,estas serán
parte integrante de la
misma. Sobre el particular,
se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informando de ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al saldo pendiente por
ejercer, se solicita hacer las
aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendienteque el SujetoFiscalizadoproporcioneante
este Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentacióncomprobatoríaque se solicita en la presente
medidade solventación.

Cabe señalarque el Ente Público presentócopia del acta de
entrega recepción con estimacionesque no correspondenal
auxiliar del gasto de la obra proporcionado por la
Dependencia,motivo por el cual persiste lo solicitadoen la
medidade solventación.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El SujetoFiscalizadomanifestó las razonesque dieron lugar
a lo observado, informando las medidas establecidaspara
evitar incurrir en situacionessimilares.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

15 Egresos

22. 'En relación con la revisiónefectuadaduranteel mes de febrero de 2015a diversasobras públicas
reportadas con cifras al 31 de diciembre de 2014, en la obra pública 201Q-R23-007/NC2-501A
denominada"Remodelacióndel Área de Quemadosen el HospitalGeneraldel Estado"en la Localidadde
Hermosillo,contratadacon la empresaBufete de Ingenieríade Sonora,S.A. de C.v., por un importe de
$4'040,539,de los cualesse han ejercidoen 2011unmonto de $1'212,162,en 2012de $320,253,en 2013
de$503,713y en 2014de $2'543,939,haciendoun total ejercidode $4'580,067,haciendounadiferenciade
$539,528, realizada y concluida mediante el contrato número GES-SSS-SA-SIS-201O-R23-007con
RecursosFederalesdel Ramo23:ProvisionesSalarialesy Económicas(2010),sedeterminólo siguiente:

a.- Expedientetécnico incompleto,debido a que carece de convenio adicional por aumentode monto
original contratado,contraviniendolo establecidoen la Ley de Obras Públicasy ServiciosRelacionados
con lasMismasy SU Reglamento.

b.- Incumplimientodel plazo de ejecuciónde los trabajosde conformidadcon la CláusulaSegundadel
convenio Adicional númeroGES-SSS-SA-SIS-201Q-R23-007-CA-OOI,toda vez que señalacomo fecha
programadade terminaciónde los trabajosel día30 dejunio de 2013;sinembargola fecha de terminación

~o ,e~e" E"",,,(o,,", deC",,"'" P'bU", E,tataI2014- SeMci" deSa"" deSooo~(SSS,

Correctiva Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
expediente técnico de la
obra se encuentre
incompleto y que, se haya
incumplido con el plazo de
ejecución de los trabajos,
conforme a lo señaladoen
la presente observación,
solicitando llevar a cabo lo
siguiente:

• Obtener y archivar en el
expediente técnico, la
documentaciónseñaladaen
la presente observación,
proporcionandocopia de la
misma a éste Órgano

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado presente ante
este Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentación comprobatoría que atienda la medida de
solventación comunicada, en relación a los documentos
fahantes del expediente técnico de la obra
2010-R23-007/NC2-501A.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público proporcionó evidencia de cumplimientodel
plazo de ejecución de los trabajos mediante el pago de las
penas convencionales estipuladas en el contrato,
manifestandolas razonesque dieron lugar a lo observadoe
informando las medidasestablecidaspara evitar incurrir en
situacionessimilares.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su

21



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

de los trabajos, segúnacta de entrega recepción fue el día 15 de septiembrede 2014, generandoun
desfasede 442 díasentre el periodoprogramadosegúnConvenioAdicional y el periodoejecutadosegún
acta deentregarecepcióTl

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Superiorde FiscalizacióTl

• Apocar las penas
convencionales estipuladas
en el contrato de referencia,
a menos que se haya
celebrado convenio
modificatorio en el cual se
establezca una fecha
distinta de término de la
obra en comento,

Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informando de eUoal ISAF
para constatar la apticación
de la medida y controles
implementados.En caso de
no atender lo dispuestoen
la presente medida de
so!ventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

16 Egresos

23. *En relacióncon la revisiónefectuadaduranteel mes de febrero de 2015a la obra púbticareportada
con cifras al 31 de diciembre de 2014,en la obra púbtica 2014-SP-002denominada"Construcciónde
Oficina de SeguroPopular en el HospitalGeneraldel Estadode Sonora",en la Iocatidadde Hermosillo,
contratadacon la empresaConstructoraCapuccino,S.A. de C.v., por un importe de $2'248,232,de los
cuales se ha ejercido un monto de $1'823,009,quedandopendientepor ejercer un saldo de $425,223,
realizaday concluidamedíantela modatidadde contratonúmeroGES-SSS-DGAF-DIF-2014-SP-002con
recursosFederalesdel Ramo 12:Salud(SeguroPopular2013),sedeterminólo siguiente:

a.- Expediente técnico incompleto, debido a que carece de acta de entrega recepción y fmiquito,
contraviniendolo establecidoen la Ley de ObrasPúblicasy ServiciosRelacionadoscon lasMismas para
el Estadode Sonoray suReglamento.

b.- En la verificación flSica realizadapor personalde esteÓrgano Superiorde Fiscalizaciónen compañía
del supervisorasignadopor el SujetoFiscalizado,el día 19de febrero de 2015se determinóun concepto
pagadono realizadopor $53,687,en relacióncon la estimaciónnúmero3, comosedetallaa continuación:

\ Ob,e~"" , E~";o",,, 'e Coo,,", p",,;,,, E,Iolo12014-SeM';o, deS,'" deSooo~(SSS,

Correctiva Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
expediente técnico de la
obra se encuentre
incompleto y a la falta de
localización del concepto
pagado no realizado,
conforme a lo señaladoen
la presente observación,
solicitandoUevara cabo lo
siguiente:
• Obtener y archivar en el
expediente técnico, la
documentaciónseñaladaen
la presente observación,
proporcionandocopia de la
misma a éste Órgano

(OP) ObselVación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado presente ante
este Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentación comprobatoria que atienda la medida de
solventación comunicada, en relación al acta de entrega-
recepcióny el fmiquito,documentosfaltantes del expediente
técnico de la obra 2014-SP-002.

Cabe señalar que el Ente Público no solventa el acta de
entrega recepción, toda vez que la fecha de terminaciónde
la obra en el acta presentadaes del 8 de noviembrede 2014,
y la del contrato es el 27 de septiembre de 2014, sin
acreditar el pago de penasconvencionalesestipuladasen el
contrato o en su caso, el convenio modificatorio por
ampliaciónde plazocorrespondiente.

ASUNTOS ATENDIDOS:
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Datos del Clntldid
Dlferll~llI

Comprobilnte
Clnth:bd "''''''''d

Co," enPu01l

Concepto
•.•.•.

unitario pagada Y•.•.•. ruUudil ~
can na ~Fo,'" Número ruliDda

relllzlllda

P'rV11.-

Sumirtro Y

cobc:aoonde

abrmo tOo

04.oí;U 332 dumnoi:: d, 8,•• 2, •• 6, •• $8,947.88 $53,687

2'oonaislBI.. 6 ~
tnle~ d,
6.30m:0:070m

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Superiorde Fiscalización.
• Elaborar acta de sitio,
debidamentefumada por el
titular del órgano de control
y desarrollo administrativo
del Sujeto Fiscalizado,
mediante la cual se haga
constar la ejecución del
concepto pagado no
realizado, así como la
certificación de que este ya
fue realizado o en su
defecto, llevar a cabo el
reintegro del recurso
correspondiente,
proporcionandocopia a éste
Órgano Superior de
Fiscalización.
Si de la revisión realizadaa
lo antes requerido se
derivan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Sobre el
particular, se requiere el
establecimiento de las
medidaspara evitar incurrir
en situaciones similares,
informandode ello al ISAF
para constatar la aplicación
de la medida y controles
implementados.En relación
al saldo pendiente por
ejercer, se solicita hacer las
aclaraciones
correspondientes. En caso
de no atender 10dispuesto
en la presente medida de
solventación, deberá
procederseconforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

El SujetoFiscalizadomanifestó las razonesque dieron lugar
a lo observado, informando las medidas establecidaspara
evitar incurrir en situaciones similares. Así mismo en
relación al concepto pagado no realizado por $53,687,
presentódeductivaen la estimaciónNo. 5.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

17 CuentasporCobrar

30. De la revisión realizadaa la Unidad Hospital General del Estado en la cuenta contable número
1120-0001-0003 denominada "Instituciones Cuenta Puente", se identificaron saldos pendientes de
recuperar por $395,110 al 31 de diciembre de 2014, por concepto de servicios subrogados,los cuales
provienendel ejercicio 2013, sin queel SujetoFiscalizadohaya logradosu recuperaciónen detrimentode
las fmanzasdelmismo,integrándosecomosigue:

\"\ O ,e~oo" E."ooooo, deCoemaP","", E,lalal2014-SeM"o, deSa"" deSo",~ (SSS)

Correctiva Manifestar las razones que
dieron lugar para mantener
saldos por cobrar antiguos
conforme a lo señaladoen
la presente observación,
solicitandollevar a cabo las
gestionesde cobro y en su

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el Sujeto Fiscalizado presentó la información y
documentación que atiende parciahnente la medida de
so!ventacióncomunicada,quedandopendientede atender lo
siguiente:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCIÓN:
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Número
Sal:joal

do. Denormaoon
31112114

Cuenta

Ins1fulo

Superiol d,

a Seguridad $5,455

Públr:a d,1 /""do
Hosphl /

" Ign800 .:15,000

Ch~l

17
Fondo Eslalal

102,025
de Soijari:lad

"
M.mq,i::I d,

72.465
HermosIJ

Si;tema para

25
,1 Desarrot:l

17,243
IntegJtlldel:l

F,"",
Comisiónpara

J8
la Alend6nde

2}60

'" AJebbs

Indlgenas

1'-'
18' F~~

180,162
Sonora,A.C.

Total $385,110

El hechoobservadoes recurrentede la fiscalizaciónrealizadapor ellSAF en el ejercicio2013.

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

caso, las acciones legales
para lograr su recuperación,
proporcionandocopiaa este
Organo Superior de
Fiscalización, de la
documentaciónque acredite
el cumplimientode lo antes
requerido. Sobre el
particular, solicitamos
establecer medidas para
que en lo sucesivo, se
realice una adecuada y
oportuna recuperación de
los adeudos, llevando a
cabo las acciones que el
SujetoFiscalizadoconsidere
más convenientes y
efectivas para cada casoen
particular. Asimismo,
manifestar las razones que
dieron lugar para reincidir
en una observaciónque ya
había sido determinada por
el ISAF en la fIScalización
del ejercicio 2013, toda vez
que consideramosse habían
adoptado medidas para
evitar su recurrencia. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

l. Acreditar la recuperación de los saldos observadospor
$392,350 o en su caso,las accioneslegalesnevadasa cabo,
respectoa los deudoresquese señalana continuación:

Número
Sakjollll". DenolTlÍlaoon
31112114

Cuent¡¡

InSUulo SupelÍJl' "a Seguridad - '" $5,455

""do
" Hosp~allgnaá:lChll'ol:lz 15,000

17
Fondo ", ••• 1 " 102,025
So~ari:lad

" MJnq¡D de HermoslJ 72,465

Si$tema p'. ,1

25 DeSlllfolb Integral de la 17,243

F,"'"

'" IEPFuerza Sonora, AC. 180.162

Total $392,350

11. Informar las medidas establecidas para que en lo
sucesivo,se realice una adecuaday oportuna recuperación
de los adeudos,así como manifestar las razonesque dieron
lugar para reincidir en una observación que ya había sido
determinadaen la fIScalizacióndel ejercicio 2013.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Públicomanifestó las razonesque dieron lugar para
mantenersaldospor cobrar antiguosconforme a lo señalado
en la presenteobservación,proporcionandolas gestionesde
cobros de los saldos observados; asimismo, acreditó la
recuperación del saldo de la Comisión para la Atención de
los PueblosIndígenaspor $2,760.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

18 Cuentaspor Cobrar Correctiva

31. • De la revisión realizadaa la Unidad Hospital Infantil del Estadode Sonoraen la cuenta contable
número 11206,subcuentacontable 11206-02-C-002555"Diagnósticopor Imágenesde Ciudad Obregón
S.A. de C.V", se identificó un saldopendientede recuperaro comprobarpor $534,778al 31 de diciembre
de 2014,sin que el SujetoFiscalizadohayaaclaradoel origende las operaciones,para efectos de evaluar
el correcto registrocontable.El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF en
el ejercicio2013.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizadono haya
aclarado el origen de las
operaciones por $534,778,
solicitando nevar a cabo la
integración detallada del
saldo desde su origen y
hasta el 31 de diciembrede
2014, así como nevar a
cabo las acciones que
permitan recuperar o

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendienteque el Sujeto Fiscalizadonevea cabo las
accionesque pennitan recuperar los recursospor $534,778
derivadode rentas por concesióndel servicio de rayos X en
el Hospital Infantil del Estado de Sonora, facturadas al
prestadorde servicios por los Serviciosde Saludde Sonora,
proporcionando a este Organo Superior de Fiscalización
copía de la documentación que acrediten las acciones
realizadashastasu recuperación.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público proporcionó la integración del saldo con
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El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor ellSAF en el ejercicio2013.

Observ ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

~\

No.

19

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Cuentaspor Cobrar

32. • De la revisión realizadaa la Unidad Hospital Infantil del Estado de Sonoraen la cuenta contable
número 11206subcuentacontable11206-02-C-005768"Secretaríade la DefensaNacionaVHospitalMilitar
Regional",se identificó un saldopendientede recuperar por $2'129,312al31 de diciembrede 2014,por
conceptode servicio de atenciónmédicael cual provienede los ejercicios2009,2010,2011,2012,2013Y
2014,sin que el SujetoFiscalizadohaya logradosu recuperaciónen detrimentode las fmanzasdel mismo,
integrándosecomosigue:

Mo IIlpOr1e

2009 $151,165

2010 21,879

2011 142,563

2012 393,994

2013 195,236

2014 \'224,455

Total $2'1:29,312

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

comprobar los recursos,
proporcionandocopiaa este
Organo Superior de
Fiscalización de la
documentación que
evidencie el cumplimiento
de lo antesrequerido.
Sobre el particular,
solicitamos establecer
medidas para que en
futuras ocasiones, los
recursos sean restituidos
cabal y oportunamente.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para mantener
saldospor cobrar antiguosy
de considerable cuantía
conforme a lo señaladoen
la presente observación,
solicitandollevar a cabo las
gestiones de cobro y
acciones legales que
correspondanpara lograr su
recuperación,
proporcionandocopia a este
Organo Superior de
Fiscalización, de la
documentaciónque acredite
el cumplimientode lo antes
requerido, así como una
descripción detallada del

Situación Actual Después del Análisis Realizado

cifras al 31 de diciembre de 2014, mediante la cual se
especifICael origen de los conceptosfacturados,así como el
auxiliar de la cuenta con cifras al 31 de diciembre de 2014
y copia de las facturas que integranel saldo,informando las
razones que dieron lugar para que en su oportunidad no
hayanaclarado el origen de las operacionesseñaladasen la
presente observación. Así mismo, informó las medidas
establecidaspara que en futuras ocasiones,se realice una
cobranzaefectiva y oportuna,manifestandolas razonesque
dieron lugar para reincidir en una observaciónque ya había
sidodeterminadaen la fIScalizacióndel ejercicio 2013.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendienteque el Sujeto Fiscalizadorealice el cobro
por medio de gestiones o por la vía legal para lograr la
recuperacióndel saldopor cobrar por concepto de servicios
hospitalariosregistradosen la cuenta 11206-02-C-005768a
cargo de la "Secretaría de la Defensa NacionaVHospital
Militar Regional"por $2'129,312, proporcionandocopia de
la documentaciónque acredite el cumplimiento de lo antes
requerido. Así mismo, se requiere informar las razonesque
dieron lugar para reincidir en una observaciónque ya había
sidodeterminadaen la fIScalizacióndel ejercicio 2013.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El EntePúblicoproporcionócopia de la Integracióndel saldo
con cifras al31 de diciembrede 2014,dondese especifICael
origen de los conceptos facturados por los Servicios de
Saludde Sonoray el auxiliar de la cuenta con cifras al 31 de
diciembre de 2014, manifestando las razones que dieron
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solvenlación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

origen del saldo por cobrar
de cada deudor. Sobre el
particular, solicitamos
establecer medidas para
que en lo sucesivo, se
realice una adecuada y
oportuna recuperación de
los adeudos, llevando a
cabo las acciones que el
SujetoFiscalizadoconsidere
más convenientes y
efectivas para cada casoen
particular.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

lugar para mantener saldos por cobrar antiguos y de
considerablecuantía.De igual manera, informó las medidas
establecidas para que en lo sucesivo, se realice una
adecuaday oportunarecuperaciónde los adeudos,

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

26

Cabe señalar que el Sujeto Fiscalizado presentó copia del
oficio dondese solicitaa la Dirección Generalde Planeación
la baja de los medicamentos caducos, la relación de los
medicamentoscaducos,copia del oficio de autorizaciónde la
Dirección General de Planeación para la baja de los
medicamentos y copia del kardex de los medicamentos

(OP) ObselVación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizadoacredite haber
recibido el canje de los 10 medicamentos que se
encontrabancaducospor parte de las empresasproveedoras
o en su caso, la restitución por parte de los servidores
públicos responsablesde los recursos por $1"870,999,
reintegrándolosa la cuenta bancaria del Ente Público. Así
mismo, se solicita informar el establecimientode medidas
para evitar su recurrencia; así como,maniftestar las razones
que dieron lugar para reincidir en una observaciónque ya
habíasidodeterminadaen la fIScalizacióndel ejercicio 2013.

Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado no
proporcionara a los
auditores del ISAF, las
cartas compromiso
mediante las cuales se
acredite haber solicitado a
las empresasel canje de los
medicamentos,y para que
existieran medicamentos
caducos en ahnacén, toda
vez los controles que el
Sujeto Fiscalizado tiene en
funcionamiento, solicitando
llevar a cabo una revisión
de los controles existentes
para fortalecerlos,

Correctiva

80,3425,356,1215

Fechadc &lsteMII p,,,~ Impol'teen
N•• Clave Dncrlpc16n

Cadutldad fu', Unltlirlo ,,~.
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DolÓC:d'la 100 mg
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Ganci:bW 500
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33. * Del inventarioflSicopracticadoal AhnacénCentral de la Unidad HospitalGeneraldel Estadoel día
5 de enerode 2015,por parte del personaldel ISAF bajo unamuestrade 77 artículos,se identificaron 10
medicamentoslos cualesse encuentrancaducospor $1'870,999,sin queel SujetoFiscalizadopresentaraa
los auditores del ISAF, las cartas compromisomediante las cuales se acredite haber solicitado a las
empresasel canje de los medicamentos,de confonnidadcon lo establecidoen los contratos celebrados.
Asimismo,se incumpliócon lo establecidoen el Manual de Procedimientosdel SujetoFiscalizado,relativo
a "Baja de medicamentosy materialescaducos",el cual señalalo siguiente"Llevar a caboel retiro de los
ahnacenes de aquellos medicamentos y materiales que cumplieron con su fecha de caducidad",
integrándosecomosigue:

20 Inventarios
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipa de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

El hechoobservadoes recurrentede la fIscalizaciónrealizadapor el ISAF enel ejercicio2013.

TotIl $1'110.99'
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20 2,016,62

6 239.76

3880 243.38

90 312.32

24 25,050.19

239 231.86

119 502.13

40,332

109

944314

28,109

601,205

55,415

59,753

informando y comprobando
a este Organo Superior de
Fiscalización, de las
acciones realizadas. En
caso de no acreditar a
satisfacciónel canje de los
medicamentospor parte de
lasempresas,solicitamosse
requiera a los servidores
públicos responsables, la
restitución de los recursos
por $1,870,999,
reintegrándolosa la cuenta
bancaria del Ente Público.
Sobre el particular,
solicitamos establecer
medidas para evitar su
recurrencia. Asimismo,
manifestar las razones que
dieron lugar para reincidir
en una observaciónque ya
había sido determinada por
el ISAF en la fIScalización
del ejercicio 2013, toda vez
queconsideramosse habían
adoptado medidas para
evitar su recurrencia. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

citadosen la observación,quedandopendientede atender lo
señaladoen el párrafo anterior.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razones por las que no se
proporcionaran las cartas compromisomediante las cuales
se acredite haber solicitadoa las empresasel canje de los
medicamentosy para que existieranmedicamentoscaducos
en el ahnacén

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

21 Inventarios

34. • Del inventariollSieOpracticadoal AhnacénCentral de la UnidadHospitalGeneraldel Estadoel día
5 de enero 2015, por parte del personal del ISAF bajo una muestra de 77 artículos, se determinaron
diferencias por faltantes en 17 artículos con un costo total $528,260y diferencias por sobrantesen 10
artículoscon un costototal de $1'958,653,entre el kárdex y el inventarioflSico,segúnse hizo constar en
"Acta Circunstanciadade Inventario Físico" elaboradapara tal efecto, sin que a la fecha las citadas
diferenciashayansidoaclaradaspor el SujetoFiscalizado,integrándosecomosigue:

a) Diferencias por faltantes:

I I u~~::~.;.,D""~.Il''''~OIh"~I'1No. Clave Descrlpdón en

I I Inventarlo Unl1arto enPllsos
K.rOer UnhUdes

"'k-
O servac ones V Exceociones de iJuen a Pública Estatal 20 4 - ::iervlclos :le ::ialud de Sonora (SSS)

1\ ~

Correctiva Manifestar las razones que
dieron lugar a las
diferencias en unidades
determinadas en el
inventario flSico practicado
señalado en la presente
observación, solicitando
proporcionar a este Organo
Superior de Fiscalización,
las aclaracionesy evidencia
correspondientes que
resuelvan las citadas
diferencias. Sobre el
particular, se requiere el

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el SujetoFiscalizadopresentóde manera parcial la
documentación requerida en la presente observación, en
virtud de las siguientessituacionespendientesde atenderen
unidadesfaJtantespor $303,366 y unidadessobrantespor
$1'915,242:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCIÓN:

a) Proporcionar las aclaracionesy evidenciadocumentalque
resuelvan las diferencias por faltantes en 9 artículos por
$303,366:

I C>4'0. I Clave I Descrlpcl6n I existencia en I Diferencia I Precio I Olf!:reneb I
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Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación
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• 1690 d'áis5 260 280 20 105 2,100

periloneal

CiuJilo para ASUNTOS ATENDIDOS:
5 3094 ventEdor 326 407 81 216,28 17,681 El SujetoFiscalizadomanifestó las razonesque dieron lugar

-.,,;)kHllétriD
a las diferenciasen unidadesdel inventario flSicopracticado,

6 3723
Catelerswan
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Pi1Zi1 17 an

8 7633 ~rgo y lIr1g. 1 8 ,
10,900.00 10.900

de 15 radlr.l
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8 8853
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lndcado

10 885.
bill:>gi::o

84 '" 293 1,975.05 578,690
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rilDi:la

T"" $1"58653

El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF en el ejercicio 2013.

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

$224,894 por diferencias faltantes y $43,411 de
diferenciassobrantes.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

Observac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

22 Inventarios

35. * De la revisión realizada a la Unidad Hospital General del Estado, el Sujeto Fiscalizado no
proporcionó a los auditores del ISAF, el inventario flSico de Almacén el cual presenta un saldo de
$30'470,895segúnestadofmancieroelaboradocon cifras al3I de diciembrede2014. El hechoobservado
es recurrentede la fIScalizaciónrealizadaporellSAF enel ejercicio2013.

Correctiva Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado omitiera
entregar a los auditoresdel
ISAF, el inventario con
cifras al 31 diciembre de
2014 conforme a lo
señalado en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo su localización
o elaboración, el cual sea
coincidente con las cifras
contables al 31 de
diciembre de 2014,
proporcionandocopiaa este
Organo Superior de
Fiscalización, de la
documentación o los
archivos electrónicos
correspondientes que
acrediten el cumplimiento
de la acción requerida. Si
de la revisión realizadaa la
referida documentación se
determinan observaciones,
estasserán parte integrante
de la misma. Asimismo,
manifestar las razones que
dieron lugar para reincidir
en una observaciónque ya
había sido determinadapor
el ISAF en la fIScalización
del ejercicio 2013, toda vez
que consideramosse habian
adoptado medidas para
evitar su recurrencia. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado presente el
inventariode ahnacéncon cifras al31 de diciembrede 2014
por $30'470,895, el cual sea coincidente con las cifras
contablesal 31 de diciembrede 2014,proporcionandocopia
a esteOrganoSuperiorde Fiscalizaciónde la documentación
o los archivoselectrónicoscorrespondientesqueacreditenel
cumplimientode la acción requerida. De igual manera, se
requiere manifestar las razones que dieron lugar para
reincidir en una observaciónque ya había sido determinada
en la fIScalización del ejercicio 2013, toda vez que
proporcionó el inventario de ahnacén y conciliación de
contabilidadvs. almacén al28 de febrero de 2015.

ASUNTOSATENDIDOS
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar a la
omisión señaladaen la presenteobservacióny proporcionó
copia del oficio medianteel cual se giran instruccionesa la
Jefa de RecursosMateriales para que se lleve a cabo a la
brevedadel levantamientoflSicode inventarios.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipa de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF enel ejercicio2013.

36. Derivado del análisis realizadoa la Unidad Hospital Infantil del Estado de Sonora a las cuentas
contablesde Pasivo números21203 denominada"Proveedores"y 21205 denominada"Acreedores", se
identifIcaron diversos saldos por pagar al 31 de diciembre de 2014 que en su conjunto asciendena
$126'487,986a nombrede diversosproveedoresy acreedoresque se relacionanmás adelante,los cuales
provienen de los ejercicios 2005 al 2014, presentandouna antigüedad considerable,sin que fuera
manifestadoa los auditoresdel ISAF las razonesque han dado lugar para no pagar dichos pasivos,toda
vez quedebieronestar consideradosen los presupuestosde los ejerciciosquedieronorigen a losmismos.
Los proveedores,acreedoresy saldospor pagarse relacionana continuación:

21100.fJ2.
f'l'oveedOIe5

F-{102B09

21203-02-
Pro~dores

5-üOO372

21203.a2.
Proveedores

5-001819

21203-02-
A'oveedores

S<>03'"

21203-02.
f'toveedores

5-00-4457

21203.02.
f'l'oveedores

5-001285

21203'()2- --S-000252

21205.{12. Aaeedores

s..Q04(S9 Di.ersos

30

7'957,990

5"657,371

9'047,151

7"139,233

3"'215.160

1'521,057

14"886.156

Pend~nte

"'''''

16'635.142

$91'870,661

$19'810,201

N,.
Denomlnacl6n

c~""
21203-{12.

Instl\lmenlos y

F,()01819
Equpo Fek:ón

SA de C.v.

Grupo

2120J.()2- F~rmacos

F'()02809 qreliltzados,

SA de C.v.

Disllbuj:jora

Inlemaoonal

21203'()2.
d,

5-000372
Medi:arrenl0S

y EquJ¡o

wedi::o,SAde

C.v.

21203-{12-
lnstl\lmentos y

$-lI01819
Equpo Fak:ón

SAdeC.V.

21203'()2. Carsalab SA

s003496 deC.v,

~,=
21203.{l2- Apli::::uiones

5-004457 Tecnol6ga.s

SAdeC.V.

21203'()2. Ho~tat Data

5-001285 SA deC.v

ColTI:!rtial

21203.{l2. OJImi:a '"5-000252 Noroeste S.A

deCV.

Ase30ria

21205.{l2-
Wda.

5-004489
Radol)ga. y

FarrTl!lcéulica

SA deC.v

Tolal

11.- El Ente Público proporcionó copia de las pólizas de
registro de los pagos realizados a los proveedores por
$24'498,270, quedando pendiente de proporcionar los
auxiliares contablesdonde se refleje el registro contable de

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCiÓN:

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el SujetoFiscalizadopresentóde manera parcial la
documentación requerida en la presente observación, en
virtud de las siguientes situaciones por un importe de
$tl6'368,931:

1.- Proporcionar la documentación comprobatoria que
acredite las accionesnecesariaspara que se realice el pago
de los pasivosobservadosde los siguientesproveedorespor
$91'870,661:

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado no haya
pagado los pasivos por
$126'487,986señalados en
la presente observación, a
pesar de que los mismos
datan de los ejercicios2005
al 2014, aún cuando dichos
compromisos de pago
debieronestar considerados
en los presupuestosde los
ejercicios que dieron origen
a los mismos. Sobre el
particular, solicitamosllevar
a cabo las acciones
necesarias para que en
caso de ser procedente,se
realicen los pagos
correspondientes por
$126'487,986,
proporcionandocopiaa este
Organo Superior de
Fiscalización, de la
documentaciónque acredite
el cumplimientode lo antes
requerido. Al respecto,
solicitamos establecer
medidas para que en lo
sucesivo,lasadquisicionesa
crédito sean liquidadas en
los plazos pactados, para
efectos de dar cumplimiento
al presupuestoestablecido.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya habia
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la

Correctiva

6'206,091

9"873,241

6727,106

1'521,057

10'527,507

24'181,831

14'886,156

20'642,466

Sakloal

31112114 .

$25"922,531

Comel'ClOl

OJIrri::a del

Noroeste SA

deC.V

Asesoría

t&di:a

Radl)i)gi21 Y

Farmacéutal

SAdeCV

TOlal $126"487,986
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SAdeC.v.
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deCV.

~"'"
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SAdeC.v.

Ho~al Dal:::a

SAdeC.v.

y EquPo

Midb::>. SA

deCV

M3drnmenlas

Denonlnsci6n

lnstrumenlosy

Equpo Fatón

SAdeC.v.

Qop,

Fbrmaoos

~cial2ados.

SAdeCV

Dlslrbudora

Inlemaconlll

'"

Norrbrede

la Cuenta'"Cuenta

Número

21203.{)2.

F.()()1819

23 Cuentaspor Pagar
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............................................

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

N•.
Dl!lnomln~c1ón

•.•...
C~"" realizadas

Grupo

212Q3.D2- FIlf1Tl!lalS
3'511,345

F.fJ02809 Especaizados,

SAdeCV.

2120J.{l2- Cllr.l!Itab SA
3'388,274

&003496 deCV.

."=
21203.ij2- ~lr:aoones

15'134,680
5-004457 Temo~gi'as

SA deC.v

21203.02. Ho~ial Oak:a
1"915,251

s.oCl1285 SAdeCV

COlll:!rW!

21203-02- Qulmi::a "'" 548,720
5-000252 Noroeste SA

dee.V

Tolal $24,498,270

presente medida de laspólizaspresentadasde lossiguientesproveedores:
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público proporcionó la documentación
comprobatoriaque acredita los pagosparciales realizadosa
los proveedores con No. de cuenta 21203-02-F-0018l9
Instrumentosy EquipoFalcónS.A. de c.v. por $6'112,331
y 21203-02-S-00l819Instrumentosy EquipoFalcón S.A. de
C.V. por $4 '006,724, manifestandolas razonesque dieron
lugar para no haber pagado los pasivos señaladosen la
presenteobservación.De igualmanera, informó lasmedidas
establecidas para que en lo sucesivo, las adquisicionesa
crédito sean liquidadasen los plazospactados,para efectos
de dar cumplimientoal presupuestoestablecido,asi como las
razonesque dieron lugar para reincidir en una observación
que ya había sido determinada en la fIScalización del
ejercicio2013.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables. ..

24 Impuestospor Pagar Correctiva

40. • Al momentode nuestrarevisión,el SujetoFiscalizadohabíaenteradoparcialmenteante el Servicio
de AdministraciónTnbutaria (SAT), los impuestosfederalesque habíaretenidoen el mesde diciembrede
2014, determinándoseuna diferencia por pagar de $83,602,segúnconsta en el análisis realizadoa los
registroscontablesy declaracionesde pago proporcionadas,integrándosecomo sigue: 1) 10% ISR por
ServiciosProfesionalespor $63,873y 2) Arrendamientospor $19,729.El hechoobservadoes recurrente
de la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF en el ejercicio2013.

Manifestar las razones que
dieron lugar al pago parcial
de las retenciones del
Impuesto Sobre la Renta
retenidopor los conceptose
importes señalados en la
presente observación, toda
vez que se determinó un
saldopor pagar de $83,602,

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el SujetoFiscalizadopresentóde manera parcial la
información y documentación requerida, en virtud de las
siguientessituaciones:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCiÓN:

1) Respecto de la actualización y recargos pagados por
$5,896, en que se incurrió por la faha de oportunidaden el
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solicitandollevar a cabo su
pago, adicionando los
accesorios, exhIbiendo el
original y proporcionando
copia a este argano
Superior de Fiscalización,
de las declaraciones que
acreditenhaber cubierto los
adeudos,evitando con ello
el ser requeridasy por ende
el pagode multas.
Asimismo, respecto de la
actualizacióny recargos en
que se incurra por la faha
de oportunidad en el pago
del impuesto, solicitamos
realizar el cobro a los
servidores públicos
responsablesde la omisión,
reintegrandoel recurso a la
cuenta bancaria del Ente
Público, a menos que se
compruebe la falta de
liquidez para cumplir con
estas obligaciones fiscales,
proporcionandocopia a este
argano Superior de
Fiscalización de la
documentaciónque acredite
el cumplimientode la acción
requerida. Al respecto,
solicitamos establezcan
medidas para que en lo
sucesivose cumpla cabal y
oportunamente con las
citadas obligaciones.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender la presente medida
de solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores

pago del impuesto, se solicita realizar el cobro a los
servidorespúblicos responsablesde la omisión,reintegrando
el recurso a la cuenta bancaria del Ente Público, a menos
que se compruebela faha de liquidezpara cumplir con estas
obligacionesfIScales,proporcionandoa esteargano Superior
de Fiscalizacióncopia de la documentaciónque acredite el
cumplimientode la acción requerida.

2) Manifiestar las razones que dieron lugar al pago parcial
de las retencionesdel Impuesto Sobre la Renta retenido por
los conceptos e importes señalados en la presente
observación,así como para reincidir en una observaciónque
ya había sido determinada en la fIScalizacióndel ejercicio
2013.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El SujetoFiscalizadoproporcionócopia de la declaraciónque
acredita haber cubierto los adeudos de la observación en
comento por $83,602; asi mismo estableció medidas para
que en lo sucesivo,se cumpla cabal y oportunamentecon las
citadasobligaciones.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.
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públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.
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Patrimonio

41. * De la revisión realizada a la cuenta contable 41101 denominada "Patrimonio" subsubcuentas
"Mobiliario y Equipo", "Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos", "Maquinaria, Herramientas y
Aparatos" e "Inmuebles"del períodode eneroa diciembrede2014,se identifICaronafectacionescontables
de cargosy abonosque originaron incrementospor $1,069'842,359y decrementospor $151'358,097,por
concepto de actualizaciónde saldossegúninventariosfISicospracticadospor la Dirección de Recursos
Materialesdel SujetoFiscalizado,segúnconstaen diversaspólizasde diarioy auxi1iaresdemayor,sin que
fuera proporcionadaa los auditoresdeI1SAF,la documentaciónsoportey legal que acreditenlos registros
contablesrealizados.Además, no se sometióa consideracióny autorizacióndel Organo de Gobiernodel
SujetoFiscalizadolas citadasafectacionesa la cuentadel Patrimonioantes señalada,integrándosede la
siguientemanera:

DatosdelaPóIza

Fechu Numero
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En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicíoneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para no haber
proporcionado a los
auditores del ISAF, la
documentación soporte y
legal que acrediten los
registros contables
realizados,asícomopara no
haber sometido a
consideracióny autorización
del Organo de Gobiernodel
Sujeto Fiscalizado, las
afectaciones contables de
cargos y abonos que
originaron incrementos por
$1,069'842,359 y
decrementos por
$151'358,097 efectuadas a
la cuenta del Patrimonio
subsubcuentas"Mobiliario y
Equipo", "Vehiculos
Terrestres, Marítimos y
Aéreosll, "Maquinaria,
Herramientasy Aparatos" e
"Inmuebles"de conformidad
con lo señalado en la
presente observación,
solicitando llevar a cabo la
obtención de la
documentación que
amparan las afectaciones
contables de cargos y
abonos, así como de la
autorizacióndel Organo de
Gobierno, proporcionando
copia a este Organo
Superiorde Fiscalizaciónde
la documentaciónen la cual
se haga constar el
cumplimiento de las
acciones requeridas. Al
respecto, solicitamos el
establecimientode medidas
para que en lo sucesivo,
antes de realizar
afectaciones contables al
Patrimonio, se obtenga la
documentación y
aprobación oportuna por

Correctiva

690798,411

99'945,781

$10S'0I7,054

271'026,894

lrrportedebs!lblomentos

Call1os 1001l0S

551'412,316

Conrepl0

Acsualzacim de Í1Wf1lams en regStros

contablesalJ1 de di:ientlre de 2014,derwdos

deliwentaro fisi:.oreatz8dopora Di"ecc:Dnde

ReaJlros Maleri:llas, segun Í1slrucciJn en ofci:l

numeroSSS-CGA'()GA-2015-OO{)S7de fecha 17

de II'EllZOde2015

Muatz:aó:in de nvenlams en reg6lros

IImtables8131ded~rrbrede2014.derwados

deti1venlaro fIsro realzado por la Diec:OOnde

Reamos Matenales, según ns1No::Cn en ofti:¡

numeroSSS-CGA-DGA-201S-00057de fecha 17

de rmrzo de 2015

A!:tualzacón de b~!fles fIlwebles en regBlIos

oontanes al 31 de di:errbre de 2014, 3egun

;,slrua:D1I en afioo nilmem SSS-CGA-

DGA.2015-00062de fema 25 de marzo de

2015

Total $151'358,097 $1,069'842,359

AduaizacDn de i1vent!lros en regIStros

(l)ntabies al31 de di:ienbre de 2014. derMldos

deli1wntarD fisi:J)rellizadopofB Di'eroin de

ReallSOsMalenaes. segirn nSltua:iin en ofti>

nUfl'erosss.cG'-OGt\-2015-00057defechll17

delTl1llZOde2015.

Actu!lizaaíndebief'l6srUlllebIeS!lnrogistros

CDntablesal 31 de doenbre de 2014, regun

nSlrua:iin en otiJo numero SSS-CGA-

DGÁ'2015-00062 de fecha 25 de ITI1IIlOde

2015

D1201F7943

D1201F7946

D1201E0640

D1201C0944

D1201C0942

31f1212014

31/1212014

31/1212014

3111212014

31/1212014

25



No.
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Egresos

43. De la revisiónrealizadaa la Unidad Hospital Infantil del Estadode Sonorase determinaronregistros
incorrectos en diferentes partidas del gasto por $7,498,toda vez que los gastosno correspondena la
naturalezade las partidasde conformidadcon el Manual de Programacióny Presupuestación2014,como
semanifiestae integraa continuación:

Número
R~Is1ro Denomlfl¡¡c!on

F,,'"
ConcepIDdel •..•... de l. Pllrtidl

doP6liza
Im_ •..•

ln<:otret;Q Conllctl

Vilti:os p.m

llsisti" . •
"Conferencia 37501

37601VB\a)$
0910612014 PElI2198 $6,182 Bilaoonlll do Vélros en el

Enrennedades" f'llls'
cnelExlran~ro

" ,1 "ro.

Texas,USA

Adquisdm de

• ,"",..,
29101

18..u612014 PE/12237 1,316
prenilm 26101

"HefTllmenlas
sprayel p•• "ContlUs\bles'

Menores.
desrlfedar

quitlfanos

Tolal S7,498

El hechoobservadoes recurrentede la fIscalizaciónrealizadapor el ISAF enel ejercicio2013.

Tipo de
Observación

Preventiva

Medida de
Solventación

parte del Organo facultado
para ello. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responSables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar los motivos que
dieron lugar al registro de
los . gastos en partidas
incorrectas,de conformidad
con lo señalado en la
presente observación,
solicitando establezcan
medidas para que en lo
sucesivo,el registro de los
gastos se realice
correctamente atendiendo
el Manual de Programación
y PresupuestaciónVigente.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender 10 dispuesto en la
presente solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

..............

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado acredite las
razonesque dieron lugar para reincidir en una observación
que ya había sido determinada en la fIScalización del
ejercicio 2013.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El SujetoFiscalizadomanifestó losmotivos que dieron lugar
al registro de los gastos en partidas incorrectas de
conformidad con lo señalado en la presente observación,
informando las medidas establecidas para que en lo
sucesivo,el registro de los gastosse realice correctamente
atendiendoel Manual de Programacióny Presupuestación
Vigente.

Al respecto, se requiere la atencióndel asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención.

En caso de no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

27 Egresos

44. • Como resultadodel análisis realizadoa diversas partidasdel gasto, determinamosque el Sujeto
Fiscalizadoefectuó incorrectamente diversos gastos con cargo al presupuestodel ejercicio 2014 por

~ $37'131,187,por serviciosque fueron recibidosen los ejercicios2011,2012Y2013,omitiendosu registro,

\\ ,e~~e" E=oolooo, deCrema púbn", E,tata12014- Senri"o, deSal"" de Sooorn(SSS1

Correctiva Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado omitiera
registrar el compromisode
pago en los ejercicios

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresentea este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

34



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
1ipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

afectación y compromiso con cargo a los presupuestosde los citados ejercicios 2011, 2012 Y 2013.
Además, el SujetoFiscalizadono proporcionóa los auditoresdel ISAF, el acta del argano de Gobierno
dondeconstela autorizaciónpara realizarel registrode los servicioscon cargoal presupuestodel ejercicio
2014.Los gastosidentificadosen la revisiónsemencionana continuación:

35

En caso de no arenderlo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

Al respecto, solicitamos
obtener la referida
autorizacióndel argano de
Gobierno, proporcionando
copia a este argano
Superior de Fiscalización
del acta correspondienre,
solicitando llevar a cabo
acciones para que se
proceda conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situación antes observada.
De igual forma, se requiere
establecer medidas para
evitar su recurrencia.

presupuestales2011,2012Y
2013, de los servicios que
afectaron incorrectamente
al presupuestodel ejercicio
2014 por $37'131,187, y
para no haber
proporcionado el acta del
argano de Gobierno donde
se haya autorizadorealizar
tal afectación, de
confonnidad con lo
señalado en la presente
observación.

32201

35801

33801

"'06

351101

32201

32201

33801

..-
Afectada

11::0U"l ra (SSS)

20,B91

759)73

25,700

98,303

759,273

310,103

104,277

$113}04

1m,....

, •• - 01::1V1 I

Co~eptadelGull;J

SeM:D de seguri:lad de 7 ek'!menlospara el Hosptal

Inlegral de la M1J!r, 23 eemenlas para el Hospllal

InfanlidelEstadode Sonora,rorrespondienlealmesde

doorrbrll de 2013, segun 18cturasNos, 1004 y 1005,

defecha4deenerode2014

SeM::iJdererok'!a:i:lndereSlluospet¡fososbD~cos

Í1feto:lSOSpOI el mes de novierrbre de 2013, en bs

diferentesCenlros de Salid, CMPS y Hospl8les del

Estado,segun facturasNos, 1968, 1969, 1970, 1971,

1972,1973,197", 1975,1976,1977,1978,1979,

1980,1981,1982,1983,1985,1986,19a7,1988,

1989,1990,1991,1992,1993,1995,1996,1997,

1998,1999,2001,2002,2003,2005,2006,2007,

2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,

20\8,2019,2020,2021y2022defedlas11y12de

febrerode 20a

SeM::iJderemleo::ónderesi:ltJospelgl\'lSOsbiJOgi:os

nleo::esos por el mes de di:lerrbre de 2013, en bs

d~erenles Cenlros de Salid, CMPS y Hosprales del

Eslado,segun fadullls Nos. 2024, 2025, 2026, 2027,

2028,2030,2032,2034,2035,2036,2038,2039,

2040,2041,2042,20"3,2044,2045,2046,2047,

2048,2049,2050,2051,2052,2053,2054,2055,

2056,2057,2059,2060,2061,2062,2063,2064,

2065,2066,2058,2069,2070,2071,2095,2096,

2098,2099y2125defechas12,13,19y21de

lebrerode 2014

Servi:iJde 1en8dode 1,607 gell'rafooesdeagua de 19

Iros pOI l:ls meses de enero 11 jJkl de 2013,

mrrespondienle a la JJri>dlXlÓnSan.ara V, 9Ilgun

fadura No 4804de lema 01 de mef2llde 2014

/ldqu6:ón de malemles y sumilSIOSmédicospalll el

Ho:¡pAalGeflllllll del Estado, segun factulllS Nos

FH6172,FH6110,FH5627,FH5624,FH6224,FH6041,

FH6016,FH5625,FH562i, FH5619,FH5629,FH5581,

SeM:i:l de reguri,1adde.( elementospara el Hosp~1

Psq~tri::o Cruz del Norte, 2 elemef1lospara el Centro

de HglI'!ne ~ntlll Dr. CarosN<MI MIrto%, 2 elementos

pam el Gentil) 1nflmll para el De:llllTOl:J

Neurooondudual(Cden), 2 eemenlos para la Undad

de ~ecBldades ~di::l'ls en Adi:rones (C8p8..lJneme)

HenrosiJ /ldolo de la Huerta, 1 elemenloen Cl$M£

en HeIIl'l::lSl:J,SonOI<!,polelmesdedi:Errbrede 2013,

segunfadurasNos, 1023,102",10\3, 1019, 1021 de

fedla 4y7de enero de 2014

Renta del nn'lJebk'!bmizado en C81ePesqueranumero

807 en el nlJnq:.i:I de N8wpa, Ug8r que ocupan es

ofi:iuJsdeIaJ.nmailnSanuriaV,o:Hrespondienlea

bs mesesde septien'bre a daerrbre de 2013, segun

fedul<!No,3de feroa 30deenerode 201",

Rent8 del Í1lTlJeblebC8izado en probngaoon.'MIro

Cbegón ilil numero en el 1llII1i:;¡i:l de Nawpa,

Sonora,ug8rqueowp8l:1bode!jadeIaJJJ!SdJxIón

S8nem V, oorrespood~mlea l:ls meses de jJflJ 8

dicel!tlre de 2013, segun facturaNo, 575 de fecha l'

defebrelOde 20H

Rentll de nrllJeble bcaizado en C3~ Pesqueranumero

721 en ellTlJn~iJ de NavoiJa, SanOI<!,ugar que

ocupa l:I bodega de l:I JJrisdi:óin Santare V,

rorrespondientea l:ls mesesde agosto a dcerrbre de

20\3, segun fadura No PRM385de lecha 29 de enero

de20a

Centro Integrcllde

lrenep Arlbenllll

SA deCY

EO(()lFI262

23,{)5J2014 ED501F0975
O,," Llamas

~chi¡Ja

Diagnosti::a

26/Q5I2014 E0501f1315 Gomercal SA de

ey

300(14/2014

Datos de ti Póllll Nombl"edel

Premdorde
F<,," Número Servicios

Sistelflls

20103f2014 E0301F0481
Nomi1ales d,'
Noroeste, SA de

e.v

hlarladelourdes

31.()3I2OU E0301F1154 Va~zuela

~ndM

3UJ3J2014 E0301F1154
R~"" -"Hemllndez.ANmJ

lnmobilria

31/03r20'4 E0301F1154 PROM. ,. d,
e.v

Slslerres

Normales

31,()Jf20U E03019J495 EJIlIreSi!UBles
""Noroeste, S.A de

C.v.

Centro InleglBlde

34104114 E0401F1262 M,mep Arrbi:mlal

SA de C.v
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b ca Estata

No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

..... -..- ............ _ ....- ................... _ .... __...- ...... - .......... _.... ........... __ ...- .......... - ....... _.... -_.._..._...._ ...._...- ..- ....._ .... _ .... .---.-............... - .............. ................. - ...._.._ ...- ...... _..... _ ..._ ....... - .............. _ ...... _ .... .......... _.... _ ....

Datosde la PóUa Nombredel
P,,'ido

Prestadorde ConceptodelGastD Im_
Afectllda"' •. Nllmero ~

FH5620VFH5616,de fechas12y22de agosto,8, 13

v30deseoferrtre,Uv28deodubrede2011

.'dqui5íXlnde oxlgenoIquijo parael Ho:spitalGeneral

delEstado,segúnfadurasNos,77225,77941,78616,

0Ml6J2014 EOOO1FOO20
INFAA, SA ,. 79232.79429.79430,80472,80720.81105y 81276

25302
CV de fechlls 11 y21desepli:!rrtre, 14,28y31 de

.99,578

OClUbre,25 y29 de novierrtlre,9 y12 de dnerrbrede

2013

SeM:::Ddelenadode 3,000garrafonesde ligua de 19

Chlio¡lenSantego
kros POfbs masesde ma',l)a diálrrbre de 2013,

17'{)6120\4 E0601F1219
.kJárezlbarm

correspondiente81Centmde HgÍBne~nlal 'Of.Cafbs 39,000 22106

NavaMlnol', segunfadumsNos,725, 728 y 732 de

fedla11 12demarzode2014

SeM::i:ldelenadode 4,157garralonesdeaguade 19

Chri:;tianSanti:lgo
itrosporbs mesesdeoctubrea diielltlfe de2012yde

18.()6I2014 E0601F1252
.kJllrezball3

eneroa octubrede2013,amespondíenteal Centmde 54,041 22106

HgÍBf1e~n1al '01.Cafbs NllV8MJnoz",segunfadulll

No.762de led1a25de rNuzode2014.

A:!quisí;:ijnde oldgenoIqui:fo parael Hosp~alGenellll

INFRA, SA d.
delEslado,segunfadulasNos,76689,77230,78461,

19'{)612014 E0601F1389
C.v.

79146,80059,60185y80835de fed1as28deagosto, 500,829 25302

11 de septieJl'bre,9 y 25 de odubre, 14 y 19 de

noviantlre3dedi:ierrtlrede2013

A:!quande oldgenoIqui:fopara el HospilllGenellll

INFAA, SA d.
delEstado,segunladurasNos.72010,7211g,72500,

30'{)6I2014 E0601F2168
C.V.

75469,77023,78374,78678y79.37defed1as13, 500,829 25302

15y23 de mayo,31 de jukl, 5 de seplierrtlre,8, 15Y

31deoClubrede2013

Servá:ldelenadode 1,649gllrrafonesdeaguade 19

0810812014 E0801F0223
O•••" Llamas itros por bs mesesde jJiJ a noverrtlre de 2013,

21,437 22106
Ared1g11 correspondlenleala .kJrtldx:ci:)nSaniariaV, segun

faCluraNo.4803defed1827de febrerode2014

A:!quisí;:ijndemedi::inasy p¡odudO$fanmcéuti:::ospara

el HospialGeneralde! Estado,segun laduras Nos

2099745,2138828, 1775658, 1784067,1801042,

1801153, 1811409, 1811808, 1811809, 183461(

1861060, 1946573,1958933, 1973835,1975992,

1987152,2004562,2007949, 203.8H, 20348.5,

2034646,2034647,1767642, 1676165,1863625,

1879456,1892318, 1893268, 1899124,1900862,

1922274,1927920, 1936592, 1941504,1943518,

19.6586,19.9227, 1957934,1968973,1969770,

1970172.19705.2, 1973332,1979595,1984737,

Laboraloli:JsPGa,
1984792,198592., 1990860, 1990862,1991507,

31,{)812014 D060100584 1991938 1996795,2003190,200676.,2006790, 2'582,239 25301
SA deCV

2007195, 2007913, 2007943, 201108, 2011029,

2012450,2021270,2021271,2022608,2022609,

2022752,2033184,2040445,2041751.2041752,

2043860,2055034,2056020,2060948,20609.9,

2061053,2061443,2061445y2061730,defechas

12.21y25deenero,17y18defebrero,2y31de

marzo,8,10 y30 may;¡,14, 15,23y26 de ;.rno.23y

27de jJiJ,7. 13,15,20y31 deagosto,3,10, 13,14,

15,19,21 y26 de :l8ptientue,2, 3, 4, 9, 10, 23, 24,

26,27,29 Y 31 de odubre, 1, 13, 14, 28 Y 29 de

novierrtlre,5,6,6,17,21,28,29y31dediierrtlrede

201215c1efebrerov2deabride2013.

A.tbfr::aron:l8l1unotdende¡'serOOnde13Secretariade

COflllnl:aron SoÓlI del Gobiernodel Estadoen el

peOOdco"El Vgfa"relati.oaa 'Dengue","ElFrk:llt!9ó",

Edtoool Po'" lied10 en Sonora:tlepres CinCasy HosptaesPllfl!l

1011012014 El001EOO30 Henmnos,S.Ade Todos",losdlas25y30deseptierrtlre,3,10,16y25 336,996 36101

C.v. deOClubre,6denovii!rrbre,17,21,26y28de

dOerrtlre de 2012, :l8gun faduras Nos. WOO4,

WOO5,VA2006,W0J07 y VA2010de led1as29 de

.....,tierrbleele201•.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
1ipode

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado
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ra (SSS)

Datos~IIPOlIZI Nombrl!del ....•...""_ .. Concepto del Gasto 1m"'" Afectada"' .. Número

AJbbl~n segunorden de nsercelllde b Seaetarla de

Ed.orial ""dio
CoroonOloon Social del Gobierno del Es1adoen el

fOltonaU EHXJ1EOO30 HellTlllllOs,SAde
peOOdro '8 \'gla" realw a 'Sonora ~na Bien"

130,119 36101

CY
Nue'oOSHosplales',bsdlas17 y27 de iJno de 2013,

segun fadura No VA2008de ledlll 29 de septierrbre

de20H

Adqudnde400pllquetesdefokleJStamanoCII~.

218 miares de hoja bbnca Iamallocarta, d~r.;os

IlrticlJbsde papelella para usodelHospialOnco~gD:l

deIEstado,segunentradaslIIlllm,ren c:enlraINos.429,

Prowedolll
430.431,451.337,334,452,347,346,432,433,

2111Dno14 El001F1391 Pepelera ""o, 4J4,731,729,2468y2466delosrnesesderreyo,
463,543 21101

SA deC.V
8g0$10 y odubre de 2013, según facturas Nos

HL062142, HL06214.(, HlO62146, Hl062192,

HL06Z221, HL062223, HL062228, HL062229.

Hl06m1, HL062232, H..052236, HL062238,

HL062240, Hl062242, Hl062244 Y HL062247 de

fedlasll12v13deimi:lde2014

P.Jbtaoon segunoroen de nsefoon de ti Soo:elarlade

CoroonK.aoonSocial del Q)bierno del Estado en el

perüdr:o '&;lleso" reh~ a íuntlllle el Denglle

~dios y Edlolill 2012", 1n..emo sn Fri:l", I:Is dlas 3, lO, 16 y2S de

3111012014 D1oo1ED073 d, Sonora, S, odubre, 6,14 y29de no..entlre, 17,21,26 y28 de 337,583 36101

de C.v. di:ieJTtlrede 2012, segun faduras Nos HM)23129.

HM)2313o, HMJ23131, HMJ23132 HM)23133,

HMJ2313( HMJ23135, HMJ23136 Y HMY.!3137 de

fechas5 de mal2Dde 2014

P.Jbblaln segúnoroen de nsenXIIIde la Seaetaria de

ComunicaoonSocial del Gobierno del Estado en el

perüdl:Xl~re$O"re'aIMla"SuenllEli&n:sakJd',

~dlOS y &Uorial "Sonora Suena Ben. Hosptalos", 'nfuen2ll

31/1012014 D1OO1ED073 d, Sonora, SA.- In¡¡j;¡ranles",íeflllorada de F¡iJ",l:Isdias2 ,4, 18, 19, 353,806 36101

deCV 2O,2S,26y21 de enero, 17 y27 de j¡ni:l de 2013,

según faduras N" HMJ23127. HMJ23128,

HM:>23138,HII023139 Y tW23140 de femas 5 de

marzode2014

Adquisaln de 1,680 pruebas de CK-NAC, 1,920

pruebas de Ladato Deshdrogenada (lDH}, 1,980

pwebas de fosfatasa al::atla. 500 pruebas de

relioJbaios, 2,400 plUebas de prolronbna, 2,400

ATEeSA plUebasde\fontl0pl'I$lila,240pruebasdelbm6geno;

1711212014 El201GJ865
.Apk:aoones 10.450 plUebas de bi:lmetrla hemtlli:a: 5,500 pruebas

1'002,245 25501
Tecoobgi::as, SA de bi:lmetrla hemlllca; 4,400 pruebas de bi:lmetrla

deC.V, hemllli:a: 550 plUebas de CK-M3,2,280 pruebas de

ITI!Ignesi:l,408 pruebas de proteinas tolll~sen oma,

1.812 pruebas de prolelnas lolal:ls, según faduras

Nos, 4353, 4354, 4355, 4937, 4948, 4952, de lechas

15de i.Jklv21 de nolli:!ntlre de 2013

Adqui$D1lnde 3 lQM cartuchoGemPJOOOOCIE,HCT,

ave y lAD 150 pruebas, 6 CC he hit HCV RGT

100T 1X100rr1,4 VKtasQ-ahrmPeT (60 pruebas), 14

CC AreAn1iHCVRGT 100T 1X1OOrn\60 Trinaa Ac::oel

Instrumentos y lRS Plaquetas "'~ ROC ,"o ~ solloon

1711212014 E1201S)865 Equpos Fab:m, an1i:01lQuhnle¡lCO..••.750 rr( 5 botelas &el Alert PF 984,259 25501

SAdeCY pedialR», para el Ho~~allnlanl1 del Estado, segun

faauras Nos. 12116, 12588, 12599, 12746, 12712,

12773,12783,12834,12835,12836,12838, de

fechas24 de iJkl, 5,19,23,24, y26 d~ sept~nbre de

2013

Sis\eITl:lS Adquisaln de materel tlOspti!lBri:l para el H~tlIl

1711212014 E1201F1597
Ho~tahl\:ls General de Cd. ClIreg611,de I:Is tnegeSde enero,

"232,396 25401
Dal::a, S, d, ITIBrzo,abri, agosto y sepl~nbre del 2013, segun

C.v faaura No. F22470del 28 de noW!nbre de 201.(

Adquisi:Dnde cames de res, queso lresa:I, verduras,
Exlrados d, frutas y abaooles en general para detasde paaentes

3111212014 E1201s:2271 Frutasdel Paclfr:o, delHosp~allnfantldelEstadode Sonora,por elperioao 700,288 22103

SA deC.V de sept~rrtre a diaenb¡e de 2013. aflll8rado oon

xceoclones oe IJuema t-'UOllca t:statal LU14 - ::leIVlCIOSe e ::laIUa, e ::lonoO serva ones v E

~\ ~



No. Observaci6n, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observaci6n
Medida de
Solventaci6n

Situaci6n Actual Después del Análisis Realizado

Datos de 11Póllz:a Nombre del
P"tI"

Prestldorde CGnceptodel GaslD Im_
Fe!;"- NUmero •.. Af!:ttldl

IXIntratovgentedeI1°deseplie1lt1ll'l1l131dedi:ierrbre

de 2013,segiJn factUI8SNcrs.8721,8722. 8799,893.4,

8970.9097,9098,9129.9167,9170,9171.9237.

9239,9317,9318,9333,9350,9373,9393,9456,

9498, 9~99, 9569, 9603, 9611,96n 9673, 9761,

9164,9845,9874,9875,9876,9884,9887,9948,

9991,10052,10053,10081,10114,10119.10177.

10257,10269,10329,10331,10401,10489,10491,

10493,10543,10606,10692,10718,10748,10749,

10812,10831,10902,10903,10931,10932,10983,

11000, 11010, 11071, 11090, 11131, 11132, 11182,

11266. 112fi7,l1422yl1423de/edlas3,5,10,11,

17,19,21,24.25.26,27y30derepterrbre.l.4.5.

8,10, 14,15,11,18,21,22,24,28,29y31 de

odubre, 2,4, S, 7,11,12, 14,15,16, 19,21,25,26y

.",.
AdquandepruebasdelosfatsallCi:la,de$Xli:J,de

polasO, de mm, de IGG, de 1Gt\, de IGM, de

ATECSA. an\iestreptoima, de fllctor reumatoi:le,otros, rectli:las

31112!2014 01201£0582
Apk:aci>nes en el Hosplallnfanti del Estado de Sonora en el

5'066,548 25101
Teal~i:as.SA ejerctil 2011, según factUIiIS Nos. IID974. NYiJ77,

de C.V. A10.w, A1043, Al067, A1092. A1125, All2£, A1131,

Al132, A\140, A1145,Al152 yAl153 de le<tJas3, 13,

1418v20denoW:!rrDrede2011

hlqui:li:im de pruebas de TSH, de FT3, de FT.(, de

estrndol de FSH, de HCG, de lH, de pm9ctna, de

ATECSA
lestostemna,deferrti1aseK:a,otros,dele~rt:rio2012,

~k:aci:lnes
lJ!Igún fadurns Nos, A2528, "1535, A2568, A2643,

3111212014 01201£0582 A2809,A2811,A2838,A2845,2847,A2672,A2890, 4'630,385 25101
Temol:lgcas, SA

A2918, A2921, .6.1045,AJ048, AJ051, A3054 YA'3075
deC.v.

de !edlas16, 17 y23desepliarrbre. 4deodubre, 9,

12,13,14,15 Y 16 de flOW:!rrDre,6 de dci!rrDre de

2012

Adquisi:Dn de pruebas de blJlretrla hemáti:a, de

reti:ubd:os, de amoni>,otros, recbdas en el Hospi'al

ATECSA
lnfanlldelEsladodeSonolilenele~n:m2013,según

fot>k:aci:lnes
facturas Nos A4266, A4267, A4274, M275, A4280,

31/1212014 01201£0582 M281,A4282,A4283,A4292,M294,A4559,A4623, 4'980,212 25101
Tealo~9i:as, S,A

A4686.M668, 11092, A4987, A4988,.'.(990, 11078,
deC,V.

11079,11089,11090,11091, 11093Y 11094de femas

1 de;..k:!,27 de agoslo. 11 y26deseprerTbre,4de

odubre 22denovierTbre 3v4dedr::erTbrede2013

AdquisWn de medici1l1Sy pmdudos larrradlutixls para

FlIllfBdU\D:!s
HospitalGeneral del Estado, contralo No. 1\4, segUn

3111212014 El201C0903 """". SA
""

lacturas135648,141273,143178,l43180, 143182,
1'820,472 25301

CV
143216,147522,151675defad1as26dellgosto,10y

16 de octubre, 18 de no..;errDrey 7 de dilenbre de

2011

Mquí:liXln de medolllS ypmdudos larmacéutixls,palll

HospilalGeneml del Eslado conrralosniJmeros22 y66

del e1:ln:i::i:>2013, segun factUlilSNos, 4014838927,

4014808798, 4014729474, 4014729858,

4014721096, 4014722786, 4014722782,

4014756437, 4014756463, 4014725893,

4014726711, 4014759605, 4014750315,

4014900307, A4014900307, B4014900307,

Omrbui:lora
C4014900307, 04014900307, 4014945794,

4014945795, 4014945791, 4014945813,
Inlemaciooal d.

4014945792, 4014945814, 4014945793,
3111212014 01201E0580 Medi:::amentos y

4014945815. 4014945816, 4014945817,
5'398,527 25301

Equpo Ml!dixl,
4014945812, 4014945811, 4014945810,

SA.deC.V
4014945796, 4014945809, 4014945790,

4014945910, 4014945819, 4014945820,

4014945818, 4014945909, 4014945912.

4014945821, 401(945825, 40149459\3,

4014945911, 4014945914 ~014945916,

4014945824, 4014945823, 4014945915,

4014945822, 4014945743, 4014945740,

4014945748, 4014945744, 4014945130,

4014945750 4014945746 4014945745

xceoclones oe L.Uema t-'UDIICat::statal ZU14 - ::serviCIOS( e ::salua e ::sanora (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

0110$ de 11Póflza Hombre del ..-Prestador de ConteptodelGlsto 1m""'" Afectada
"'''' NClme«l ~

(()1494S747, 4014945739, 401494S738,

4014945136, 40149457,(1, 40149"5733,

4014945732. 4014945731, 4014949935,

<4014949962, 4014949989, 4014949929,

4014949955, 4014949925, .(014949897,

40149.(9914, 40149499,(2, 4014949975,

4014949968, 4014949919, 4014949958,

04014949994, 4014949906, 4014950000,

((}14949334. (()14949351. 4014949340,

4014949339, 4014949342. 4014949353,

(()U949355, 4014949356, 4014949359,

4014949338, 4014949350, 4014949363,

.014949784, 4014949793. 4014951926,

(()j.(949805, 4014979815, 4014951927,

(()14949842, 4014949367, 4014949851,

4014949728, 4014949731, 4014949733,

40149'(9737, 4014949759, 4014949773,

4014945917, 4014945922, 4014945957,

'4014945927, 4014945932, 4014945937,

4014949318, 4014945938, 4014945940,

4014945919, 4014949332, 4014945947,

4014945918, 4014949333, 4014945944,

4014945781, 4014945782, 4014945789,

4014945755, 4014945787, 4014945786,

4014945753, 4014945752, 4014945751,

4014945754, 4014945785, 4014945n9,

4014945788, 4014945784, 4014945780,

4014945783, 4014950659, 4014950650,

4014950646, 4014950645, 4014951924,

4014951604, 4014951600, 4014951612,

4014950654, 4014951616, 4014951601,

4014950648, 4014951614, 4014951617,

4014950663, 4014950671, 4014950359,

.4014950358, 4014950354, 4014950293,

.4014950355, 4014950353, 4014950356,

4014950286, 4014950357, 4014950272,

4014950251, 4014950360, 4014950361,

4014950362, 4014950372, 4014950373,

4014950375, 4014950387, 4014950388.

4014950381, 4014950390, 4014950376,

4014950377, 4014950376, 4014950379,

4014950360, 4014951620. 4014951623,

4014951625, 4014951627, 4014951631,

4014951634, 4014951636, 4014950588,

4014950596, 4014950599, 40\4950641,

4014950606, 4014950628, 4014950642,

4014950638, 4014950629, 4014950586,

4014950590, 4014950594, 4014950635,

4014950589, 4014950637, 4014950640.

4014950392, 4014950393, 4014950394,

4014950395, 4014950397. 4014950391,

4014950396, 4014950399, 4014950403.

4014950584, 4014950406, 4014950156,

4014950168, 4014950197, 4014950181,

4017950207, 4014950080, 4014950138,

4014950045, 4014950123, 4014950239,

4014950214, 4014950041, 4014950069,

4014950220, 4014950061, 4014950051,

4014951643, 4014951713, 4014951703,

4014951709, 4014951638, 4014951925.

4014951930, M014951930, 4014951714,

4014951640, 4014951716, 4014951641,

4014951676, 4014951696, 4014951684,

4014951701, 4014951698, 4014951758,

4014951170, 4014951722. 4014951725,

4014951717. 4014951731, 4014951749,

4014951929, 4014951738, 4014951723,

4014951727,4014951719 de h:!d1as9 y 17 de marm,

21y25dellbJi,26dell13yo,3,5,1By19de"mo,10,

12.20.23y25de;...~,1.8y15dea9os'o,6y12de

xceoclones ce \.;uema t-'UDllca eSlalal LUI '1 - "elVlClos ( e "alua e ::;ono ra (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
1ipode

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

DalDs de la Pó1l2ll Nombre del

Prestldor4e~~.,- Concepto del Gasto
•..••.
ARCbdil

31/1212014

3111212014

El201C0447

El20IF446B

~«:edes

VlabboslJega

Marlll hasema

CllslroAaJ~

/ldqu9:ón de medcarrenlo y materal de aJriló)n para

el Ho~ial General de Cd, <llreg6n, Sonora, segun

no\asde rerristn del efil"iXl 2013y facturasNos. 391,

393.395.396,398,4D1,404,406,408,409,414,

415,420,421,428,429,432,444,447,(52,63.

454. 455.457,458,460,461,464,468,defechas9y

12deo'"""""de2014

h!qulSi;i)n de maleri!ll de curaoon y os1eoolnlesis pala

el HospilalGeneral del Estado, según fadullls Nos. 277.

279.301,302,311,351.366.386,425.,(46.456.

586,616,617,618,619,637,638.639,696,706,

746.n3.B2Jdefedlas2.3,16y23de;.Jnio,5.8,14

y25dejJlD,2y4dellgos1o, 13,2J y27 de

seplienilre, 27deOClUbre.l.y29de nOWmDRl,6y20

dedrerrtlrede2011

1"994,978

663,918

25401

25401

Tobl 37'131181

El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF enel ejercicio2013.

Egresos

45. • Como del resuhadodel análisis realizadoa la Unidad Hospital Infantil del Estado de Sonora,a
diversas partidas del gasto, determinamosque el Sujeto Fiscalizadoefectuó incorrectamente diversos
gastoscon cargo al presupuestodel ejercicio2014por $2'850,556,por serviciosque fueron recibidosen el
ejercicio 2013, omitiendo su registro, afectación y compromiso con cargo al presupuestodel citado
ejercicio 2013.Además,el SujetoFiscalizadono proporcionóa los auditoresdel ISAF, el acta del argano
deGobiernodondeconstela autorizaciónpara realizarel registrode losservicioscon cargo al presupuesto
delejercicio2014.Los gastosidentificadosen la revisión,semencionana continuación:

AdqUlsi;i;in de tldle preferenlemente

ComertiatzadOfl! e espec:i:ll~d1e de 2'110y;'¡go de gal:)n

PE/1270 Industrisizadom la citric, 3egún facturas numeros 3693,

Pere,SA.deC.V. 369( 3692 Y 3695 de ledla 15 de

octubre de 2013

Numero de Nontre del Prestador

Póiza ~seMj:¡$

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

De igual manera, se solicita llevar a cabo las acciones para
que se proceda conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes,respecto de los servidorespúblicosque
resuhen responsables, en virtud de la situación antes
observada.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar para
que omitiera registrar el compromisode pago en el ejercicio
presupuestal 2013 de los servicios que afectaron
incorrectamenteal presupuestodel ejercicio 2014.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedarpendienteque el SujetoFiscalizadoproporcionecopia
del acta del Órgano de Gobierno donde se autoriza realizar
la afectación en el ejercicio 2014 del importe observadopor
$2'850,556, así como informen las medidas establecidas
para evitar la recurrencia de la situaciónobservada.

Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado omitiera
registrar el compromiso de
pago en el ejercicio
presupuestal 2013, de los
servicios que afectaron
incorrectamente al
presupuesto del ejercicio
2014 por $2'850,556y para
no haber proporcionado el
acta del argano de
Gobierno donde se haya
autorizado realizar tal
afectación, de conformidad
con lo señalado en la
presente observación,
solicitando obtener la
referida autorización al
argano de Gobierno,
proporcionandocopia a este
argano Superior de
Fiscalización del acta
correspondiente,Asimismo,
manifestar las razones que
dieron Jugar para reincidir
en una observación que ya
habia sido determinada por
el ISAF en la fiscalización
del ejercicio 2013, toda vez
queconsideramosse habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no

Correctiva

25101981,B08

IIlJlOr1e
Ptlr1i:!a

Afectada

S9,413 21203

169,383 25101

112,278 38101

25,200 21205

999,739 25101

ConceplodelGasto

h:lquisi::Dn de reactMls, segun faduras

numeros 11163y l1U4, de fed1as 11 y

17 de di:ierrbre de 2013

Renta de sa~n de e..entos ABmeda poi

evento médi:;o2013, segun fadura

numero A1S de fecha 23 de dl:ielltlre

de 2013.

AdquisDónde 852 pilzas de agua

pum:.ada de 19 Mros, según facturas

ni/meros 16191 y 17088 de fedlas5y

21 dedi:::ierrtlre de 2013

Adqui$iXIn de letetM!S segun faduras

númerosA4J53, A4354. A4355, A4937,

M948 yA49S2 de ledlas 15 de IJlDy

21 de n0v2rrbre de 2013.

Adquisam de reacli«ls, anlioJerpos

HCV. bolebs pal'll hemorolMl, !lOU<Xln

anlmagulanle, según fadurasnúmeros

GDL12116, GDL12599, GJl12588,

GO\.l2838, GOL12836, l?Dl12835,

GDL12834, GDL12783, GJL12773,

GOL12772, GDL12746 de femas 2.

de i:Jb, 5, 19, 23, 24 Y 26 de

seplierrbrede2013

InsllUrMnlos y Equpos

FatOn,S.A deC.v.

Alea;a ~k:aci:mes

Te01ol6gicas, S.A de

CV.

Prell'Íer del Noroesle,

SA.deC.v.

Alecsa ~k::aoones

Tecnol:ij¡OIs,5A. de

C.V.

Aejandros A&G, S.A de

Cv.

PE11048

PE110.9

PEm,.

PDI0170

PEJI1679

19112120,.

18!J2I2014

1911212014

07,(1312014

1Mll12014

10.(1112014

28

40



No.

...............

29

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

""¡"
Número de NorrbredelA-esladorde

Concepto del Gasto IlllJorte
Partes~~ ~~. ...,

ManleniTEnlO preo,entW 1114 equPos

'"
'oenll<lI~n

""
~,.,."

""
311121201,( f'D1070 ~jandroPérezANarez

ilhai:llerapia P" ., peoodo d.
3.(1,040 35401

seplentlre 11di::lerrbre de 2013, según

ladllfa nirmero AlB01 de red11122 de

Iebrerodel201.

fodqlllSi:::Dnde reaetNos.mgúnfadura

J1112flOH PE/l061 Cumelab, S.A.de e v. número 378 de feena 30 de di:ientlle 211,695 25101

de 2013

Totel $21150555

El hechoobservadoes recurrentede la fiscalizaciónrealizadapor ellSAF enel ejercicio 2013.

Egresos

46. * De la revisión realizadaa la Unidad Hospital General del Estado, se determinó que el Sujeto
Fiscalizadoefectuó incorrectamenteun gasto con cargo al presupuestodel ejercicio 2014 por $111,371,
por serviciosque fueron recibidosen el ejercicio2013,omitiendosu registro,afectacióny compromisocon
cargo al presupuesto2013.Además,el SujetoFiscalizadono proporcionóa los auditoresdeIISAF, el acta
del argano de Gobiernodondeconste la autorizaciónpara quedichosserviciosse realizarancon cargo al
presupuestodel ejercicio2014.El gastoidentifICadoen la revisiónsemencionaa continuación:

Datosdela~iza

Nonbredel
Conceplode! Panca

""'. Número Ptesladorde Iflllor1e

5ervcbs "'.0 Afeetad¡¡

SeNÓ) d.

ITlInlenmento

prevenlr.opara., ButOOaves

ellgll 3000 ,
aage 3017

tDm;!spcmdenle

Instrumentación a bsmese$ de

061U912014 POI1633 t&dCll, SAo de iJi:I. egosto, $111,371 3501

C,V. septíentlm,

ocluble,

no~re ,
di:::a:!rriJre d.

2013, segiln

fadIJra9086de

."', 31 d.

ent!ro de 2014.

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado omitiera
registrar el compromiso de
pago en el ejercicio
presupuestal 2013, de los
servicios que afectaron
incorrectamente al
presupuesto del ejercicio
2014 por $111,371,y para
no haber proporcionado el
acta del argano de
Gobierno donde se haya
autorizado realizar tal
afectación, de conformidad
con 10 señalado en la
presente observación,
solicitando obtener la
referida autorización del
argano de Gobierno,
proporcionandocopia a este
argano Superior de
Fiscalización del acta
correspondiente,solicitando
llevar a cabo acciones para
que se proceda conforme a
las disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situación antes observada.
Al respecto, se requiere
establecer medidas para
evitar su recurrencia.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendienteque el Sujeto Fiscalizadopresente a este
Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentación que se solicita en la presente medida de
solventación,en cuantoa las siguientessituaciones:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCiÓN:

l. Proporcionar el acta de Gobierno donde se haya
autorizado realizar la afectación en el ejercicio 2014, por
serviciosque fueron recibidasenel 2013por $111,371.

[[o Informar las medidas establecidas para evitar la
recurrencia de la situaciónobservada.

[[l. De igualmanera, se solicita llevar a cabo accionespara
que se proceda conforme a las disposiciones legales y
normativasvigentes, respecto de los servidorespúblicosque
resulten responsables, en virtud de la situación antes
observada.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público manifestó los motivos por los que no se
realizó oportunamente en el ejercicio presupuestal
correspondiente,el registro y afectación al presupuestode
los servicios que datan del 2013,proporcionandocopia de la
póliza de ajuste mediante la cual se efectúa el registro
contable afectando Ejercicios Anteriores y su soporte
documentaL

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

30 Egresos

47. De la revisión realizadaa los recursos federales del Fondode Aportaciones para los Servicios de
Salud(FASSA) correspondienteal ejercicio2014,en la Partida36601denominadaServiciode Creacióny

Observa e ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

Correctiva Proporcionara este argano
Superior de Fiscalización,
copia de la documentación
mediante la cual el Sujeto

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizadopresente a este
Órgano Superior de Fiscalización la información y
documentación que atienda la medida de solventacón
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado
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comunicadapor $2 '556,827.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respectoa los servidorespúblicosque resultenresponsables.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha de compromisopara
su atención

Cabe señalar que el Ente Público presentó cierta
información,mismaque no atiende 10 solicitadoen la medida
de solventación

Fiscalizado compruebe
haber dado cumplimiento
con el hecho de haber
obtenido la validación de la
Secretaría de la División
Jurídica del Ejecutivo
EstataL respecto del
prestador de servicios
señalado en la presente
observación, manifestando
las razonesque dieron lugar
para no exhibirlo
oportunamente a los
auditores de este Organo
Superior de Fiscalización,o
en su caso, para no haber
dado cumplimiento con lo
antes señalado. Asimismo,
se requiere establecer
medidas para que en lo
sucesivo se mantengan los
archivos adecuados de la
documentación que debe
conservarse para respaldar
este tipo de servicios. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de so!ventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

213,069

213,069
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Difusión de Contenido Exclusivamente a Través de Internet", el Sujeto Fiscalizado no proporcionó
evidenciade haberdadocumplimientocon lo establecidoen el "Acuerdo por el quese emiten lasmedidas
y lineamientosde reducción,eficiencia y transparenciadel gastopúblicodel Estadode Sonora",publicado
el6 demayode 2013enel BoletínOficial del Gobiernodel Estado,con vigenciaa partir del 7 demayo de
2013,el cual señalaque el documentojurídico que establezcalas condicionescontractualesrelativas a
publicidadprevio a su foma, deberácontar con la validaciónde la Secretaríade la División Jurídicadel
Ejecutivo EstataL identifICándosepagosa favor de "Tecnologíasde Información y Telemetría, S.A. de
c.v." por $2.556,827,íntegrándosecomosigue:
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

jJlo de 2014

lipa de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado
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.......................
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Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

apk:ac(l!l,

llduamctJne5

de softwllre y

hardware

i'ldli:1os. del

~ d,

novetltJre de

2014, según

factura numero

11de !edul 3

de nolkrrbre

de20U

SeM:D de

trlJn~ny

distrbuoXlnde

medos

eledrónms,

soporte

témÍXl,

hospeda,:lde

aparon,
adullt!aoones

31112f20U E1201F2920 de software y 213,069

IuIrdwlue

Í'ldJcos, del

mes de

diOOntlre de

2014, segun

ladur.!l

número 12 de

lecha" de

dó!'rrbre de

2014

Tolal 52'556827

~ \ ,e0~' E""""d""", deC'em p..,n", E,latal2014 -Se,,",'., deSatOOdeS""",,, ISSSI

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENDER:

1).- Proporcionar las polizasy docwnentacióncomprobatoria
de las partidasseñaladasa continuación:

1.1) PólizaNo. E0601F2043por $23,200, correspondientea
la partida 22106.

44

por $1"183,200,1.2) Póliza No. El00IF2241
correspondientea la partida 25401.

11).- Manifestar las razones que dieron lugar para que se
omitiera entregar la docwnentación comprobatoria de las
pólizas señaladasen la presente observación; así como los
motivos que dieron lugar para reincidir en una observación
que ya había sido determinada en la fIScalización del
ejercicio 2013.

1.3) PólizaNo. EI201FI038 por $155,862, correspondiente

de la partida 51501.

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el Sujeto Fiscalizado proporcionó parciahnente la
informacióny docwnentaciónrequerida,quedandopendiente
de atender$1,362,262, de acuerdoa lo siguiente:

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado omitiera
entregar a los auditoresdel
ISAF, la docwnentación
comprobatoriade las pólizas
señaladas en la presente
observación, solicitando
proporcionara este Organo
Superior de Fiscalización
copia de las mismas, así
como la docwnentación y
evidencia que soportan las
erogaciones realizadas,
incluyendo comprobantes
fIScales, contratos,
evidencia de haber recibido
los bieneso la prestaciónde
los servicios, y acreditar el
cwnplimiento de los
procedimientos de
adjudicación
correspondientes. En su
caso, por tratarse de un
gran volwnen de
comprobantes, poner la

Correctiva

I I NO~ro'"
T¡:'o ~~,I NúmelOde

T\:Io

Fe'" d, Irrpoile '''', "''''' " lrrporle Parti:la

"''''' "''''' "'''''
2UJ5I2OUl E0501F1123 Egreso $2,319,548 211011 19AJ512014 E0501F0561 'o.ro $400,830 27501

Tollll $2,319,5'(8 Total 5400,830

r I NO~ro'"
Ti><> ~rtd,1 Nurnerode

T"o
Fecha

"'''''
d, Irrporle '''', "'''''

d, l~or1e Parti:la

"''''' "'''''
I 2UJ6flO14 E0601F2043 Egrero $23,200 22106 19/11120141 El101Fl084 Egre$J $13(917 29601

Toml $23,200 Tolal $134,917

I I N'~ro"
Tpo ~rtd,1 Numerode

Ti><>

Fethll

"'"'
d, Irrpone '''', "'''''

d, Irrpof1e Pani:la

"''''' "'''''
13011012014 E1001F2241 E9re$J $1,183,200 25.(0\ 22.(17(201. E0701F1275 E9rero $142.100 37501

Tolal $1.183.200 Q5.(19f2{)1.( E0901FOW EgrelD 91,550 37501

Total $233,650

53. • No fue exhibida la docwnentacióncomprobatoriaque ampara el gasto ejercido por $4'580,163,
correspondientea diversas pólizasque afectaron las siguientespartidas: 1) 2110I "Materiales, Utiles y
EquiposMenores de Oficina" por $2'319,548,2) 22106 "Adquisiciónde Agua Potable" por $23,200,3)
25401"Materiales,Accesorios y SuministrosMédicospor $1'183,200,4) 25501"Materiales,Accesorios y
Suministrosde Laboratorio"por $128,956,5) 27501"Blancosy Otros ProductosTextiles,ExceptoPrendas
de Vestir" por $400,830,6) 29601 "Refacciones y Accesorios Menores de Equipo Transporte por
$134,917,7) 37501"Viáticos en el País" por $233,650,y 8) 51501"Equipode Cómputoy de Tecnologías
de la Información"por $155,862,integrándosecomosigue:

Organizacióndel Ente31



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Número de T"",_
PO"'

d. Jrrporte Parli:la

PO",

I I N'''rod,
T""

Pód•• 106,()6J2()14 EOB01F0116 Eg.ro $128.956 25501 Fecha POI2a " ¡""orle

PO"'
TolIl $128956 11112f2014I E1201Fl038 "".ro $155862 51501

Totll $155862

El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF en el ejercicio2013.

lipo de
Observación

Medida de
Solvenlación

citada docwnentación a
nuestra disposición en las
instalaciones del Sujeto
Fiscalizado, informándonos
de ello. Si de la revisión
realizada a la referida
docwnentación se derivan
observaciones,estas serán
parte integrante de la
misma, considerándose
solventada una vez
atendidas las situaciones
determinadas. Al respecto,
se haceénfasis para que en
sucesivas ocasiones, se
cumpla cabal y
oportunamente con las
solicitudes que realicemos.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se hablan
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público proporcionó la docwnentación soporte por
$3'217,901 con resuhadossatisfactorios,correspondientea
las partidas21101,25501,27501,29601Y 37501.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención

En caso de no atender10antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

32 OrganizacióndelEnte

54. Derivado de la revisión realizadaa la informaciónrelativa al31 de diciembrede 2014, se determinó
que el Sujeto Fiscalizadono consolida las cifras de los estadosfmancierosde las diferentes unidades
integrantesde los Servicios de Salud de Sonora,toda vez que en la contabilidadque da origen a los
estados fmancierosde los Servicios de Saludde Sonoracomo "ente independiente",registra mediante
pólizasde diario, los egresospor conceptosde compra de inventarios,inversiónen bienesmuebles,gasto
operativo,entre otros, realizadospor las demásunidadesque forman parte de los Serviciosde Saludde
Sonora,como lo sonel HospitalGeneraldel Estado,el Hospital Infantil del Estadode Sonora,entre otros.
Lo anterior tiene comoconsecuenciaque la informaciónmanifestadapor losServiciosde Saludde Sonora
en Josinformestrimestralesseavulnerableante el incrementodel riesgode cometererrores involuntarios
al realizar una supuestaconsolidaciónde cifras. Cabe mencionarque comúnmenteel despachoexterno
contratado por la Secretaria de la ContraloríaGeneral para llevar a cabo la auditoría de los estados

\¡"e~e" V E••• ,d, •• , deC","" PObn", E,tata'2014~Se.,;d" deS,''''' deS,",", ¡SSS,

Correctiva Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado no
consolide cabal y
oportunamentelas cifras de
los estados fmancieros
emitidos como entes
independientes de los
Servicios de Salud de
Sonora, Hospital General
del Estado,Hospital Infantil
del Estadode Sonora,entre
otros, con la fmalidad de

(ONA) Obse",ación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizado presente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y docwnentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

fmancierosdel SujetoFiscalizado,es quienrealiza la consolidaciónde cifras de los estadosfmancierosen
fonna anua~sin embargo,la consolidaciónde cifras debiera realizarsea la emisiónmensualde estados
fmancieros.El hecho observadoes recurrente de la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF en el ejercicio
2013.

~ ~~~ ' E"""do"", deC",,"" PO,"", E,IaI,'2014 -Se"'''", deS,'" de SOOOffiISSS'

obtener los estados
fmancieros consolidadosde
los Servicios de Salud de
Sonora, solicitando llevar a
cabo la implementaciónde
mecanismosde registro de
las operaciones realizadas
entre los entes
independientes, los cuales
incluyan controles a través
de cuentas corrientes, las
cuales al momento de
consolidar cifras,
simplemente se cancelen
entre los saldosque arrojen
las mismas respecto de los
entes independientes. Al
respecto, solicitamos
comprobar a este Organo
Superior de Fiscalización
haber consolidadolas cifras
de los estados fmancieros
de los Serviciosde Saludde
Sonora con cifras al 3I de
diciembre de 2014, así
como haber establecido las
medidas para que la
consolidaciónde cifras sea
cabal y oportuna, con una
periodicidad mensual, ya
que la citada informaciónse
requierepara la elaboración
y entrega de los informes
trimestrales.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
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No.

.......................

33

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Organizacióndel Ente

55.A la fecha de la revisión,el SujetoFiscalizadono habíadadocumplimientocon la presentaciónante la
Secretaríade HaciendaEstatal,de la infonnaciónpresupuestaldel periodode eneroa diciembrede 2014,
consistenteen el avance del ejercicio presupuestaly de sus programas anuales, la cual se obliga a
presentarde conformidadcon lo señaladoen el artículo42 del Decreto del Presupuestode Egresosdel
Gobiernodel Estadode Sonorapara el Ejercicio Fiscal2014.Los periodosde la infonnación omitida,así
como la fechade vencimientode la misma,se integracomosigue:

r.",",
Umrtede•.....

....•." 5egfln

Infotmacllln
Calend;ulo

Presentida .."
Secretaria..
Hlclemb

£Sutlll

Ene-U 17,oU2I2014

Feb-14 14.(lJa014

Mar-'. 1410412014

Abr.U 16K15J2014

tJay.14 13Jtl6J2QU

•.•.•n-14 14JU712014

.kJ~" 14K1812014

!\lo-U 1W912014

Sep-u W1M01-4

Od-14 Wl112014

Nov-14 12f1212014

DirU 16Kl112015

El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF enel ejercicio2013.

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razones por
las cuales el Sujeto
Fiscalizadono presentóante
la Secretaria de Hacienda
Estatal, la información
presupuestalpor el período
comprendido de enero a
diciembre de 2014,
proporcionandocopia a este
Organo Superior de
Fiscalización, de la
presentación mensual ante
la Secretaría de Hacienda
Estatal, solicitando su
cumplimiento cabal y
oportuno en futuras
ocasiones.
Al respecto, requerimos
establezcan medidas para
evitar su recurrencia.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya habia
sido determinada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habian
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) ObseIVación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la infonnación y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy nonnativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

34 Organizacióndel Ente

56. El Sujeto Fiscalizadopresentó en fonna extemporáneaante la Secretaríade Hacienda Estata~ la
infonnación contablemensualpor el periodocomprendidode enero a diciembrede 2014,consistentesen
el balancegeneraly estadode resultados,la cual se obligaa presentarde conformidadcon lo señaladoen
el artículo42 del Decreto del Presupuestode EgresosdelGobiernodel Estadode Sonorapara el Ejercicio
Fiscal 2014,toda vez que fue entregadahastacon 285 díasdespuésde la fecha límite establecida,como
se integraa continuación:

\ ~bse""<~ ' E~."ooo, deC"em P",U~ E"ala120'4-Se""'.' deS,''''' deSo",,, 'SSSI

Preventiva Manifestar las razones por
las cuales el Sujeto
Fiscalizado presentó en
forma extemporánea a la
Secretaría de Hacienda
Estata~ la infonnación
contable por el período
comprendido de enero a

(ONA) ObseIVación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizado presente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
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Observación. Salvedad y Párrafo de Énfasis Tipo de
Observación

Medida de
Solventación Situación Actual Después del Análisis Realizado

......... _.... .•.•........... _...... _....._...__ ... .. .............. ......... -......_- ....... - ........ - ...•........... _.- ................ ................ -.... .._ ....

Focha "'",m
Uml1l:de

..,,""
Dfferendi1...,,. Entregada

en DI•••.sde l. ."'. Información
,ntreel

Informac:l6n Calendario .. A.m

Presentada ...•
Secretaria

Umltey

~rebrbi ... do...
Hacienda

-,.
Hacienda

Estltll

Ene-U 1710212014 15,{)712014 '"Feb-U 1<4JOJ120H 1510712014 123

tJar-14 1410412014 15107f.2014 92

Abr." 1Ml512014 2510212015 285

M3y-14 13J06f2014 2510212015 257

JJn-U 14/01flO\4 25/0212015 226

.kJ~U 141U8!2014 2MJ2I2015 195

Ago." 12.01)912014 25.tl2l2015 166

Sep-14 14/1012014 2Ml2l2015 134

Od." 14111(2014 2"'1412015 158

Nov-U 12/12f2014 21'()4I.2015 130

Di:-U 161lJ112015 21Jt1412015 95

El hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor el ISAF enel ejercicio2013.

diciembre de 2014,
solicitando su cumplimiento
cabal y oportunoen futuras
ocasiones.
Al respecto, solicitamos
establecer medidas para
evitar su recurrencia.
Asimismo, manifestar las
razones que dieron lugar
para reincidir en una
observación que ya había
sido detenninada por el
ISAF en la fIScalizacióndel
ejercicio 2013,toda vez que
consideramos se habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. De igual
forma, solicitamos llevar a
cabo las acciones que
correspondanpara proceder
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

respecto de
responsables.

los servidores públicos que resuhen

35 OrganizacióndelEnte

57. El Sujeto Fiscalizadopresentóen forma extemporáneaante el Organo de Gobierno,el Programa
Anual de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del ejercicio 2014, toda vez que realizó la citada
accióncon fecha 26demayode2014,debiendoser a mástardar el 15de febrerode 2014.

Preventiva Manifestar las razonesque
dieron lugar a que el Sujeto
Fiscalizado presentara
extemporáneamenteante el
Organo de Gobierno el
programa anual de
adquisiciones, solicitando
seanadoptadaslasmedidas
necesarias para que en lo
sucesivo,se cumpla cabal y
oportunamente con los
plazos establecidos. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de so!ventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

(OP) Observación en Proceso de SoIventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado acredite las
medidasadoptadaspara que en lo sucesivo,se cumpla cabal
y oportunamente con las plazos establecidos para la
presentación en tiempo y forma del Programa Anual de
Adquisicionesanteel ÓrganodeGobierno.

ASUNTO ATENDIDO:
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar a la
presenteobservación.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberá procederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

48



O)servar ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

\\ ~

No.

36

37

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Organizacióndel Ente

58. El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios proporcionado por el Sujeto
Fiscalizadodel Ejercicio 2014, no contiene la información mínima requerida señaladaen la normativa
aplicable, referente a: 1) La denominaciónde los programasy subprogramas,en su caso, para cuya
ejecuciónse requierala adquisición,el arrendamientoo el servicio relativo;2) Las razonesquejustifiquen
la demandadel bien o servicio; 3) Las fechas de suministrode los bienesy serviciosrelativos, las cuales
deberán ser congruentescon la dispombilidadde recursos especificadosen los calendariosfmancieros
autorizados;4) El señalamientode las partidas presupuestariasque afectarán las adquisiciones,los
arrendamientosy servicios;5) La distinciónde la forma queseadjudicaráel pedido,la ordende servicioo
los arrendamientosy servicios;y 6) La indicacióndel lugaren dondeseprestaráel servicioo en el que se
utilizaráel bienmueblea arrendarse.

Organizacióndel Ente

59. El SujetoFiscalizadono elaboró la conciliacióncontable-presupuestalal Cuarto Trimestre de 2014. El
hechoobservadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor ellSAF enel ejercicio2013.

Tipo de
Observación

Preventiva

Correctiva

Medida de
Solventación

Manifestar las razones que
dieron lugar para haber
elaborado el Programa
Anual de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios
del Ejercicio 2014, sin la
información requerida
señalada en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo las acciones
correspondientes para
proceder conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situación antes observada.
Al respecto, requerimos
establecer medidas para
que en lo sucesivo se evite
su recurrencia.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para no
elaborar la conciliación
contable-presupuestal
señalada en la presente
observación, solicitando
llevar a cabo su
elaboración,proporcionando
copia de la misma a este
Organo Superior de
Fiscalizaciónincluyendo las
aclaraciones
correspondientes. Sobre el
particular, solicitamos
establecer medidas para
que en lo sucesivo, las
conciliaciones en comento
sean elaboradas cabal y
oportunamente para cada
informe trimestral y de
Cuenta Pública. Asimismo,
manifestar las razones que
dieron lugar para reincidir
en una observación que ya
habia sido determinada por
el lSAF en la fIScalización
del ejercicio 2013, toda vez
queconsideramosse habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respe~to de los servidores públicos que resuhen
responsables.
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38

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Organizacióndel Ente

60. El SujetoFiscalizadoincumpliócon entregar a los auditoresdel ISAF, la conciliaciónde los recursos
federales entre los ingresosrecibidos y egresosejercidos al Cuarto Trimestre de 2014, incluyendo los
remanentes del ejercicio anterior, la cual fue requerida en el punto 19 del anexo de solicitud de
información notificado medianteoficio ISAFfAAE-1061-2015 de fecha 23 de marzo de 2015. El hecho
observadoes recurrentede la fIScalizaciónrealizadapor ellSAF en el ejercicio2013.

lipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

recurrencia. En caso de no
proporcionar la información
señalada en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razones que
dieron lugar para no haber
obtenido y entregado a los
auditores del ISAF, la
conciliaciónde los recursos
federales señalada en la
presente observación,
solicitandollevar a cabo las
gestiones correspondientes
para contar con la misma,
proporcionandocopia a este
Organo Superior de
Fiscalización,para acreditar
el cumplimientode la acción
requerida. Sobre el
particular, solicitamos
establezcan medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. Asimismo,
manifestar las razones que
dieron lugar para reincidir
en una observación que ya
había sido determinadapor
el ISAF en la fIScalización
del ejercicio 2013, toda vez
queconsideramosse habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
proporcionar la información
señalada en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizado presente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

5
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40

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

OrganizacióndelEnte

61. De unamuestrade servidorespúblicosentrevistadosadscritosal SujetoFiscalizado,en 2 de los casos
Josmismosdesconocieronel contenidode 1)ReglamentoInterior, 2) Manual deOrganización,3) Manual
de Procedimientos,y 4) Organigrama,segúncuestionariosaplicados,siendoestoslossiguientes:
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Organizacióndel Ente

62. De la revisión realizada a la Unidad Hospital Infantil del Estado de Sonora de una muestra de
servidores públicos entrevistados adscritos al Sujeto Fiscalizado, en 10 de los casos Jos mismos
desconocieronel contenido de 1) Reglamento Interior, 2) Manual de Organización, 3) Manual de
Procedimientos,4) Manual de Servicios al Público y 5) Organigrama,según cuestionariosaplicados,
siendoestoslossiguientes:

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que los
servidores públicos
adscritos al Sujeto
Fiscalizadoseñaladosen la
presente observación,
desconocieran las
disposiciones normativas
que rigen al interior del
mismo, solicitando darlas a
conocer a la brevedad y

proceder a evaluar su
conocimiento,entregandoal
ISAF la documentación
donde se haga constar su
cumplimiento,estableciendo
medidas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá.
procederse conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razonesque
dieron lugar para que los
servidores públicos
adscritos al Sujeto
Fiscalizadoseñaladosen la
presente observación,
desconocieran las
disposiciones normativas
que rigen al interior de1
mismo, solicitando darlas a
conocer a la brevedad y

proceder a evaluar su
conocimiento,entregandoal
ISAF la documentación
donde se haga constar su
cumplimiento,estableciendo
medidas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendienteque el Sujeto Fiscalizadopresentea este
Órgano Superior de Fiscalización la información y

documentación que atienda la medida de solventación
comunicada.

Cabe señalar que el Ente Público presentó cierta
información,mismaque no atiendeJosolicitadoen la medida
de solventación.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(OP) Observación en Proceso de Solveotación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado acredite haber
llevado a cabo las evaluaciones a los servidores públicos
observados, del conocimiento de las disposiciones
normativasque rigen al interior del mismo,proporcionandoa
este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
dondese hagaconstarsu cumplimiento.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Públicomanifestó las razonesque dieron lugar para
que Jos servidores públicos observados,desconocieran las
disposicionesnormativasque rigen a su interior, acreditando
haberlas dado a conocer e informando las medidas
establecidaspara queen lo sucesivo,seevite su recurrencia.

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de Jos servidores públicos que resuhen
responsables.
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Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
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Organizacióndel Ente

63. El SujetoFiscalizadono está cwnpliendocon la informaciónquedebeser difundidapor Internet en su
portal de transparenciaen relacióncon las fracciones IV bis,V, X, XI, XII Y XX del articulo 14de la Ley
de Acceso a la InformaciónPública y de Protecciónde Datos Personalesdel Estadode Sonora,toda vez
que la liga para accesar al perfIl de los puestosde los servidorespúblicosy el currículum de quienes
ocupan esos puestosse encuentra en proceso de actualización;la remuneraciónmensual integral por
puesto,mensualbrutay netade todos los servidorespúblicoscorrespondeal ejercicio2013,debiendoestar
al ejercicio2014; los resultadosde las auditoríascorrespondenal ejercicio2011,debiendoestar al ejercicio
2013; el programa de subsidiosy padrón de beneficiarios del programa de Caravanas se encuentra
publicadoal ejercicio2012,debiendoestar al ejercicio2014;el estadode situaciónfmanciera,el estadode
cambios en la situación fmanciera y el estado de actividades, se encuentran publicadosal mes de
septiembre de 2014, debiendoestar al mes de diciembre de 2014; los mecanismosde participación
ciudadanase encuentranpublicadosal segundotrimestre de 2012,debiendoestar al cuarto trimestre de
2014,segúnconsultarealizadaal portalweb del SujetoFiscalizado.El hechoobservadoes recurrentede la
fIScalizaciónrealizadapor el ISAF en el ejercicio2013.

lipa de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Manifestar las razones que
dieron lugar a la omisiónen
la difusiónde la información
pública conforme a lo
señalado en la. presente
observación, solicitando
llevar a cabo las acciones
necesarias para que la
misma sea publicada en su
portal web, de acuerdo con
las disposicionesde la Ley
de Acceso a la Información
Pública y de Protección de
Datos Personales del
Estado de Sonora,
comunicandoa este Organo
Superior de Fiscalizaciónel
cumplimiento de la acción
requerida. Asimismo,
manifestar las razones que
dieron lugar para reincidir
en una observaciónque ya
había sido determinada por
el ISAF en la fIScalización
del ejercicio 2013, toda vez
que consideramosse habían
adoptado medidas
preventivas para evitar su
recurrencia. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederseconforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el SujetoFiscalizadopresentóde manera parcial la
documentaciónrequerida, quedandopendientede acreditar
la actualización de la información en el Portal de
Transparencia, referente al) Resultados de Auditorías
(2012 y 2013) Y 2) Padrón de BenefICiariosdel Programa
Caravanas (2014); así mismo, se requiere manifestar las
razonesque dieron lugar para reincidir en una observación
que ya había sido determinada en la fIScalización del
ejercicio 2013.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público acreditó haber llevadoa cabo la publicación
y actualización en su portal de transparencia referente al
PerfIl de Puestos y Currículwn, así como el Estado de
Situación Financiera, Estado de Resultados y Estado de
Cambios,informando lasmedidasestablecidaspara evitar su
recurrencia.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

42 Organizacióndel Ente

64. El Sujeto Fiscalizadono está cumpliendocon las disposicionesde la Ley General de Contabilidad
Gubemamenta~toda vezquede los bienesmueblese inmueblesexistentesal31 de diciembrede 2014,no
se determinó ni registró la depreciación acwnulada roe afecta las cuentas del activo, así como la

~"'''''~ V'''''''''0''''' de C""ola P<lb'" 'matal2 14 ~Se•• ,'", de S,'OOde S,"Offi (SSS)

Correctiva Manifestar las razonesque
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado de los
bienesmueblese inmuebles
existentes susceptibles de

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

depreciacióndel ejercicio2014a registrarseen el gasto.

lipa de
Observación

Medida de
Solventación

depreciación al 31 de
diciembrede 2014, omitiera
determinar y registrar la
depreciación acumulada
que afecta las cuentas del
activo, así como la
depreciación del ejercicio
2014 a registrarse en el
gasto, de conformidad con
lo señaladoen la presente
observación, solicitando
llevar a cabo las acciones
que correspondanpara dar
cumplimiento con la
determinación y registro
contable de las
depreciacionesdel ejercicio
2014 y acumulada,
proporcionandocopia a este
Organo Superior de
Fiscalización, de la
documentaciónque acredite
su atención. Al respecto,
solicitamos establezcan
medidas para que en lo
sucesivo, el Sujeto
Fiscalizadocumpla cabal y
oportunamente con las
disposiciones de la Ley
General de Contabilidad
Gubemamenta~ con
relación al apartado de
depreciaciones y
amortizaciones.En caso de
no atender la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

solventacióncomunicadas.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

43 Organizacióndel Ente

65. El Sujeto Fiscalizadono está cumpliendocon las Disposicionesde la Ley General de Contabilidad
Gubemamenta~toda vez que no cuentancon un sistemacontableque se utilice como instrumentode la
administraciónfmancieragubemamenta~con lascaracterísticasseñaladasen la referida Ley, por lo que la
informacióncontable,presupuestariay programáticaque se manifiestaa través de los distintosestados
financieros contables,presupuestariosy programáticos,se generan parcialmentedel sistema contable

~ actua~ademásde que los referidos estadospresentaninconsistenciasen su estructura conforme a las

'\ \"'''''~' , '''''''000''''' de C"",," POI>lloa''''1a12014 -Senrici" de S"OOde Sooom (SSS1

Correctiva Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado genere
información fmanciera,
presupuestaria y
programática con las
inconsistencias señaladas
en la presenteobservación,

(OP) Observación en Proceso de Solventación, al
quedar pendiente que el Sujeto Fiscalizado atienda lo
solicitado en la medida de solventación, excepto por el
establecimiento de medidas preventivas para evitar la
recurrencia, mismas que ya fueron comunicadas a este
ÓrganoSuperiorde Fiscalización.

Cabe señalar que el Ente Público informó que se está
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No.

citadasdisposiciones.

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

y para no contar con el
sistemaprevisto por la Ley
General de Contabilidad
Gubernamental con las
señaladas en las referida
Ley, solicitando llevar a
cabo las acciones
necesariaspara contar con
el referido sistema de
Contabilidad
Gubernamenta~ así como
atender las inconsistencias
de los distintos estados
fmancieros contables,
presupuestarios y
programáticos emitidos por
el Sujeto Fiscalizado,
informando a Organo
Superior de Fiscalización,
de la adquisiciónpuesta en
marcha del sistema. de
contabilidad gubernamenta~
así comoproporcionarcopia
de los referidos estados
fmancieros con cifras al 31
de diciembre de 2014 que
incluyan las adecuaciones
realizadas. Al respecto,
solicitamos establezcan
medidas para que en lo
sucesivo, el Sujeto
Fiscalizadocumpla cabal y
oportunamente con las
disposiciones de la Ley
General de Contabilidad
Gubernamenta~respecto a
la emisiónde la información
contable. En caso de no
atender la presentemedida
de solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

trabajandocon la implementaciónde sistemasa efectos de
cumplir con las disposiciones de la Ley General de
ContabilidadGubernamentaL

Al respecto, se requiere la atención del asunto señaladoen
este apartado o en su caso, la fecha compromiso para su
atención.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

44 Organizacióndel Ente

66. El Sujeto Fiscalizadono acreditó a los auditoresdel ISAF, contar con el documentodenominado
Manual de ContabilidadGubernamenta~en contravencióncon las disposicionesde la Ley General de
ContabilidadGubernamentalemitidaspor el CONAC.

~ \ ,,~, ~ V0""'000"'" deC,.",?"'''''' ••••••12014- Se,,"olo, de S,I"" de SO""" ISSSI

Correctiva Manifestar las razones por
las cuales el Sujeto
Fiscalizadono acreditóa los
auditores del ISAF, contar
con el Manual de

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadopresente a este Órgano
Superior de Fiscalización la información y documentación
que atienda la presente observación y medida de
solventacióncomunicadas.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

ContabilidadGubeITJamental
previsto en la Ley General
de Contabilidad
GubeITJamentaly Acuerdos
del CONAC, solicitando
llevar a cabo su
elaboración,proporcionando
un ejemplar del mismo a
este Organo Superior de
Fiscalización, para
evidenciar el cumplimiento
de la acción en comento.Al
respecto, establecer
medidas para que en lo
sucesivo, el Sujeto
Fiscalizadocumpla cabal y
oportunamente con las
disposiciones de la Ley
General de Contabilidad
Gubernamental y los
acuerdos emitidos por el
CONAC. En caso de no
atender lo dispuesto en la
presente medida de
solventación, deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y
normativas vigentes
respecto de los servidores
públicos que resulten
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

o~""" ~ E"",,,I,oo, deCoo",,"P""'~E,tata12014-Se"''''' deS",d deS'M~ (SSSI

(OP) Obse",ación en Procesode Solventación, toda
vez que el SujetoFiscalizadopresentóde manera parcial la
documentación faltante de los expedientes del personal
quedandopendiente proporcionar de 1I casos, copia de la
siguientedocumentación:

22781 Qulrnm'C'
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x

x

x

DocumentaclOn

Fo"","
2 J ,. 8

x X

x

x X

•.....

Auxiar de

Se~.

Coordnadol

Médeo

Auxlar des._

847

6759

22758

13581

20607

10082

Jefe de

Departamento

Oredor

GeneraL

Enfermero(A)

Jefe de

Se~

12977 J\rct1w!a

do

Húmero

EmplClldo

N••

Manifestar las razonesque
dieron lugar a la falta de
localización de la
documentaciónseñaladaen
la presente observación,
solicitando se realicen las
acciones necesarias para
obtener y archivar los
documentos faltantes,
proporcionandocopia de los
mismos a este Organo
Superior de Fiscalización.
Al respecto, requerimos
establezcan medidas para
que en lo sucesivo se evite
su recurrencia. En caso de
no atender lo dispuestoen
la presente medida de
solventación, deberá
procederseconforme a las

NClrnero Doc:umentulónF.ltlm
N•. d. •.....

Empleldo 1 , , • 5 • 7 •
1 353

CoordÍ'ladol , ,
~dro.

2 847
Jefe de , , , ,
Depa~amento

3 6759
Dreetor , , , , ,
General

• 7259
CoOfdi1ador , ? , , ?
~dÍXI

Remuneracionesal Personal Correctiva

67. De la revisión realizadaa la Unidad Hospital General del Estado,a la documentaciónque debe
contener unamuestrade expedientesde personal,determinamosque en 20 casoslosmismoscarecen de
ciertos documentosrelativosa 1)Carta de no AntecedentesPenalescon Fotografm(originalcon vigencia
no mayor a 30 días), 2) Certificado Médico Original 3) Carta de no Inhabilitación, 4) Carta de
consentimientode pago de Nómina Vía Electrónica; 5) Carta de manifestaciónde Autenticidad de
Documentos, 6) R.F.C., 7) Cartilla Militar Liberada (hombres) y 8) Comprobantede Domicilio (con
antigüedadnomayor a tres meses),siendoestoslos siguientes:
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Observación, Salvedad y Párrafo de ÉnfasisNo.

............................. .

lipo de
Observación
...........................................

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

De igualmanera,se requiere informar del establecimientode
medidas para evitar la recurrencia de la presente
observación.

En casode no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy norrnativasvigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público manifestó las razonesque dieron lugar a la
faha de localizaciónde la documentaciónseñaladacitada en
la observación, proporcionando en forma completa los
documentosfahantesde 9 expedientesde personal asi como
parcial de 11expedientesseñaladosen el párrafo anterior.

x x

x

x x x9 23026
Téa1m

Radóhno.

10 26908 "',,", d,

Ser.t:iJs

\1 28512
COOrdÍ'!8dor

Paran-édiD

disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Enfermero(A)

Jelede 7 7 7

5eMD.

Coordin~dor
7 7

Adni'nstratw

ArthM;ta 7 7 7 ?

Am:i!Ifde
7 7 7

SeMa'JS

EnIeJmero(A)
7 7

~ecillt>tll.

Coordni!ldor
7 7 7 7 7

Médioo

Avlliarde
7 7 7

SeNi::i:ls

QuImi»"C". ? 7 7 7

T""m
7 ? 7 7

Radll\:)oo.

Audarde
? 7 7 7

Serrils

Cooo:lnador
7 7 7

Pararrédi:o

"'.- 7 7 ?
General

TllIbi!lJ'ldortl
? 7

Soool"A"

Jefe de
7 7

De ertamento.

SupeM;or
7 7

ParamMi::o

OJIITi::o ? 7

6 10085

7 12977

8 13581

9 18796

10 200\l7

\1 22758

12 22781

13 23026

U 26908

15 28512

16 30337

17 32111

18 33066

19 34027

20 34289

10082

46 Remuneracionesal Personal

69. • No fue exhIbidala documentacióncomprobatoriaque amparael gastoejercidoen la Partida 17102
denominadaEstimulosal Personalpor $70'626,317,correspondienteal periodode enero a diciembre de
2014. Asimismo, no fue proporcionadoel oficio de autorizaciónpor parte de la Secretariade Hacienda
Estataly delOrganodeGobiernoparael pagode los citadosestimulos,de conformidadcon el Decreto del
Presupuestode Egresosdel Gobiernodel Estadode Sonoraparael EjercicioFiscal2014.

~ ,\e""~~,, E"",,,lo"" de000"" Pool", E,tata12014- Se,,",lo, deS','" deSOOOM,SSSl

Correctiva Manifestar las razones que
dieron lugar para que el
Sujeto Fiscalizado omitiera
entregar a los auditores del
[SAF, la documentación
comprobatoria de los
recursos ejercidos por
concepto de estimulos al
personal de confIanza por
$70'626,317 de la Partida
del gasto 17102,así como
los documentos de
autorizaciónpor parte de la
Secretaria de Hacienda
Estatal y del Organo de
Gobierno para el pago de
los mismos, solicitando
nevara cabo su localización
u obtención,proporcionando
copia a este Organo
Superior de Fiscalización,
de la documentación que
acredite el cumplimientode
la acción requerida.Si de la
revisión realizada a la
referida documentación se
determinan observaciones,

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el SujetoFiscalizadopresentóde nrnneraparcial la
documentaciónrequerida,quedandopendientede presentar
la siguienteinformación:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENCION:

1) Acreditar la documentación comprobatoria de los
recursos ejercidospor concepto de estimulosal personal de
confIanzapor $70'626,317.

2) Presentar copia de la autorización por parte de la
Secretaríade HaciendaEstatal para el pagode los estimulos
señaladospor $70,626,317.

3) Proporcionar copia de la autorización del Organo de
Gobierno por $26'358,841, toda vez que únicamente
proporcionó copia del Acta No. 73 de fecha 17 de julio de
2015del OrganodeGobierno,mediantela cual se autorizóel
pagode compensacionesal personalde confIanzay basepor
un importede $44'267,476.

4) En caso de no proporcionarla autorizaciónpor parte de la
Secretaria de Hacienda del Estado y del Organo de
Gobierno, solicitamos se requiera a los servidores públicos
responsables,la restituciónde los recursospor $70'626,317,
reintegrándolosa la cuentabancariadel Ente Público.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
1ipo de

Observación
Medida de
Solventación

estasserán parte integrante
de la misma. Al respecto,
de no proporcionar la
autorizaciónpor parte de la
Secretaria de Hacienda del
Estado y del Organo de
Gobierno, solicitamos se
requiera a los servidores
públicos responsables, la
restitución de los recursos
por $70'626,317,
reintegrándolosa la cuenta
bancariadel Ente Público.
Sobre el particular,
solicitamos establecer
medidaspara evitar incurrir
en la misma situación. En
caso de no atender lo
dispuesto en la presente
medida de solventación,
deberá procederse
conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores
públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

5) Informar las medidas establecidas para evitar su
recurrencia.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Públicomanifestó las razonesque dieron lugar a la
presenteobservación.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

47 Otras Observaciones

70. En el informe relativo a la Cuenta Pública 2014, el Sujeto Fiscalizadono presentó la información
Contable,Presupuestaria,Programáticay Anexos, requeridade acuerdoa losFormatosestablecidosen la
Guíapara la Elaboraciónde la CuentaPúblicadel Estadode Sonoray lasRecomendacionesde llenadode
loscitadosformatos,quesemencionana continuación:

a. InformaciónContable:

l. CPCA-I-OI denominadoEstadode SituaciónFinanciera;
2. CPCA-I-OI-A denominadoEstadodeActividades;
3. CPCA-I-OI-B denominadoEstadode Flujode Efectivo;
4. CPCA-I-02 denominadoEstadode Variaciónen la HaciendaPública;
5. CPCA-I-03 denominadoEstadodeCambiosen la SituaciónFinanciera;
6. CPCA-I-04 denominadoInformes sobrePasivosContingentes;
7. CPCA-I-05 denominadoNotas a losEstadosFinancieros;
8. CPCA-I-06 denominadoEstadoAnalíticodel Activo;
9. CPCA-I-07 denominadoEstadoAnalítico de la Deuda.

b. InformaciónPresupuestaria:

l. CPCA-U-08 denominadoEstadoAnalíticode Ingresos;
2. CPCA-U-08-A denominadoConciliaciónentre los IngresosPresupuestariosy losContables;
3. CPCA-1I-09 denominadoEstado Analítico del Ejercicio Presupuestode Egresos Por Capítulo del

\ ~b,eM" ~ V E=OO."", deC","'e p",,;,,, Eelatal2014- Se"""ee deSel"dde S.""", (SSSl

Consistencia Manifestar a este Órgano
Superiorde Fiscalizaciónlas
razones que dieron lugar
para que el Sujeto
Fiscalizado omitiera
presentar la información
señalada en la presente
observación., integrarla y

proporcionar copia a este
Instituto. Al respecto,
requerimos establezcan
medidas para que en lo
sucesivo, la información se
presente en los formatos
obligatoriosconforme a los
ordenamientos
correspondientes. En caso
de no atender lo dispuesto
en la presente medida de
solventación., deberá
procederse conforme a las
disposiciones legales y

normativas vigentes,
respecto de los servidores

(OP) Observación en Proceso de Solventación, toda
vez que el Sujeto Fiscalizadopresentóde manera parcial la
documentaciónrequerida,quedandopendientede atender las
siguientessituaciones:

ASUNTOS PENDIENTES DE ATENDER:

1) Manifestar las razones que dieron lugar a la presente
observacióne informar las medidasestablecidaspara evitar
su recurrencia.

2) Proporcionar copia de los siguientes formatos
correspondientesal informe deCuentaPública2014:

a. Información Contable:
1.CPCA-l-OI denominadoEstadode SituaciónFinanciera;
2. CPCA-I-OI-A denominadoEstadode Actividades;
3. CPCA-I-OI-B denominadoEstadode Flujode Efectivo;
4. CPCA-I-02 denominado Estado de Variación en la
HaciendaPública;
5. CPCA-I-03 denominado Estado de Cambios en la
SituaciónFinanciera;
6. CPCA-I-04 denominado Informes sobre Pasivos
Contingentes;
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Gasto;
4. CPCA-Il-09-A denominadoEstadoAnalitico del Ejercicio Presupuestode Egresos Por Partida del
Gasto;
5. CPCA-11-09-BdenominadoEstadoAnalitico delEjercicioPresupuestode EgresosPor TipodeGasto;
6. CPCA-l1-09-C denominadoEstadoAnalítico del EjercicioPresupuestode EgresosPor Clasificación:
• Administrativa (UnidadAdministrativa),
• Por Poderes,
• FinalidadYFuncióny
• CategoríaProgramática.
7. CPCA-11-09-DdenominadoConciliaciónentre losEgresosPresupuestariosy losGastosContables;
8. CPCA-l1-IO denominadoEndeudamientoNeto;
9. CPCA-l1-11 denominadoInteresesde la Deuda;
lO. CPCA-1I-12 denominadoIndicadoresde PosturaFisca~

c. Información Programática:

1.CPCA-111-13denominadoGastopor categoríaprogramática;
2. CPCA-111-14denominadoProgramasy Proyectosde Inversión;
3. CPCA-1l1-15denominadoIndicadoresde Resultados.

d. Anexos:

1.CPCA-IV-16 denominadoRelacióndeCuentasBancariasProductivasEspecificas;
2. CPCA-IV-17 denominadoRelaciónde Bienes(Mueblese Inmuebles)queComponensuPatrimonio;
3. Relaciónde EsquemasBursátilesdeCoberturasFinancieras.

Cabemencionar,que el SujetoFiscalizadosolo presentóun FormatoCPCA-111-13denominado"Informe
deAvance Programático-Presupuestaldel ejercicio2014".

----
B63.2~ERVACIONES DEL Despacho Externo

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

públicos que resuhen
responsables,en virtud de la
situaciónantesobservada.

Situación Actual Después del Análisis Rec.,~

7. CPCA-I-05 denominadoNotas a losEstadosFinancieros; '-,
8. CPCA-I-06 denominadoEstadoAnalitico del Activo;
9. CPCA-I-07 denominadoEstadoAnalitico de la Deuda.

b. Información Presupuestaria:
1.CPCA-Il-IO denominadoEndeudamientoNeto;
2. CPCA-1I-l1 denominadoInteresesde la Deuda;
3. CPCA-11-12denominadoIndicadoresde PosturaFiscal;

c. Información Programática:
1. CPCA-I1I-14 denominado Programas y Proyectos de
Inversión;
2. CPCA-I1I-15 denominadoIndicadoresde Resuhados.

d. Anexos:
1.CPCA-IV-16 denominadoRelaciónde CuentasBancarias
ProductivasEspecificas;
2. CPCA-IV-17 denominadoRelaciónde Bienes (Muebles e
Inmuebles)queComponensuPatrimonio;
3. Relación de Esquemas Bursátiles de Coberturas
Financieras.

ASUNTOS ATENDIDOS:
El Ente Público proporcionó un CD con la siguiente
información:

1) Información Presupuestaría:
CPCA-II-08, CPCA-II-08-A, CPCA-1I-09, CPCA-1I-09,
CPCA-II-09-A, CPCA-11-09-B, CPCA-II-09-C,
CPCA-l1-09-D

2) Información Programatica
CPCA-III- I3.

Al respecto,se requiere la atenciónde los asuntosseñalados
en este apartadoo en su caso, la fecha compromisopara su
atención.

En casode no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

/

Efectivo y EquivalentesdeEfectivo Correctiva

Observación l.-Antigüedad de PartidasenConciliación.

Al 31 de diciembre de 2014, se te!1íanalgunas partidas antiguas, las cuales algunas de ellas, siguen
pendientesde ser correspondidas.á la fecha de nuestro informe y que correspondena partidas en
conciliaciónde las 21 cuentasbancariasobjeto dé revisión,y las cuales, las resumimosen el siguiente

\ \ ,e",,~~, E""",,'o~, deCoo"", POI>U",E".1,12014-Se"",',, deS.I"" deS"m ISSSl

Con la fmalidad de contar
con un saldo correcto en
bancos, es necesario
realizar un análisis de
aquellas partidas en
conciliación con cierta
antigüedadcon la fmaMad

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadolleve a cabo el análisisy
depuraciónde las partidasen conciliaciónobservadasen 21
cuentas bancarias que fueron revisadas,proporcionandoa
este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
comprobatoria que da origen a dichas partidas en
conciliación consistentes en pólizas de registro,
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Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

cuadro:

Concepto

Cheques en

ln!In:sito

De 1 11 3 mases

"'ayor a 3

""~,
SusClédlosno

MlTesponddos

De 1 a 3 meses

MIyor a 3-,
Dep6s1os en

tmnsito:

De 1 a 3 me$f!5

Nuestros

cargos no

lXlITesponddos

De 1 113 meses

M:Jyor ti 3

Impo",

$260,030,552

527,617

1,058,450

796,981

68,345,561

20,16(

67,069,377

1,840,316

de realizar los registros
necesarios,para reflejar en
contabilidad su saldo
correcto.

comprobantes fIScales, contratos, evidencia de haber
recibido los bienesy servicios adquiridos,así como copia de
los estados de cuenta bancarios y fichas de depósito, a
efectos de atender las accionesrequeridas.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes,
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

2 Cuentaspor Cobrar Correctiva

Observación2.- Existenciade SaldosAntiguosen DeudoresDiversos.

Con baseen el análisisde la antigüedadde lossaldosal3l de diciembrede 2014registradosen la cuenta
de deudoresdiversos,observamosla existenciade los siguientessaldos,loscualesdadosu antigüedada la
fecha de emisión de nuestro informe, están sujetos a depuración o confrontan problemas para su
recuperación:

Conoepto Antglledad So.,

SeM:ios d.

Soud d,
31/1211014 $5'994,566

SonolllSeguro

Popu~r

Q)bemo

""E,"do d, 31/1212014 2748,949

Sonora

,,- d,

Soud d,
3111212014 2'730,698

Soo~

Federal

OfmaCentra! 31/1212014 3"654,673

Distrbui:lora

lnlemaoonal

M:!di::amenlos 3111212014 2'O160~, Equpa

M!di:xl, SA

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como del resto
de los saldos que no
obstanteno tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieran presentar posibles
quebrantos para la Entidad
y efectuar las gestionesde
cobranzay/o comprobación
inmediatade dichossaldos.

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo la integración
de las cuentas por cobrar señaladas en la presente
observación por $26 '367,868, determinando y
comprobandoel origen de Joscitados saldos,ejerciendo las
accionesde cobro que correspondan,y de no ser posiblepor
la causa que fuera, determinar el grado de responsabilidad
de los servidores públicos responsables,por la omisión
resultanteen la recuperacióno cancelaciónde los saldos.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respectode los servidorespúblicosque resultenresponsable.
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Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

deC.v.

Hosp~e¡

General d,' 3111212010( 1'531515

""do

Gobierno d,'

Estado
31/12120" 1'343378

SeCl'et~rlade

Halimda

.l.Jrodiai'm

Sanbria d. 31/12f201.( 825,115

,,"bo~

,,"'do d,

Rehabilaoon

y So.d II 932,640

Laboral d,

O1erétall)

Hosp~allnfanli

del Estado de II 835,719

Sonora

CeIes1Í'1o <J:la
29108/201. 700,000

Hemtlndez

Mguel klgel
29J08flOH 700,000

Féb:Tooes~.César
3110812014 500,000

SaBslbpez

.kllooio:ón

Sanl:am V II 282,729

Navob8

c= Rajl
301061201. 272,750

M!xi:ana, lAP

i1r!;d!Cl:Xln

San~arH No.
II 262,481

" <d.

CtJre6n

Hospl:al

General do' II 121,997

""do

Pronto

hllopartes, S II 106,0."

A.deC.Y.

Inslduto

t-kú:ano d,' 1-(10812014 84,044

SeouroSocia\

.lJrisdi::cOO
80,000

SantamNo.1
II

Servi:ios d,

So.d d, Jl105120U 14,335

Sonora

M"" Alondo
@ 69,440

Sanlaauz

Hosptallnfantl

del Estado de II 38,546

Sonora

Raúl Po,."
38,000

"''''"
II

Claude Ceda
II 35,000

OrozcoSols

"''''''''
Valenca II 34,720

VáXluez

Rod~o
O5tOOflOH 34,612

RamírezRiler!

OreaDo

General d.
30,000

Regulal%ln
II

Sanl:am

servac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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lipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

Sergo Ruil.
21,997

~~ ••mante
I!

AlexanderVan

d,,, To)Os
I! 23,130

López

M:lCle2UrM

ero, Roj;l
20.000

tkxí:::lllnalAP I!

lvo J<¡ci1to

MtllOsi:l I! 17,864

GJliénez

Vldol Mmuel

CeMlnles I! 17,6B7

\4!!l3zauez

ero Manuel

Pelegmi • 16,000

Ñau'

Letm

~l!IllIno I! 15,580

Gém,

Posada 8

B.o,
I! 15,000

Samamno,

AC.

~J1miro
I! 12,655

Torres Preciado

Carlos Gibel10
10,497

CanezGmcia
I!

Evelilrdo~
I! 9,713

"""',
Casini'o

9,289
EstradaA::urta

I!

.,gWl[

Vel!lzquez I! 9,120

Contrel'lls

..b"'er
Femarn:lo

7,732
Femández

@

Riesao

Distrbui::lora y

Tran~ortadora
I! 7,600

'" PadflD,

SA

"'-~di:o d" • 6,180
Nomesle, S A

de C.v.

Francisco

.s'lier NavaltO I! 5,800

Gá~z

...~ \oT1i;:i¡

MI!\oz I! 5,500

Guerrero

""" Po"" 201'0812014 5,000
FbresTorres

....• Dlaz
3110312014 4,020

Gardullo

Confederacen

Naci:mal d, • ",000
Pedí:llrill d,
WlÓ:Xl A.C

Rodr'go
I! 3,681

RamirezR~ra

""" ,.",,,
Rubak:aba I! 3,075

Solo

Mlllin

\Ia~lIZUela I! 3,020

Ché~z

ervac ones V Exceociones de Cuenta Pública Es atal2C 14 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

Q",,~
Jlt>nso9!celTll @ 2,550

Rubl

Sergo ""~ @ 2,5.4
"~rn

FfllOcisco
2,217

Reyes de Aba
@

"'"GuadalJpe @ 2,108

l6nezRuiz

Aogono

M:lrllnez @ 2,000

C3s\l1l\ed~

Leonor Isabel
@ 1,976

VlzcarraAmado

'""" Mondo
@ 1,945

SantaCIUI

1Wp:#Ulpsky
@ \,678

lbarraSanz

Sergo Ruiz
@ 1,498

9Jstamante

Danel .limbo
@ 1,445

&;quirlel

'"., lU6a
@ 1,408

Mlkl Ram:ls

-". c.~,
1,300

Fguel'08Tedlll
@

"'- d,1

Carmen Asrela @ 1,300

S!mchez

Hosphllnfantl

del Estadode @ 1,243

So"~

Gerardo

M:mloya @ 1,050

G:Jnzá'ez

"'bb "'g' 3110312014 816
IktHlzuela

Eduardo
762

ColOnetSn'ith
@

Frandsrxo

René
557

Pe:squen
@

Fonles

Hosptal • @ '"Ronqulo

Hospl:al

General @ 193
¡,,~,
'"., "'"'Domlnguez @ 175

Fé.

Hosptal d,1

Nilo Y l. @ 168

MJ' r Cbre 6n

Frandoc:o

Monso @ 127

EsoobllrVaIe

ksirs ,"m
@ 10

ldrraga

Gcnlemo d,1

,,.do d, 30106(2014 5

Sonora

Tolal $26'367,868
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No.

3

4

5

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Nómina

Observación3.- SaldosAntiguosde Créditoal Salario.

Se tienensaldosregistradosen la cuentade crédito al salarioal31 de diciembrede 2014,por un importe
de $820,175,loscualesprovienende ejerciciosanterioresy loscualesno hantenidomovimientoduranteel
ejercicio2014.

Nómina

Observación4.- SaldocontrarioregistradodeCréditoal Salario.

Se tiene saldoacreedor registradoen la cuenta de crédito al salarioal31 de diciembrede 2014, por un
importede $914,537.

BienesMuebles,Inmuebles

Observación5.- IntegracióndeActivos Fijosde la Entidad.

No se cuenta con la integración al 100%, de los activos fijos propiedad de la Entidad desde su
constitución.

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dicho
saldo,así como del resto de
los saldos que no obstante
no tengan más de tres
meses de antigüedad
pudieran presentar posibles
quebrantos para la Entidad
y efectuar las gestionesde
recuperación de dicho
saldo.

Sugerimos llevar a cabo el
análisis del saldo antes
mencionado, con el objeto
de proceder a su
reclasifICación y/o
cancelación.

Recomendamos llevar a
cabo un inventario de los
bienes propiedad de la
Entidad, asi como su
comparación con registros
contablesy se llevena cabo
las labores de valuación,
depuración y ajuste
correspondiente.Así como,
el cálculo y registro de la
depreciación acumulada y
del ejercicio, durante el
ejercicio 2015.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadomanifieste los motivos
por los que se cuenta con saldos antiguosen la cuenta de
Créditos al Salario y para que los mismos no hayan sido
compensadoscontra los impuestoscorrespondientesen los
enteros de impuestos presentadosante el SAT; de igual
manera, se requiere que el Ente Público lleve a cabo un
análisis de dicho saldo observado por $820,175, para
determinar su procedenciay posibilidadde compensación,y
de no ser posiblepor la causaque fuera, determinarel grado
de responsabilidadde los servidores públicos responsables,
por la omisión resultanteen la compensacióno cancelación
de dicho saldo,proporcionandocopia a esteÓrgano Superior
de Fiscalización de la documentación que acredite su
atención. De igual forma, solicitamos establecer medidas
para evitar la recurrenciade la presenteobservación.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el SujetoFiscalizadolleve a cabo el análisisdel
saldo observado por $914,537, acreditando
documentalmente los resultados del referido análisis
solicitado, a efectos de contabilizar adecuadamente las
operacionesrealizadas,proporcionandocopia de las pólizas
de registro correspondientes donde se haga constar su
realización.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizado proporcione a este
Órgano Superior de Fiscalizaciónla relaciónde los bienes
muebles e inmuebles con que cuenta, los cuales sean
coincidentescon las cifras contablesque integran su saldo
en el activo al31 de diciembrede 2014.De igualmanera,se
solicita que el Ente Público lleve a cabo la determinacióny
registro de la depreciaciónacumuladaqueafecta las cuentas
del activo, así como la depreciación del ejercicio 2014 a
registrarseen el gasto,proporcionandocopia a este Organo
Superiorde Fiscalización,de la docUTrlentaciónque acredite
su atención.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y
normativasvigentesrespecto de los servidorespúblicosque
resultenresponsables.
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No.

6

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Proveedoresy Acreedores

Observación6.- Existenciade saldosantiguosen cuentaspor pagara proveedores.

Con base en el análisisde la antigüedadde los saldosregistradosen el rubro de cuentas por pagar a
proveedores,observamosla existenciade los siguientessaldos,los cualesdadosu antigüedada la fecba
de emisiónde nuestroinforme,estánsujetosa depuracióny/o aclaración:

Fecha del

•.•.....•., C1ltlmo

IIIOYlllllento
Importe

regls1t.ldo

ComercialOulmb!l

delNoroeste,SA 31/12f20'4 $8,614,512

deC.v.

Oist.lntemacilnlll

de Mech::amentos
31/1212014 5,401,782

yEqupot.tédixJ,

SA deC.v.

DishiluDora

Inlemaci:lnalde
31/12f2014 5,120,573

t.'edi::llmentosy

Equpo Médi::o

JoséFemando
3111212014 (965,149

FonlesMJnoz

St1\rairideISol
3111212014 3,707,617

SAdeC.v,

Shkriridet So~
3111212014 3,237,621

S.A.de C.v.

Sedon DOOl:!On

de Méxi:o,SA @ 2,999,167

deC.v.

COm!lrWIOJfmi::a

delNoroeste.SA 31/12nOU 2,653,244

deC.v.

Instrumenlll'y

B:¡uposFat:ón, 31/12120'4 1.941,348

SA,deC.V.

H01iplerra,S.A.
3111212014 1,569,780

deC.V.

Pubi:Hellllh

SupplfAnd

Equpmentde 3111212014 1,560,000

Méloto, SAo de

C.v.

lnstl\Jmenlosy

Aa:esooos
3111212014 952,297

Automatizados,

5AdeC.v.

Kreotv'edi::lltS,,a.
25104J2014 951.747

de C.V.

Equpo$Midw$

VlzCill'fa,SAde @ 934,934

CV

t.t!dgroupdel

Padfw, S A..de @ 719,03"

C.v.

Sff

Cons1llldilos, @ 571,261

SA,deC.V.

Representllci:me!
@ 487,217

eln~ali'lnes

DistltIuli'lnes

Redal SA de @ "66.28"

c.v.

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como de los
demás saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivos reales y exigJblesa
la Entidad En su caso, una
vez concluidoslos análisise
investigacionesnecesariasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigibles, se deberá de
someter a la Junta de
Gobierno, la autorizacíón
para su cancelación
afectando resuhados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación, se deberá
conformar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requierequeel SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los saldos por pagar observados por $55'832,617
determinando que los mismos provengan de operaciones
reales y documentadas,y en caso contrario, dejar asentado
la falta de dichos ambutos que den lugar a una posible
depuración, proporcionado a este Órgano Superior de
Fiscalizaciónun informe detalladode los trabajos realizados,
ajustes realizados, documentación soporte, los pagos
realizadosde los pasivosprocedentes,y en su caso,copia de
las actas del Organo de Gobiernodonde fueron autorizadas
cancelaciones de pasivos con cargo a Resuhados de
EjerciciosAnteriores en el Patrimonio.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y
normativasvigentesrespecto de los servidorespúblicosque
resultenresponsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

......................... .._.._.. ........ - ............. _ .._..- .................. _ ...... _...._..._.... ......... _ ..- .._-- .............. ~.... ..........~...... ......... - ............... - ................... " ............... ~.... _.
Proveedora

Papel'!raKflo, @ 463,543

SAdeC.v

SupfJrex,S.A de
@ 409,989

C.v.

Artinédi;a,S,A
@ 404,203

deC.V.

ComercialECA,
@ 326,41.19

SA,deC.v.

CaISilBb,SAde
31~712OU 299,999

c.v

~¡q¡bbelSA
@ 294,408

deC.v

R8b1,SA.de
@ 274,307

c.v.

Pego,SAde
@ 249,375

CV

Medprev,Sde
@ 2.(2,307

R.L. de C.v.

Fénnaoos

8peci3lzados, @ 237,153

SAdeC.V.

labol1llorosPm,
@ 234,928

SAdeC.v.

MedPre'l,5de
@ 230,980

Rl.deCV.

Grupo Hmllacos

~eceizados. @ 226,045

SA

L8boraloros

Hormona,SAde @ 224,213

C.v.

ABssa,SAde
@ 203,196

C.v.

Pl'edaAvanzada,
@ 197,543

SA de C.v.

~mas

Hosplatlros @ 195.140

Data S.A

Prowedorade

laboralorosdel @ 191,530

NOf()esle

lllboraloros

Jayor,SAde @ 189,810

CV

ComercialOJImi:a

deINof()este,S,A 3110712014 171,016

deCV.

Generalde

Mlqunalil @ 173,6<41

Tecmac SA.

Comerciatzadora

de Produdos 3110712014 172,722

Instiuci:in

laboratoros
@ 16<4,914

Fal1T0dem,SA

Medi:8menlosy

RellctWsde @ 160,808

Chl1uahua

Db~er,SA de
3010412014 \56,059

Cv.

SCPro~edores
19iWJ201<4 130,362

de5alJdlnlegral
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

._ .... _ .... .,-.-._ ... ....._ ..... _ ..... - ...... _..- ....... - ............ _ .... ._ ...... _ ...... _.- .._... ................ - ....... _.._. --_._ ... .................... _.... _.... ..... _ ....... - ..... - ................. _ .. ...._.-, .._ .. .................. _- ... •.. _ ........ _ .._ ..._ ..... - ._ ........ _ .... ............ ".__ ....__ ..

Comerdaltv'édra

ProWlen<:ia,SA @ 129,060

de C.V.

DequiJamed,SA • 114,900
deCV

tJedi::aISlock.
@ 111,636

SA,deC.v.

tJedi::llre,SAde
@ 111,137

C,V,

Uanlinax,SAde
@ 108,692

C.V.

Oistrbui::l0r8

Dror,SAde @ 107,200

C.v.

tJedprev,Sde
@ 100,297

R.l.de G.V.

OBgnosli::a

Comercía~S.A de @ 100,264

CV

Baxler,5A.de
@ 88,078

C.v.

RDGnspo

Médico,SA de @ 86,118

CV

Pro-.eedora

PapeeraKilo, @ 76,975

SAdeC.v

No, 1 Sonora

~palelSAde @ 74,939

C.v.

HpoPak,SAde
@ 72,644

CV

FreseniJsKabi

Mht:o,SAde @ 71040

CV

GrupoE1ll>resarial

OrtIZVejar,S.A @ 70.097

deCV

NulriciJny

Fannacias,SA @ 66,466

deCV.

Fannadescuenlo,
@ 59.215

SAde C,V.

Servii:lsy

DistmuOones @ 55,669

Awb

DistJiluci6ny • 55,657
M!.nleninienlO del

Pego,SA.de
@ 52,566

C.v.

Dex dE!1Noroesle,
@ 52,206

SAdeCV

Kt.t-I,SAcleC.v. @ 49,601

AudinMealS.A
@ 48,038

de C.v.

CorrercBbdora

PIlannac:eilti::a @ 46,114

Co

Po,,,,,,,,,_
Mé'dl':adel @ 45,987

Noroeste S

PEMédicalSA
@ 40,394

de C.v.

Surti'nédi:::Jl,S.A.
@ 38,505

deCV.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
TIpo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

Umi::aMédi::at
@ 36,200

SAdeCV -
Pro-..eedora

Médica BaCSon, @ 34,001

$A

SeNixlsy

DStrilucmnes
@ 32,211

Ayaa,SAde

C.v.

GrupoFlum!ltO$

E:pedatlados, @ 30,581

SA. de C.V.

Pro\eedora

Mécb:::a9ac-Son, @ 27,979

SA. de C.v.

GnJpo~~sarial

Or1izVe~r.SA @ 27,499

deC.V.

Prowedora

Médica de!
26.189

Noroesle,SA de
@

CV

Oulmi:xls

UnMllSll1 081U7f20U 26,250

VIa'.i:e1lá:l

"'bo'
laboraloresde

25.916
1Io'éxi::xl,SAde

@

CV

Produdosy

$eM;i)sdE!1 • 24,443

Noroeste

Mlrketng

MedÓlal SA de @ 22,183

C.v.

GonlrotScienllc,
@ 21,837

5A.deC.v,

IrregenDgl:81del

Noroesle,5Ade @ 21.160

C.V.

Gomerci3tzaoolll
3110712014 18,894

de Produd<nlns

CollJlatila

Inlernacional
@ 18}O3

I'o'édo!,SAde

C.v.

Mldgroupdel

Padfr::o,SA.de @ 16,641

C.v.

Grupo En1Im$'lrial

OrtelJe;lf,SA @ 16,412

deC.v.

Si:; ProwedOll!5

de Sal.JdInlegral @ 16,010

C'ro.

Kreo~i::at,SA
@ 14,365

de C.v.

Kendalde

Io@xm.SAde • 12,n.•

c.v.
MuketÍ1g

MedÓlal5.A. de 31Kl712OU 12,342

CV

Ana Gabr'ela
11,397

CuevasOrliz
@

Kendalde

Mbt:o,5A.de @ 10,938

CV
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

....... _._ .....

Degasa,SA de
30~912014 10,437

Cv.

MarcoMtonD

Tarazón @ 10,047

Mal::lonado

lnstrumenlaoon

t&di:a,SA de @ 9,316

Cv.

Ah"eAngei'la
@ 6.970

Garda Soqui

KM-l,SAdeC.v @ 8,575

Ingenierla

B'ldto.redi:ay @ 8,227

""~
M3rlaAba

24~712014 7,687
ConlrerasMl.yoral

Control Scienlfc,
@ 6,881

S.A de C.v.

FmseniJsKabi

t&xi::tJ,SA de • 6,287

C.v,

Ho~'eITll.SA
@ 6,179

deCV

Ot,'Oistrbuebnes

~wi2adas. 31iU712OH 6,120

SA deCV

Iv:mssTi

Soltci:Jnes 31iUlflO14 5,350

h:cerooos

llilnliserváJ

Pemor1e,SAde @ 5,216

C.v

Ababt,S.Ade
@ 4,990

C.v,

Farmareutoos

M:I)po,S.A de 13Jt18/2Qt4 H01

cv
JesúsÁngel

@ (773
.inénezM:.onmro

Dexdel NoroeSle,
@ 4,.(96

SA deC.v.

Rlalill,SAde
@ 4,327

c.v

SIstemas

HO:!plalloos
@ 4,188

Data, SA de

CV

Co~upartesy

Ao:lesori:Js,S.A @ 3573

deCV

t.t.1Fármacos,
@ 2,675

SAcleC.v.

EmmeclEquposy

Consumes @ 2,514

tJedlOJS

Supkrex,S,A,de
@ 2,471

CV

AgneYBt~di:o

Dental.SA de @ 2..a4

CV

!:WllooistaSIlf1

Eslerizaci'my @ 2,350

Enwses

PIe Planll800n

lnleflral @ 1,397

Co oral;...o
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7

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

TiI~resGr.ílins

deMll:ó::o,S.A • 1.250

deCV

OirnDui:lOf

Oulmi:oyWédixl, l! 1,228

SAdeCV.

RIII:::a,S.Ade
@ 295

c.v.

roO' $55,832,617

Proveedoresy Acreedores

Observación7.- Existenciade saldosantiguosen Acreedores Diversos y descuentosy percepcionesa
favor de terceros.

Fecha del

ColltllptD
úlllmo

"Ido
movlllltentu

reglstllnfo

Acreedores

Otvllf'SQS:

SeM:iosde "'"de SonOfll Cuolas 31/1212014 $3,000.488

deRec

SeI'lli:Ds de "'" 3111W014 1,644,993
de SonoraEslalal

L'o Medi::al SA de
31/1212014 7,981,999

C.v. Federal

Comerciaizadom

Cin::ub ptf", SA. de 31/1212014 6,873,122

C.v.

Sonorthwest. S. de
31112f2014 3,696,861

RL deC.v.

Servi:ios de "Ud
31/1212014 3,036,738

de Sonol(lFedelill

AuIOll1&lizados,SA
31112/2{)14 2,453,872

deCV.

F" "m SeI'Yi::i:ls

lnlegraes, SA. de 311121201-4 1,096.168

C.V.

F\rbi:;l-\ealh Suppl¡

,,' 6:¡uinenl o. 3111212014 3,.aJ,OOO

M'!lo:i:xI,S A..de C.V,

""
&:ongeníeria,

@ 5,202,880
SA deC.v.

Instrumentos y

Accesorios
@ 2,490.199

hltomalizados SA

dee.V.

Estrategias '"
Tealobgla

@ 1,736,663
CorporatWil,SA de

C.v.

l~oWédi::al. SA de
@ 1,495,504

C.v

HIESlrrpuestos 30~612014 1,057,077

Fr'gopllne~ SA, de
@ 596,673

C.v

Hemosel, 5' o.
@ 573,183

C,V.

D3nel Salazal
30J(W20H 563,2 ••

Ba~sleros

TIpode
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, asi como de los
demás saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivos reales y exigIblesa
la Entidad. En su caso, una
vez concluidoslos análisise
investigacionesnecesariasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigIbles, se deberá de
someter a la Junta de
Gobierno, la autorización
para su cancelación
afectando resultados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación, se deberá
conformar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) ObseIV3ción No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los saldos por pagar observadospor el Despacho Externo
por $51'442,353, determinando que los mismos
provengan de operaciones reales y docwnentadas,y en
caso contrario, dejar asentado la faha de dichos atnbutos
que den lugar a una posible depuración,proporcionadoa
este Órgano Superior de Fiscalización un informe
detallado de los trabajos realizados,ajustes realizados,
docwnentaciónsoporte,el pago de los pasivosprocedentes,
y en su caso, copia de las actas del Organo de Gobierno
donde fueron autorizadascancelacionesde pasivos con
cargo a Resultados de Ejercicios Anteriores en el
Patrimonio.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y

normativasvigentes respecto de los servidorespúblicosque
resultenresponsables.

~ ""''' 0

0
'''''0''0"'''deC",,"'" P"'"" "tataI2014 - SeNl,'o, deSo'" deSooo", (SSSl
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

Sitllson.S.Ade

c.v.

OkiIasCentra!es

w-t I/gbnci:l Y

Ftoteco6n.SA de

c.v.
Hosp~erra. S,A de

Cv.

Manln Abeno Fb.es

Huella

'vSH Vgbnoo Y

Rote0:i6n,S.A de

CV

Carmen Ceci!

Enc:i1asGarda

It.£O lngenie:rla,

SAdeCV.

ComefCial Qulrrt:a

del Noroesle, SA

de C.v.

@ 370,978

@ 307,980

@ 226,169

@ 216,288

@ 212,128

@ 201,132

@ 200,261

@ 187,010

@ 168,824

Alar Arrendall'ámlos

y5eM:i:ls, SA de

C,v.

Informa1MlSonofa.

SAdeCV.

ComefCializ!ldora

Sanilam, SA. de

C.v.

Alea;¡¡ Aplí::aó::mes

Tecno~gi:as, SA

<le C.V.

Ofi::entro

Corp<lratM),S.A de

C.v.

19;0012014 168,432

121,800

91,453

92,414

83,336

Proveedora '"leboratori>s
"" @ 68,039

Noroeste, S, '"C.v.

Medprev, S deR.l
@ 63,023

deCV.

Comercial Qulrni::a

del Noroes1e. SA 31,()1120H 60,028

deC.v

Rep~senlaci:)R~ y

Equpamientos '" @ 59,583

SonOfa SA

Mamna Lacaml
@ 55,556

Cebatls

Copiadoras y

Se....rosdeSoflora, @ 54,005

SA.deC.v.

Urbanizlldo11l 0000,
@ 53,007

SA de C.v.

Centro Integral de

Manep Arltenlal. @ 52,864

SA.,de C,V,

Transportes
""'- @ 51,520

SAdeC.V.

Látex y Equpos,
@ 50,560

S.A.deCV.

lHR Pub~ad
@ (8,8~O

Ogital SA de C.V.

Pr~edora t&di:a

HospÍCaB.rB,S.Ade @ ~6.161

O\\" orer¡"""o,ore, deC"""" p:;'.~E,tata12014-Se";o',, deS,"" deSOoo<3(SSSl
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

del 30m120U

Gntpo Comeftill

Regb, s, de R.l

de C.V.

InlTlJbiaria

Cenoras, SA de

C.v.

Fbmeno Qi¡ltta

Frenoo

Comerdakzadora de

Readim Para

labor

F\Jbínedl:ls

Inlet;¡enles,SA,de

C.v.

&oelencía

FOIOC09Íi'1do, SA

deC.V

Gerardo.bséPonaa

de Le6nM:lreno

RallÓn RM!1a

VaenZIJeB

O'""",
CorporalMl,SAde

C.V,

DlumnRlldDfóni::a

de CiJdad

ctlregón, SA de

C.V.

EectonOdi'lsonde

M'lxm,SA deC.v.

RuMo Vázquez,.,.,
Marro Antoni>

Cárdenas~Íla

.kJan Francisro

Qui'lones

Casita

GM> IfJll8ctO

GbbalS,C

Instrumentaron

Médea,SA deC.v.

.esús .abnso

COITlle-sCal'tedo

Pedro Garda

_'m
M:ryal Agencia

,tduanlllSC

Reooledora de

D_~
Res(luosKJ1¡(¡;)n

Oislrtuci:lnesRedal

,SA deC.v.

T Y P del Deserto,

SAdeC,V,

Notarla A:ibbl

Num,66SC

M3r\a Soledad

OurazoBl:rcetl

F/lImaoos

Espeálizados, 510.

deCV.

Yus & Yus, SAo de

C.v.

221tJ512014

42,330

41,579

39,090

38,576

3(600

32}91

30,000

29,000

27,676

25,227

24}00

24,562

24,060

23,000

22,823

19,836

19}20

19,305

19,296

16.134

18,674

17,552

17,400

16,640

Grupo Comerml

Regb. S. de Rl. C!! 15,812

Ob,e~~ aOO'~~ocia •.•, deC""ola P:;;~ E,tata12014 -Se"'da, deS"OOdeSa"a~ (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

~rla DobleS

"""'.
@I 14,732

Mar1«!tilg tledmat
@I ",.18

SAdeC.v.

,,"po ~lesari:ll

01:iz Vejar, S.A de @I 13,965

C,V ...•. ..,-
Tarmura

@ 13,549

Comercializadora

Sanl:are,
SA '"

@I 13,039

C.v.

,",ro am,do
12.180

Lamag!
@I

A'oveedora t&dca

Ho:;pitaBlB,5Ade @I 12,170

C.v.

AYna Noeia Nerb
@I 12,000

l ••

,,"po Comercial

R~I:l.SdeRLde @I 11,690

CV

Inle!bbl SA '" @I 11,6047
e.v.

8 CllQJb de VClm,

se. de R.l '" @I 11.600

c.v.

Gani:loa Pn:l)"!dos
@I 11,500

delYaqu(S.C

SeM::tl
""'"

M9xi:zlno
@I 11,307

Daniel Dario
10,440

H;JueroaCajl;¡as
@I

Representaoones y
@ 10,140

Equpamenlos

O,," EdlTllndo
10,000

t.tIrganTapia
@I

Franciscc Javier

Torresdel Angel
@I 10,000

Jesús Mlono
@I 9721

tv'á¡quezlúa

Comercial ~di::ll

f'tl:rvUenca,SAde @I 9,611

c.v.

Mula Oobres
@I 9,500

Garda

Jesi/s Aotoni:)
@I 9,257

Mluquezlúa

Copiadoras ,
SeM:i:>sdeSonora, @I 9,022

SAdeCV.

Exrelencia "
Folooopiado, SA @I 8.157

deCY

Yus & Yus, SA de
@ 7,836

C.V,... "" R=,
@I 7,5'(0

F"
EnrX¡ue ~Í10Z!l

@ 7,470
tIe~ndrez

Transportaoon

Turis1ica Ivce, S,A @ 7,000

deC.v.

FresenÍls "" @I 6,197
M:!XÍXI,SA.deCV

b~ rvac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
TIpo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

.-.- ...... _. ....... .._.... .................. _ .... ......... - ........ _ ... ._._..- ................ __ .. ....- ....... _- ............. __. ...._ ....... . _._ ..._ .... ...._ ...... - ................... .......... - .............. - ........ _._.

Laboretorils

Walansbe, SA de @ 6,532

C.v,

FranOOoo Rios
@ 6,500

Noresa

kleeselnnollacDn

" SeM:iJs
@ 6,171

Externos, S.A do

C.v.

fmpitena, SA, de
@ 6,087

C.v.

Orianllloon Jurld~
@ 5,633

Ptofesi>nalS.C .

.bséB3lzacM:mdivl
@ 5,568

Gi

"" "'ri,
@ 5,336

M!ylorenaOj'i!da

COrrDustbes

Controlados Cin, @ 5,254

SAdeC.v.

SeMils Efó,!nles

de Cartera, S do @ 4,964

Rl
Marla Audadol1l

@ 4,922
MutlnezSol0

l, c.~ do b,

Pastees, S.A do @ 4,400

CV

C"" do

Inwslyaci~1II " @ 4,350

o'\Wroentad6n

"''''' ,."
@ 4,238

ConlrelmlMa~J<I!

lsrrael l6pez
@ (176

Cebl8~

Comercial ECA, S.A
@ 4,060

de C.V.

Qupo Irmo, SAo de
@ 4,056

C.v

Oegasa, S.A do
@ 3,937

CV

Carolna MJntiel
@ 3}11R.,.,

0=, Ramón
@ 3,200

CII$1roVaI:jeZ

Instrumentos y

Equi>osFllb~m,S.A @ 3,137

deCV.

m Seguros,SA
10..,912014 3,052

deC.V

&elón y.-oodados,
@ 3,000

SA de C.v.

EIlIí;¡ue EspÍlOza
@ 2}84

I&l!!ndrez

Jasús Yunanky
@ 2,782

CIITlI3dlOM:llila

FrancS:o Javier
@ 2,712

MJra~$Gonzill:!z

Laboratorn$ .lIl)Of,
@ 2,613

SAdeC.v.

Dsmuiiora ""'. @ 2,585
SAdeC.V,

¡lbll$lecedora do

Con$Urrtll:!s
@ 2,572

Mkh::os, S.A do

c.v.

ervae ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Produdosy Ser.ms

del Noroeste, SA @ 2,570

deC.¥.

O'" l1uslroza
2:(36

ClImargo
@

~j:lfldrO Cesaretli

Ga~r1l1S, SA do @ 2,.(10

c.v.

"Juel AAgel MJrI;)
@ 2,341

Gonll!lez

SeM::i:l T6cni::D de

Control de P1agl$, @ 2,295

SAdeC.V

<:lrm:fEbeoAmvan~
@ 2;127

Cota

.l.rarre, S.A de C.V. @ 2,033

Gasellpress

Gasolilel'lls,SAde @ 2,000

c.v.
tkdas y Eátorial de

Sonola, SA d. @ 2,000

C.V,

ff'Mde t-&~r:o,SA
@ 1.774

de C.V.

Se!gb _,do
@ 1,740

SaazarNma

GbrilCrntnal6pez
@ 1,714

RlImlrez

SalrladOf Antoni:l

COfTlll.Martlnez
@ 1,682

Rogek! Meaga
@ 1,601

Cllfdenlls

PtaxIJ. tJériXl, SA
@ 1.485

de C.v.

Carmen Dobres
@ 1,392

.AklelXlaFéi<

CGN Centro Q-áfIJJ

del Noroeste,SA @ 1,218

deC.v

..tbbotlLaboralores

de~XÍXI.S"'_de @ 109.

CV

Romekl RlIiz
@

Cazares
1,063

.bsé Geozuo M:lnzo
@ 1.04.

Agulilr

Mallin Eduardo
@ 1,035

AlaIntllrt.breno

Illlll!ldo \{nI SA
@ 966

deC.V

COlTJluprolo'et!dores,
@ 901

SA..de Cv.

AutotanquesOiesel
@ 888

SAdeC.v

Alinentos Mastizos,
@ 770

SA.deC.v.

Fresenus Kabi
@ 718

Mbixl,SAdeC.v,

Gll$Í'!lro &to'"
@ 596

""",
SeI"o'OOs Y

@ 557
Dsrbuci::mesAya1a

Secre"lar!a do

HllcilHlda y CrédCo @ 549

RJbk:xl
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

Pre~f del

Noroeste. SA. de

CV

Souciones

Temoligc!S

M:lndragón y

Gonzillez

ROIl'lTleI Fernando

BenltezPllz

Espeooislas en

Esterizaoon y

,"w"
Mil Gabriel3

CuevasOl1iz

Ram6n Alonso

DuenasMakXInlldo

Luz Elzabelh

Espnoza

Hemi!lndez

.Abastecedora de

ConSlmbleS

MIldi::osSA

@ '"

@ 389

@ 37'

@ 361

J1~1I2014 323

@ 290

@ 220

@ 128

8

9

Total $51,442,353

@ SrJklosquepflMenendeanosanleri:)feS

Egresos

Observación8.- PasivosContingentesno cuantificados.

A la fecha de nuestra revisión, la Entidad no tiene cuantificado la totalidad del importe del pasivo
contingentequeresuhariade lasdemandasensucontra atendidaspor la UnidadJurídicade lamisma.

Egresos

Observación9.- Fahade registrodel PasivoLaboral.

A la fecha la Entidad no cuenta con la determinacióny registro de su pasivo laboral a favor de sus
trabajadorespor conceptode prima de antigüedade indemnizaciónlega~de acuerdoa lo establecidoen la
Norma de Información Financiera General para el Sector Paraestatal NIFGGSP 05 "Obligaciones
Laborales".

Correctiva

Correctiva

Recomendamosse lleven a
cabo las labores necesarias
para la obtención y

cuantificación de la
totalidad de dicha
información y vigilar en lo
futuro, que toda esta
documentación se
mantenga actualizada,
cuantificada y debidamente
archivada, para su fácil
consuha por parte de las
áreasque10soliciten.

Recomendamosse lleven a
cabo las labores de cálculo
y registro de los pasivos
laborales a cargo úe la
Entidad, con el fm de
mostrar el pasivo laboral en
los estados fmancieros, el
cual deberá de ser
determinandopor actuarios
independientes.

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizado con base en el análisis
realizado del caso, reconozca el pasivo contingente por
demandas existentes en su contra, llevando a cabo el
registrode la provisióncorrespondienteó la revelaciónen las
Notas a los Estados Financieroso en su caso, argumentar
con el fundamento legal correspondiente,la improcedencia
de llevarlo a cabo.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizado con base en un cálculo
actuaria~ reconozca el pasivo por obligaciones laborales,
llevandoa cabo el registro de la provisióncorrespondienteó
la revelaciónen las Notas a los EstadosFinancieroso en su
caso, argumentar con el fundamento legal correspondiente,
la improcedenciade llevarlo a cabo.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes respecto de los servidorespúblicos que resuhen

responsables.

10 Patrimonio

Observación10.- Fahade integraciónde lasCuentasPatrimoniales.
O servac ones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

Correctiva Recomendamosse lleven a
cabo las labores necesarias
para la obtención de dicha

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo las laboresde
integración de la documentación que conforma su
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No.

1I

12

13

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

La Entidad no cuenta con la integración de las cuentas, que conforman su patrimonio, desde su
constitución

Nómina

Observación11.-Faltade conciliaciónde nóminaspagadascontra las registradasencontabilidad.

A la fecha no se tiene la conciliaciónde las nóminaspagadaspor la Entidadcon las nóminasregistradas
en contabilidad.

Observación12.- Fahadeemisiónde informescontablesy presupuestalesarmonizados.

La Entidadcuenta con un avanceestimadodel 80%,al mesde marzode 2015,en el cumplimientode la
nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental y en los postulados básicos de contabilidad
gubernamental,aplicablesa la Entidada partir del 10de enerode 2012,y que fueron emitidasdesdeel 31
de diciembre de 2008 y 09 de agosto de 2009, respectivamentey que se refieren a la emisión de
informacióncontabley presupuestaLLa Entidadestimaconcluir con el procesode armonizacióndurante
el segundosemestrede 2015.

Observación13.-Fahadeconsolidaciónde EstadosFinancieros.

A la fecha, la Entidad no cuenta con la consolidaciónde sus estados fmancierosemitidos de manera
independientepor el Hospital Generaldel Estadode Sonoray el Hospital Infantil del Estadode Sonora,
unidadesque forman partede la informaciónfmancierade Serviciosde Saludde Sonora.

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

información y vigilar en lo
futuro, que toda esta
documentación se
mantenga actualizada y
debidamente archivada,
para su fácil consulta por
parte de las áreas que lo
soliciten.

Recomendamosse lleven a
cabo las labores
conciliación mensual entre
las nóminas pagadas y los
mnportes registrados en
contabilidad, conservando
evidencia de dicha
conciliación

Con la fmalidad de cumplir
con las nuevas
disposiciones establecidas
en la nuevaLey Generalde
Contabilidad
Gubernamental,se deberán
sistematizarlas operaciones
que realiza la Entidad,para
emitir el total de la
información fmanciera y
presupuestal,a la que está
obligada, antes de concluir
con el ejercicio en curso.

Recomendamos llevar a
cabo al cierre de cada mes,
la consolidación de los
estados fmancieros con las
unidades pertenecientes a
Servicios de Salud del
Estado, con el fm de
mostrar información
financiera útil para la toma
de decisiones.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

patrimonio, informando a este Órgano Superior de
Fiscalización,del statusque guarda la mismay las acciones
que serán emprendidas para atender la presente
observación.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadomanifieste las razonesque
dieron lugar para no proporcionar la conciliación entre las
cifras del sistemade nóminascomparadascontra las cifras
contablescorrespondientesal ejercicio 2014, solicitandosea
presentada con las aclaraciones correspondientes.
Asimismo, se solicita informar las medidasestablecidaspara
queen lo sucesivo,el Ente Públicoelaboreoportunamentela
citada conciliación y que la misma, sea adecuadamente
resguardadapara acreditar las cifras reportadas.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto,toda vez
que la presentesituaciónseñaladapor el DespachoExterno
es similar a la observación No. 65 del ISAF, bastará
responderla citada observaciónNo. 65.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto,toda vez
que la presentesituaciónseñaladapor el DespachoExterno
es similar a la observación No. 54 del ISAF, bastará
responderla citada observaciónNo. 54.
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No.

14

15

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Cuentaspor Cobrar

HospitalGeneraldel Estadode Sonora.

(14) Observación1.- Existenciade saldosantiguosen cuentaspor cobrar - Institucionescuentapuente.

Con baseen el análisisde la antigüedadde los saldosal31 de diciembrede 2014,registradosen el rubro
de cuentaspor cobrar-institucionescuenta puente,observamosla existenciade los siguientessaldos,los
cuales,dadosuantigüedadestánsujetosa depuracióno confrontanproblemasparasu recuperación:

Concepto Antigüedad mporte

ISSSTESON I Hospital
151tl412013 11'102667

IgnacioChávez

Fondo Estatal de
24/1112014 584,010

Solidaridad

Seaelaria de la Defensa
1511212014 391,069

NacionaVHospila1 Mlitar

Servicio d. Salud d.
Sonora! Hospital 18111f2014 370,458

Oneológico

IEP Fuerza Sonora, A.e 0810712013 180,162

Gobierno del Estado de
1810412012 36,384

Sonora

Bias Alejandro lópez
16/1012012 28,963

M:lroyoqui

Manuel Sapien Serna 16/1012012 9,382

Mguel Adolfo Terán
16/10f2012

Mlllns
2,186

Total 12"705,281

CuentasporCobrar

HospitalGeneraldel Estado.

(15) Observación2.- Saldosantiguosregistradosen Anticipos a Proveedores.

En baseal análisisde antigüedadde saldosal 31 de diciembrede 2014,se tienensaldosantiguospor un
importede $147,503,loscualesprovienende ejerciciosanterioresy nohantenidomovimientoa la fecha, y
cuya integraciónsemuestraa continuación:

Bell1!fkj¡¡tlo 1m•••••

Daniel Fé'
$93,514

"mm .
BiJmedbl

nslrurrenl, 8,563

SAdeC.v.

ProwedOIa

de lab del 18,632

NoroeS1e

TliIumaseM:e
26,794

lnlemalonlll

Total $147,503

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como del resto
de los saldos que no
obstanteno tenganmás de
tres meses de antigüedad
pudieran presentar posibles
quebrantos para la Entidad
y efectuar las gestionesde
cobranza para la
recuperación inmediata de
dichossaldos.

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como del resto
de los saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieran presentar posibles
quebrantos para la Entidad
y efectuar las gestionesde
cobranza para la
recuperación inmediata de
dichos saldoso en su caso,
evaluar la posibilidad de
incrementar la reserva de
cuentas incobrables y
posteriormente obtener su
autorización,por parte de la
Junta de Gobierno,para su
cancelación.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el SujetoFiscalizadolleve a cabo la integración
de las cuentas por cobrar por $2'705,281 señaladasen la
presente observación, determinando y comprobando el
origende los citadossaldos,ejerciendolasaccionesdecobro
que correspondan,y de no ser posible por la causa que
fuera, determinar el grado de responsabilidad de los
servidores públicos responsables,por la omisión resultante
en la recuperacióno cancelaciónde los saldos.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respectode los servidorespúblicosque resuhenresponsable.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los Anticipos a Proveedores observados por el Despacho
Externo por $147,503, determinando y comprobandoel
origen de los citados saldos, ya sea se trate de bienes y
servicios ya recibidos y facturados que requieran ser
aplicados contra el gasto, o se trate de anticipos otorgados
de los cuales no se hayan reCIbidolos bienesy servicios,que
requieran llevar a cabo acciones de comprobación o
recuperación, acreditandohaberlas llevado a cabo, y de no
ser posible, determinar el grado de responsabilidadde los
servidores públicos responsables,por la omisión resultante
en el actuar quediera lugara la cancelaciónde losmismos.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentes respecto de IosseiVidores públicosque
resultenresp<:>nsables.

Ol¡lservac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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No.

.. ..

16

17

18

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Cuentaspor Cobrar

HospitalGeneraldel Estado.

(16) Observación 3.- Falta de conciliación e integración del inventario propiedad de la Entidad, en
administraciónpor parte del proveedorde medicamentos,DistrIbuidoraInternacionalde Medicamentosy
EquipoMédico,S.A. de C.V. (DIMESA).

Actuahnenteno se tiene la práctica de conciliar y mantenerel control e integraciónde las existenciasde
medicamentoenadministración,en poderdel proveedorDIMESA.

HospitalGeneraldel Estado.

(17) Observación4.- Errores de costeo de las notas de crédito por salidasde ahnacén,expedidaspor el
proveedorDistnbuidoraInternacionaldeMedicamentosy EquipoMédico,S.A. deC.V. (DIMESA).

Las notasde crédito expedidaspor DIMESA, por conceptode Medicamentoen administraciónpor parte
de dichoproveedory que fue suministradoal Hospita~muestranerroresde asignaciónde costosunitarios,
al estarsecosteandopor el proveedor,a valor de licitacióny no al costoreal incurridoen su adquisición.

Proveedoresy Acreedores

HospitalGeneraldel Estado.

(18) Observación5.- Existenciade saldosantiguosencuentaspor pagara proveedores.

Con base en el análisisde la antigüedadde los saldos registradosen el rubro de cuentas por pagar a
proveedores,observamosla existenciade los siguientessaldos,loscualesdadosu antigüedadestánsujetos
a depuracióny/o aclaración:

I I"""d" I IProveedor UltImo Importe
movimiento

reglstr1do

lipa de
Observación

Correctiva

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosse lleven a
cabo las labores de
conciliación, verificación e,
integración de las
existencias en ahnacén,
administradas por el
proveedor DIMESA y en
su caso la investigación y
aclaración de las
diferencias resultantesy se
establezcanmecanismosde
control para queal cierre de
cadames,las cifras entre la
Entidady el proveedorsean
conciliadas, conservando
evidenciade dichapráctica.

Recomendamosse lleven a
cabo las labores,
verificación y corrección
del registro contable de
dichas notas de crédito, así
como de aclarar las
diferencias resultantesy se
vigile en lo futuro, que toda
esta documentación se
mantenga actualizada,
registradaen contabilidady
debidamente archivada,
para su fácil consulta por
parte de las áreas que lo
soliciten.

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como de los
demás saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivosrealesy exigiblesal
Instituto. En su caso, una
vez concluidoslos análisise
investigacionesnecesariasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigibles, se deberá de

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadoacredite haber llevado a
cabo las laboresde conciliación,verificación e integraciónde
las existencias en ahnacén,administradaspor el proveedor
DIMESA y en su caso, la investigacióny aclaración de las
diferencias resultantes,asícomo se establezcanmecanismos
de control para que al cierre de cadames, las cifras entre la
Entidad y el proveedor sean conciliadas,proporcionandoa
este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
comprobatoriaal31 de diciembre de 2014,que atiendanlas
accionesrequeridas.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadoacredite haber llevado a
cabo las labores de verificación y corrección del registro
contable de dichas notas de crédito, en relación con las
diferencias resultantesderivadasde errores en el costeo de
las salidas de artículos en ahnacén de medicamentos en
administraciónpor DIMESA, haciendo y comprobando las
aclaraciones correspondientes, solicitando informar las
medídas establecidas para que en lo sucesivo, la
documentación de las citadas operaciones se mantenga
actualizada, registrada en contabilidad y debidamente
archivada, para su fácil consulta por parte de las áreas que
lo soliciten.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los saldos por pagar observados por $201 '507,328,
determinando que los mismos provengan de operaciones
reales y documentadas,y en caso contrario, dejar asentado
la falta de dichos atrIbutos que den lugar a una posible
depuración, proporcionado a este Órgano Superior de
Fiscalizaciónun informe detalladode los trabajos realizados,
ajustes realizados, documentación soporte, los pagos
realizadosde los pasivosprocedentesy en su caso, copia de
las actas del Organo de Gobiernodonde fueron autorizadas
cancelaciones de pasivos con cargo a Resultados de
EjerciciosAnteriores en el Patrimonio.

78



No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

DslJt¡uoora

IlllemtlCÍOnalde

lrIe<Ii:::emeotosy 0811212014 543,000,562

Eq..., ~i:xl.

SA deC,V

Asesorial.'edica

Radil»\gi::a y
24Nl12014 31,676,326

FalTT"0CB, SA

dee.v.

~bcbnes

t&dcas
1511112014 17.400.120

nlegJ8les,SA

df¡CV.

M~

~!l:::Ilci::lnes
23.(1812013 12,713,376

Tecnol)gi::as.

SA.deCV

laborolorbs

"". SA d, 28.(lJ12014 10,614,281

e.v
ComertialZi!ldolll

San.ara, SA 13/1112014 9,566,511

deCV.

Instrumentos y

EquPos Fákxm, 13111/2014 9,291,(65

SA.deCV.

Instrumenlos y

Accesoros
2W5f20U 3.893.164

AutolTEl1llaoos,

S,A deCV

Comerool

Qulml':a d,1
131051201. 3,766,064

NOll)este, SA

deCV.

RO Grupo

~di:c,SAde 2610312014 3,141,697

ev.
Medieme:x

Phllrma, SA, de 19AJ412013 3,187.403

ev.
t.tAES "'d.
Integf!.ldeAla 20..1)6/2013 2,806,689

¡;..., Scmorense

Farmacéulros

Ma)po. SA de 3011212011 2,537,535

CV

Fresenils Kabi

Mél:to, SA de 20'(}912012 2,136,010

ev
Grupo FécmlllXlS

~eCllltzados. 2OKl3f2013 2,094,604

SA deC,V..•. Imsema
201031201,( 2,061.209

CtI$llOAoJl\a- Fernando
lSIIJ3f2Q12 1,875,871

FonlesMJl'ioz

magenobgla

Inlegral d,1 28.()3J2011 1,851,761

Noroeste se

p"" d,

Lflllieztl Y
1211l8f20H 1,644,798

$enilizaCÓfl

Sani:;el

Mi~ckrodl

Médio'l( SA- de 13108f2012 1,684,538

e.v,

Medigroup d,1

Padfro, SAo de 17/1012012 C629,735

e.v.

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

someter a la Junta de
Gobierno, la autorización
para su cancelación
afectando resultados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación, se deberá
confonnar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, asi
como recabar su debida
autorización.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y nonnativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.
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Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

ConlÍlental

MallJ::¡IR!I d.
1J.(11f20H 1,462,256

Produdos, S.A.

deC.v.

Laboralooos

.layor, SA de 2811212011 ',319,108

c.v.

Supromed d.1

Nof1e. 5A de 06/101'2011 1,293,649

ev

NlIdro, SA. de
1911012011 1,245,579

C.v.

ArrbOeIlll, SA
29maOl1 1,180,650

deC.v.

v." Ventllj¡ls

'" Servi:ios 31(1212012 1,167,795

lnt-mk!s

t.tedifasl,SA,de
3011212013 1,135,893

ev.
Npro Médca de

Mé:ó:xl, 5A de 23/12flOl1 1,027,638

C.V.

'''" Eq lod

R•• So.
071\17(2014 797,947

Neum, 5A de

C.v.

Bi:>smro, SA
06/1012011 762,073

deC.v.

Eldmdos d.

Frutas d.1
201J3f20U 741.102

PadflXl, S.A de

ev
Productos

Hospbi:lrirs, aoUlf1012 739,937

S.A deC.v,

GE S61emas

""d",, d.
26J04f2012 726,587

1N!:ó:xl. SA de

C.V.

li1etde M!!xi:x),
OUl4f2012 661,632

SA.deC.V.

F'rQ-.eedora

Pape'era ,"o, 1411012013 645,193

SA deC.v.

O¡'gnóslOl

Corren:ia( SA 191J3120U 640,866

deC,V,

Pharrmcur, SA
17,uS12013 633,697

de C.v.

"",.
Seguroad

131J8flO10 614,073
F'lMIda,SAde

C,V.

Medi:amento$ y

Read d.
0511112009 590,275

Chtluohua, S.A.

deC.V,

COflllllnla

Inlemlloonlll
23111f2011 589,758

t&dl:a, SA de

e.v
HpoPak,SA.de

0910512011 505,254
CV

FallllltCÍ3 Kilo,
1010712012 (66,3(9

SA deCV

STF

COns1nJClWos, 01/1212011 419,131

S,A deCV

serva! ones v Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Instrumentacen

MédÍOl, SA de 06.0U9f201.( 4'2,096

C.V

SJ M!ldi:tll

t,lélli:xl. S d. JOJUB12012 411,199

RL de c.v

E5p.En Esty

Enva:¥!,SA de 2W512013 395,972

C.v.

BedonDcmson

de MélÓCO,SA l7IU2f2011 390,351

de e.¥.

InS\rumédi:8(
211%12011 379,917

SAdeC.II.

Dbier, SA de
U/1l12011 373.167

C.V.

TermoaisBnles-. SA d. 2410112014 351,641

C.v.

ConlrolScientre,
3010412013 343,568

SA deC.¥.

Boston Scentk

de Méri:o, SA. 2911012012 329,392

dee,V.

ProlTBedi(,Sde
3111012011 312}72

R.L.deC.V,

Si'Tllson,S,A,de
1010212011 306,983

CV

~astecedora

de Consumbles
19/1012009 305,41-(

""d .. SA d.

C.v.

Mukeli1g

t.'edicrlal, SA 16/1212010 291,006

de e.¥.,

JotlOson "d
Johnson Médi:tll

1m9n013 290,510
Mé»:o, S .••..de

C.V

Pm'<leedora d.

Lob d.1
14¡{1112014 287,811

Noroeste, SA

deCV.

"', ClfOJb

Médm, SA. de 01.10212012 2H.659

C.V.

Proveedora

MédÍOl d.1
281J612011 273,806

Noroeste, SA

deC.v.

MJnqudos d.

Hel1OOsIo, SA 22J08I2014 261,568

dee.V.

1m!, Rom

Con:;trueo:lnes. 25IU3I2013 248,093

S. de R.l

Kendal d,

MeXIXI, S,A de 13/l1B12012 236,176

C.V.

Spilemed, S.A
20103120U 226,489

deC.V,

Supmax, SA
1,(11112012 211,.(69

deCV.

Equpost-&dros
09'1012009 197,918

VlZearm,SA

Méda Slol<. S
0310.((2012 197,282

deR.L.deCV

lipa de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

......... - ..._.... ...... ............ _ .... -..... ................ _ ..._ ... .. _... ..... .......... _ ....... - ......- ............. ....... ,.......... _ .... .....__ ... - ...__ .- .. ..• ...... - .......... __ ...... ....._...... _ ......- .............. _.__ .._ ...... - ......... _-. ._ ........

ComeJáll2adolll

ProdÍ1Sl.. SA 1J~9f201O 190,354

de C.v.

Sis1erres

Ejewlws do
09/12f2009 189,498

Seguri:lad. SA

deCV

"'" "'~, 04.1:13f2011 186,583
PérezRamlrez

Eduardo
211U3n013 180.107

Es::obedoReyes

&meri:!Ux

Mélli::o, SA de 1310412012 179,871

CV

Em~d Eq. y

Consurri:Jles 09J1212011 177,670

Mld, delNor1e

CorpornlM1

Neoméda.. SI.. 20/1012011 162,499

de C.V.

TraumaseNi::e

IntemllCÍi:;mlll 1t1O@13 157.635

S.A deC'v'

Hédor Mmo
2410812012

DiazCasllo
152,909

RO SeM:ios

Inlegrabs
Un2J2010 151,170

Médi:xls, S, de

R1

M:!dialli,SAde
2Ul91201' 147,410

e.v.

PFMMical,SA
2111212012 144,166

deC.v.

.•.., "''"'Veleden! 16.()212012 141,479

Ma\llorena

laboratoros

lelOy. S.A d, 0911012009 134,316

C.V.

Mayoreo Médico

d,' NOIoes1e, 09.(l312011 133,634

SAdeCV.

AbSSll, SA de
1711012011 128.665

C.v.

Centro Int~1<I1

d, MlIlep
06mI2011 122,932

Atrbiental. "de C.V.

~lJel Angel

CllJezada 04.(l112011 109,783

Romero

~aslecedora

Hí.;Ienica d, 0210812012 102,276

Sonolll

Jesils Abo"

Val::lez 05rU712012 99,586

Rodrl uez

Are' G"."'" 07.U2I2014 95,889
Ed1awz

AbastecirEnto

Médi:xl de Hil" 1211112010 92,369

SAdeCY

AO Solici)nes

OrtopMcas. 13.(l312013 91,179

SA,deCV.

Francisco J:lvier
2110212013 88,065

AnUlaHerrel'll
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Terrertv'ilnode

Hermoslo. " 03,1)412013 80,365

deC.v.

EmesloAndftlde
16'(}8f2011 80.302

Duar1e

£ndomédi::a,
06'()1f2011 73,130

SAC.¥.

Copiadoras y

SeM:í:ls d,
O9.(15f2011 71,899

Sonora,SAde

e.v.
Adell Segur1::lad

Indusll'il.l SA 11/1112010 71,895

deC,V.

Pn:lmédi::a

Garcla, S,A de 07Kl812012 68,376

ev.
ComerÓ31

BDll'édi::o '., 2.(.(1511011 66,207

SA.deC.v.

""o fl.'édi::a(
OM16J2014 63,468

SAdeC.v.

Jlbmham
02.1)912011 59,860

Goll2ÍlezCas1ro

Artinédi::a, SA
16/1012009 56,820

deC.v.

D5tmuci6n y

Mlnlen~nto
1611112010 56,511

'" Noroeste

S.A deC.v

""~ Antono
2211212010 51,419

CubtasPumllo

A9::1kamSA. de
08/1012009 51,219

e.v.

Abergue "'.L", Vaence. 10mf2012 50,626

I.AP

SIC Pro...eedores

d, "'.d 2010712012 50,503

'01 ralCo or

Dayjj 'do
0611012011 48,442

Vargasle6n

Clesol SA de
26m12013 45,977

C.v.

Comer, d,

Read PlLab,y
1911012009 43,594

"'"
PIHosp.,

SA deC.v

Ds d, Eo
t.ted.E Industml

14/1212010 42,890
de tmlt, SA de

ev
Pro~edora

Oo::iiental d,
lO/11J21)10 40,801

",d, SA d,

C.v.

F.!JITI11Ioos

8;peálizados, 09,usf2012 39,532

SAdeC.v.

"'"
FillTTlacos,

22/1012010 39,005
SAdeC,V

Genn9

Proyedos
3Ul112014 36,710

BOmédaJs, SA

deCV

lliJant<OJÍ"oz
09..uJ12012 36,667

Egehaof

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

~\'''''Q:'E."odo"", d'C","', PúbU",E,""'20'4 -S,.,,;do,d,S,'OOd,SO""'"(SSS,
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipa de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

lab. BnqulrrioJ

S<!n.bsé, SA. 04,u412014 34,146

deCV

M:!dpar,SA, de
2,(10412012 31,320

Cv.

No.' Sooo.

~parelS_A.de 11/1112010 31.11-(

C.v,

Pm!:gas,SAde
20/1212012 30,.(24

c.v.

Caros "'""o 1010612010 29,725
MaresMiagll

Si$1erms

Bi>ml!di:::os d,
0910612014 27,139

Control S.A de

C.V,

Inlemlltbroal

Mldular,S.A de 20/1212012 25.182

C.V,

MJliseMó:ls y0..._ 22/1112012 24,553

Lulevrna.SA

"'", Dolores
1410712010 24,014

G"d.

Sonomedr:s,
13107f201\ 22,968

SAdeC.v.

Are' kzabel
2Q,t1112011 22,099

lópezOd!oa

Grupo

ElTlIr~rialOr1iz
22111(2012 21,1.(5

Vej3r, SA d,

c.v.
Enn:¡ue

E~f1oza 1710212012 20,532

Me~ndez

.kI1Té VlIbbos
22KJ8!2012 20,352

Tamaum

M:>isés Rulz
1011012012 20,039

Guterrez

Dilpo~Ío9$tkd

yCaleteres,SA. lMJ1flO13 20,010

de C.v.

lntersi;temcrs

ComunDlciln y
2311112010 19,500

C6rtpulo, SA

deC.v.

Mguel AntonIO
2O,{I1f2012 17.165

FloresTapia

EdlllJndo Karam
08/1012013 16,532

Romano

SeMó:ls y Dis

Ayala, SAo de 03/1112010 16,379

C.v.

Dalem ""~,
Na¡;nnlll, SA 29Kl6f2010 15,569

de C.v.

H,~

lngenieria
13,()4f2012 15,312

Boll'édi::as, SAo

deC.V

.... Rodrgo
30'()4f2012 14,577

Romem~D:

GamaComeJtiaI.

S, de Rl. de 08,(lJ12011 14,280

CV

ll3nti'nax, SA
281U2I2014 13,929

deC.v.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

Seedo tJedi:a,
26,u9J2011 13,666

SA. de C.V.

Co~upartes y

Ao:esorcs, $A H/1112012 13,568

deC.v,

tngeneJl)

FranCl'lCD
07..u612012 13,280

OJi'lzallos Cia,

SAdeC.v .

.bsé de.eM

Eduardo Medf1a 041il112013 12,862

Gutiérrez

Rafael Ci!lslkJ
3MI8!2012 12,644

MImado

"", Carmen
10Kl512011 12,203

NegreteMJlloz

","""",,,
t.'édl::ns .

26fl0flO12 10,718
H~iénicos. SA

de C.v.

Me~,S de
1611112012 9,167

R.l. de C.V

landslef1er

Plumfe,SA de OUl412012 7,500

CV.

Pro...eedora

Ho~. d.1
12'()312014 7,088

Noroeste, S.,

deC.v

Prowedora

Elédri::a lopler, 05,\)412011 6,032

SAdeCV.

C.lrog

Promolora
021lJ9l2Dl0 5,721

~edatzada.

S.A deCV

\ISH SSerras

Ei:ld!Óni:r;ls,SA 18Kltf2010 5,429

deC.v.

Humana d.

EquPo y
30104(2009 4,958

Marenaes, SA

deCV

Abs13l, S.A de
2711112013 .(,883

C.v.

JTC A'owedOf

Médm, S.A. de 2011112012 ",775

CV

Cremerla d,1

YaqUl, S.A d. 0911J312011 4,279

C.V.

Esl:relaAejandra
O3JOM2014 3,458

Vega Gonltlez

SkyM!:di:a, SA
29.(1612010 3,364

de C.v.

Col\llxón F<:,
17¡{)6fl011 3,190

SA.deCV.

Vda Fiesta, S.A
25Kl4fl011 2,880

deC.v.

,"," Franásm
16Kl612011 2,362

Vela9XI0choa

MJb;eM:ils

tktzof, S d. 30/1012012 2,166

R.l.deCV.

Grup<> Sod

hlFesOn, " 25A)4flO1' 2,030

deCV
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o "'\~ O"" , {\"""OO' deCoomaPO"'" .,tata, 2014- SeNido, deS.',d de Sooo', (SSS,

No.

19

20

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Da..tl Bemabl!:
141U5J2013 1,962

..kJ11I~ZSaya90

Tendas

Comerml
0510612012 1,898

t.iexi::ena, S.

deC.v.

Proveedora

t.tédi:8BacSon, 1810812010 1,754

SA deC.V

Robel1o "'''''' 28,(1312012 1,740
Odul'ioflronn

Lllooratoros

HOlIIIJntI, $A 1St10f2009 1,649

deC.v...~ Cm,
24103f1010 696

Barrel<l~uire

NQhemiSoleded
2Ml312011 696

Cei:JBarmgiln

Cadena

CoITEfÓlIO!cJco, 0410912013 OO.

SA de c.v.

M' lauJa
07/1112013 ,'O

C6rdovaM:!fC1

"barrolelll

Nenas,SA de 07f1112013 135

CV

..•,,,
AlIlInzada, SA ~103f201D 96

deC.v

Papelerl8Dany,
01110f2014 78

SA,deC.v.

Beatriz

Valenzuela 17109flO12 "Va2lJuez

..."', y

kioÓldos, $A 28..u6l2013 9

da C.v.

T'" $201,507,328-

Proveedoresy Acreedores

HospitalGeneraldel Estado.

(19) Observación6.- Saldospendientesdeaplicarde AcreedoresDiversos.

Existenregistradospasivospor conceptodeCateterismosy Angioplastias,con un saldoal31 de diciembre
de 2014de $3'803,384,de los cualesa la fecha de nuestro informe se tienenpendientede aplicar contra
cuentaspor cobrar la cantidadde $755,926.

Egresos

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

Sugerirnosllevar a cabo el
análisis del saldo antes
mencionado, con el objeto
de proceder a su aplicación
y/o cancelación.

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo el análisisde
los saldos existentes en Acreedores Diversos por
$3,803,384, a efectos de determinar si son susceptiblesde
disminuirse contra el saldo en cuentas por cobrar por
$755,926, según lo señaladopor el DespachoExterno, por
lo que de ser posiblesu aplicación,solicitamosllevar a cabo
el registro correspondiente debidamente documentado,
proporcionandocopia de los referidos documentosy póliza
de registro, para acreditar el cumplimiento de la acción
requerida.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy nonnativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
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No.

21

22

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

HospitalGeneraldelEstado.

(20) Observación7.- Existenciade saldosantiguosen Impuestospor pagar.

A la fecha del presente informe, los siguientessaldosse encuentranpendientede pago, ya que no ha
habidomovimientoalguno,a la fecha de este informe.

Fedlldel

".~lapuesto
MovlmlentD

Importe

Registrado

'"ln:¡pec:ainy 3111212014 1555,417

VgI,ma.

IVAPendenle
3111212014 215,586

de Trasedal

15% CECOP 3111212014 82,840

10% UNISON 31112(2014 47,894

15%
31fl2120H 47,472

lnfrae$lfUdura ,.., $149,209

Patrimonio

HospitalGeneraldel Estado.

(21) Observación8.- Faltade integraciónde la cuentade Resultadosde EjerciciosAnteriores.

La Entidadno cuentacon la integraciónpor añode susresultadosacumulados,desdesuconstitución.

HospitalGeneraldel Estado.

(22) Observación9.- Faha de integraciónde cuentas por cobrar pendientesde facturar e identificar la
fecha de origen.

A la fecha de nuestra revisiónse tienen registradasen cuentasde orden,cuentaspor cobrar a pacientes
por $208'113,009, las cualesno han sido facturadasy tampocose conoce en algunoscasos,su fecha de
origen.

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

saldos, una vez concluidos
los análisise investigaciones
necesariasy se llegara a la
conclusiónde existencia de
saldos no exigIbles, se
deberá de someter a la
Junta de Gobierno, la
autorización para su
cancelación afectando
resuhados de ejercicios
anteriores. Por los saldos
propuestos para su
cancelación, se deberá
conforrnar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización o en caso de
ser exigIbles efectuarse la
aplicacióno el pagoa quien
corresponda.

Recomendamosse lleve a
cabo las labores de
integración y
documentación de los
saldos registrados en las
cuentas del patrimonio, y
conservar un expedientede
consulta de la información
antes referida, lo cual
vendría a fortalecer el
control internoexistente.

Recomendamosse lleven a
cabo las laboresnecesarias
para la obtención de dicha
información y vigilar en lo
futuro, que toda esta
documentación se
mantenga actualizada y
debidamente archivada,
para su fácil consulta por
parte de las áreas que lo
soliciten.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

los saldosen Pasivos por concepto de Impuestospor Pagar
señalados en la presente observación por $949,209,
determinandoque los mismossean reales,documentándolos
y realizando los pagos correspondientes,acreditando los
mismos mediante la documentación correspondiente. En
caso de que los pasivosno seanprocedentes,acreditar dicho
análisis, procediendo a realizar los asientos contables de
cancelación, previa autorización del Órgano de Gobierno,
proporcionandocopiade los asientosy acta correspondiente.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforrne a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo la integración
del saldoque presenta la cuentade Resuhadosde Ejercicios
Anteriores, soportándola con la documentación
correspondiente, proporcionandocopia de la misma a este
ÓrganoSuperiorde Fiscalización.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforrne a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadomanifieste si las cuentas
por cobrar a pacientes por $208,113,009 reportadas en
cuentas de orden, fueron registradasen cuentasde balance
e ingresos; de lo contrario señalar las razones que dieron
lugar a ello. Asimismo, solicitamos la integración de los
deudores, fecha del servicio prestadoy monto a su cargo,
del saldo reportado por cobrar antes señalado,inforrnando
las acciones que se han llevado para recuperar dichos
adeudosy en su caso, haber inforrnadode ello al Órgano de
Gobierno para deterrninar las accionesa seguir con dichos
saldos por cobrar, acreditando a este Órgano Superior de
Fiscalización haber atendido lo solicitado en esta
observación.

O servac onesv-ExGeocionesde-GuentaPúblicaEstatal.2014-Servicios.de.Saludde8ooora(SSS)

En casode no atender lo antesseñalado,deberáprocederse
conforrne a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

...
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No.

23

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

CuentasporCobrar

HospitalGeneraldel Estado.

(23) Observación10.-Saldoscontrariosen cuentade ordende cuentaspor cobrar.

Se tiene saldoscontrariosregistradosen cuentasdeorden,por conceptocuentaspor cobrar cuotaspor un
montode $2'940,775.

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

Sugerimosnevar a cabo el
análisis del saldo antes
mencionado, con el objeto
de proceder a su
reclasifICación y/o
cancelación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) ObselVación No Atendida. Al respecto, se
requierequeel SujetoFiscalizadomanifieste las razonesque
dan lugar a reportar en cuentas por cobrar cuotas en
cuentas de orden con saldo contrario por $2,940,775,
solicitando llevar a cabo el análisis correspondiente para
determinar el origen de las operaciones,con el objeto de
realizar las correcciones correspondientes,proporcionando
copia a este Órgano Superior de Fiscalización de la
documentaciónqueacredite su atención.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

24 Cuentaspor Cobrar Correctiva

Hospital Infantil del Estadode Sonora.

(24) Observación1.- Existenciade saldosantiguosen DeudoresDiversos.

Con baseen el análisisde la antigüedadde saldosal3l de diciembrede 2014,registradosen la cuentade
deudoresdiversos,observamosla existenciade los siguientessaldos,los cuales,dadosu antigüedady que
a la fecha de este informe aún no se habian recuperado,están sujetos a depuración o confrontan
problemaspara su recuperación:

Concepto AntlgQlldad Importe

SeM:tls d,

So"' d, 31.Dc-14 $9,907,177

Sonora

Hospfal Mflaf
3Wi::-14 2,129,313

Regonal

Secretarlade

Educ:aoon y 3J.Oi::-14 1)59.156

CuRura21

ISSSrE 10 31.Qi::-U 1,031,866

Asesorle

tMdi::a

Radel)gbl y 29.oi:.H 700,000

Farmacéuli:2,

SA.deCV

ISSSIESON
31'{)i:;-H 661,736

09

Fondo EsIala!
550,280

de SoijaJi:lad
l!l

Inst~ulo

&Jpeoor d,

Segurdad
l!l 269,436

PUbbl d,1

Estado

I'SSPEJ

Grupo

Naoonal
lB4}39

Pro~oot l!l

SAB

J.M.s.s

Guarderla, @ 166,034

""Programa
Regab do @ 99,941

Vd,

Recomendamosse neve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como del resto
de los saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieran presentar posibles
quebrantos para la Entidad
y efectuar las gestionesde
cobranza para la
recuperación inmediata de
dichossaldos.

(ONA) ObselVación No Atendida, Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo la integración
de losDeudoresDiversospor $17'876,625, señaladosen la
presente observación, determinando y comprobando el
origende los citadossaldos,ejerciendolasaccionesde cobro
que correspondan,y de no ser posible por la causa que
fuera, determinar el grado de responsabilidad de los
servidores públicos responsables,por la omisión resultante
en la recuperacióno cancelaciónde lossaldos.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

Observac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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Situación Actual Después del Análisis Realizado
a de
ación

No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medid

Observación Solvent
._ .._.. ...__ .. .... - ••••••• m ••••

Mlplre
@ 70.814

T e eSA

Seguros

Inbursa, SA @ 41,813

deC.v.

""
Seguros

35,842
SA deCV

@

Gobiemo del

Estado d, @ 31,942

5000.

COOESON 6> 26158

APN

Adrrioistraoon

d, Per.¡onal @ 23,300

del Noroeste,

SAdeCV.

OJaMas

Corrpaftla de @ 21.578

Senuros SA

""",
G:lnzillez @ 20,214

Eiacamonle

Consej:l

Eslalal d, 30...AJn.j;4 20,000

Concertlci6n

Salilhllerma
16-Sep.14 15,212

liado

f.tmq¡o
'" 11,787

Hem'(l:;io
@

DlFNo ales 6> 11106

AklJlodro
01-Apr.14 8,173

l6""zRobles

JesiJsfmli¡¡no
8,046

CSII()Ramlraz
@

,,, Manuel
8,046

t.tJraSanlana
@

Seguros

Comercial @ 7,564

Amé~

Damas d,1

500000, A.C @ 7,381

26

0'"''
Gonzillez @ 7.308

IhClnmnte

Industria

Nava! d,1
@ s,no

PadlbJ, S,A

deC.V.

Loa So.,
21-Apr.l.t 5,000

Fbres

MJlesislencia,
@ 3,715

SA.deCV.

Aberte
@ 3,346

~nda

Vds FaITiia ~ 3270

JesUS Mula
30-Sep.14 3.000

Va~nBadla

H. Congreso

Eslado d, @ 2,886

Sonora

C,~

Guadaklpe @ 2,860

Ulle \ A P.

ComisOnpara

8 alenci6nde

Puebbs @ 2,800

lndlgenas

'CN'lS

serva\; ;ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

r
O



No.

25

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

MmicPo d. • 2,520
Caboll:aDIF

CiJdadde iJs
2,020

Nl'\os
@

Secretariao.~_
""'" '" 1,500
Estado d.

@

Sonora

/SEOESSON1

Lorenzo

Aberto 2-4-Sep-l. 974

Pad1~Ruiz

Coppe~ $A
@ 500

deC,V,

Sislema DIF
500

Guavrnas
@

TOlal $17878625

"Sildosque provIenendeaftOSlnterlores.

Hospital Infantil del Estadode Sonora.

(25) Observación2.- No se cuentacon estimaciónparacuentasincobrables.

Actualmente la Entidad,no cuenta con una estimaciónpara cuentas incobrables,de aquellossaldos de
dudosarecuperación,

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosadoptar la
práctica, de efectuar
periódicamente un análisis
de las diferentes cuentas
por cobrar, que dada su
antigüedad presentan
problemas de recuperación
y determinarel monto de la
reserva para cuentas
incobrables,con afectación
a los resuhados del
ejercicio, y en su caso a
ejerciciosanteriores.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto,
solicitamosllevar a caboun análisisde recuperabilidadde las
cuentas por cobrar existentes al 31 de diciembre de 2014,
integrando todas aquellas que representen un riesgo su
cobro, ya sea por ser muy antiguas,por el conceptoque dio
lugar a las mismas, etc., determinando el monto total de
ellas,a efectos de crear en la contabilidadunaestimacióno
reserva para cuentas incobrables, registrando la misma,
proporcionando copia a este Órgano Superior de
Fiscalización,de la documentaciónsoporte del análisis,así
comocopia de las pólizasde registro correspondientes.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposiciones legales y normativas
vigentes respecto de los servidorespúblicosque resuhen
responsables,

26 Efectivo y Equivalentesde Efectivo Correctiva

Hospital Infantil del Estadode Sonora,

(26) Observación 3.- Falta de conciliación e integración del inventario propiedad de la entidad, en
administraciónpor parte del proveedorde medicamentos,DistribuidoraInternacionalde Medicamentosy
EquipoMédico, S.A. de .c.V. (DIMESA).

Actualmente no se tiene la práctica de conciliar y mantenerel control e integraciónde las existenciasde
Medicamentoenadministración,en poderdel proveedorDIMESA.

Recomendamosse lleven a
cabo las labores de
conciliación, verificación e,
integración de las
existencias en almacén,
administradas por el
proveedor DIMESA y en
su caso la investigación y
aclaración de las
diferencias resultantesy se
establezcanmecanismosde
control para queal cierre de
cadames las cifras entre la
Entidady el proveedorsean
conciliadas, conservando
evidenciade dicha práctica.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadoacredite haber llevado a
cabo las laboresde conciliación,verificación e integraciónde
las existenciasen almacén, administradaspor el proveedor
DIMESA, y en su caso, la investigacióny aclaraciónde las
diferenciasresultantes,asícomo se establezcanmecanismos
de control para que al cierre de cada mes, las cifras entre la
Entidad y el proveedor sean conciliadas, proporcionandoa
este Órgano Superior de Fiscalización la documentación
comprobatoriaal 31 de diciembre de 2014,que atiendanlas
accionesrequeridas.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

......•...
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No.

27

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Proveedoresy Acreedores

HospitalInfantil del Estadode Sonora.

(27) Observación4.- Existenciade saldosantiguosencuentaspor pagara proveedores.

Con base en el análisisde la antigüedadde los saldosregistradosen el rubro de cuentas por pagar a
proveedores,observamosla existenciade los siguientessaldos,los cuales dado su antigüedady que a la
fechade este informe aúnno se habíanrecuperado,estánsujetosa depuracióny/o aclaración:

Fechidel

Proveedor
último l."...,

movimiento

reglslnldo

Instrumentos ,
Equ¡:'osFal:::ón, 31.Qí;14 $19,810,201

SA.deC.v.

Instrumenros ,
Equpos FabJn, 31.Qí;.U 16,635,742

SA.deC.v.

Carsai:lb, S,
31-01:-14 10,527,507

dee.v.

""""p;¡k:aoones
31-Oc-14 9,302,687

Tecnológicas, S

A. de C.V.

Sistemas

Hospiai:lms
3J.Oc.H 8,874,843

Oab!, SA d,

C.v.

Oislrtul:lora

Inlcma(:Ímal de

Medi:::<uTlenl0s y 31-Oi;.-14 7,521,057

Equpo Médi:o,

5A deCV

CalOOrall

""'~ d,'
3PJí;14 6,206,091

Norooste, SA

deG.V.

Grupo Filrmaoos

Espeeatzados, 31.oi:-U 5.724,270

5.A deC.v

Hosp~erra. S>
31-01:-14 5,004,016

deG.V.

lnslrull'enlos y

""""",, 31.Oc-14 (,902,490
AutomatIZados,

SA.deC.v.

Centro d,

Rehabila06n y @ 4}71,080

So"'
Integserp. SA

1,803,613
deC.v.

@

Ase9Jriatv'édi:a
28.feb-14 1,591,404

y Equpamienlo

••••a Integral

HD~ SA d, 31-Aug.14 895,784

C.v.

ProYeedoTil d,

Lllbollllomsdel @ 783,395

Noroeste

tJedÍl'!mex

Pharma,SA de 10-Jun.14 765,737

CV

Tipo de
Observación

Correctiva

Medida de
Solventación

Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como de los
demás saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivos reales y exigIblesa
la Entidad. En su caso, una
vez concluidoslos análisise
investigacionesnecesariasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigibles, se deberá de
someter a la Junta de
Gobierno, la autorización
para su cancelación
afectando resultados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación.,se deberá
conformar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los saldos por pagar observados por $119'823,475,
determinando que los mismos provengan de operaciones
reales y documentadas,y en caso contrario, dejar asentado
la falta de dichos atributos que den lugar a una posible
depuración.,proporcionando a este Órgano Superior de
Fiscalizaciónun informe detalladode los trabajos realizados,
ajustes realizados, documentación soporte, los pagos
realizadosde los pasivosprocedentesy en su caso,copia de
las actas del Organo de Gobierno donde fueron autorizadas
cancelaciones de pasivos con cargo a Resultados de
EjerciciosAnteriores en el Patrimonio.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y
normativasvigentes respecto de los servidorespúblicosque
resultenresponsables.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

Dimbui:lora

Dsur, SA de • 136,296

C.v.

D5trbuoones

Redal SA, de @ 584,153

C.I/.

Eiseo Berumen
556,992o.". 2O-May.14

FallTlllc:Q KilO,
06-MaI-14 532,311

SA

Conpaftia

lnlemaci:mal @ .487,3.40

Wdí::a

HJ¡o Pak, SA
@ 411,3.(8

deG.V.

Mayoreo Médro

d,' Noroeste, @ 451,066

SA deC.v.

RO Grupo

Médi:::o,SA.. de • 433,948

C.v.

ConlrolScienlfc, • 433,028
SAdeC.v.

llédi:o

Avanzada, SA 31-Mlr-14 429,151

deC.v.

Npro Médi::alde
@ 421,289

Méxi:o SA

,",,"'" $A
19M:ly.14 401,906

de e ",

V,,,

8I:Iflgeniella, @ 390,340

SA de C.v.

Ho~~eITil, SA
31-Aug.14 331,620

deCV,

Nadro, SA de
@ 322,965

CV

EmesloAndrade
3O~n.14 317,500

Duarte

Landslei1ef

Plulfma, SA de 19-Mly.14 288,100

CV

RO SeJVi:iJs

Integrales @ 287,051

,"dro

M.O ClrQJb

Médoo, Sil.. de 17..l1n-14 276,758

Cv.

AI:lssa, SAo de
@ 232,055

e.v.

Jesüs hlgel
30-Sep.14 223,374

JménezM;)nteo

Jesús Ángel
@ 222,610

JinénezM;)nleo

Roberto

""" 2O-May-14 193,412-"Conli1ental
M:!:ó::ana d, 31-Aug-14 190,132 ,
Productos

InstnJlTIf!nlaoon

MildO!, SA. de @ 167,919

C.v,

STF

Construdws, @ 163,406

SA,deC,V

JTC Proveedor

M'!di::o, Sil. de @ 163,115

C.v.

M:!di::lJre, SA
156,999

de C.V.
@
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Galm Comen::ia~

s, de Rl de JO..J:zn-1.( 15(553

CV

Grupo

~resarialOrtiz @ 154,170

Veil,

t.'édi:al """ @ 149,968
SA de C.v.

tkdprev, S. de
@ 140,802

R.l.deC.v

Instrumentos y
30-Jun-14 140,766

~ñJshJlo

Daniel Quñones • 138,162
Armaran

Pro..eedo13

Mldi:a d,1 31-Jan-14 124,459

Noroeme

Med(:ll Integral

HO"l SA d, @ 123,285

e.v.
CarnaBb, SA

3O-Apr.14 105,195
deC.v.
Equpost.'édixts

\fw;;arra,SAde @ 105,460

C.v,

Hurmna d,

Equpos y 10-.Jun.14 101,382

t.blelÍli;!s

Pro\Ol!!edolil

P<!pelem K.". @ 98,630

SA. de C.V.

t.tltiser.ti:ls

Mel2Dr, S d, 31-jJ~14 92,775

R.L. de C.v.

LIo M!ldi::al,
@ 92,614

SA deC.II

Conlncnlal

Mexi:ana d, 31..L~14 84,063

Productos

Oi:jla, SA d,
@ 79,267

C.V.

AnllLur::aJara
@ 74,896

Vlram!a\

M¡.es & Corp ..
28.feb-14 72,720

SA deC.v.

se Pro~edores

d, ,"ud @ 62.817

Interal

...- t.'é16::o.

S. de RL d, @ 59,037

C.V.

••
Construdiseños, 31-Mar-14 59,021

S,A de C.v.

Femanda A1eXÍl
58,906

PI1ItlCaslro
@

General d,

M'!qui'larla @ 58,818

T,,,,,,,
Abastecedora

-de Consurrilles • 58,073

t-M!dros

Pro~edora d,
@ 56,.17

laboratoros

fOrm:!ls

FlIrmacéulr;as, 2O-Mly-U S55,216

SA de C.V.

Dis!ltlui:lorll

SoIísGar?a,SA @ 53,073

deCV
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Co,_

H05P'tali:lrb,SA @ 50,059

deGV...,. Anlonll
.(5,840

.AbascalWoofok
@

Pharmawr, S.A
@ 45,101

deCV

CorrerceiZlldora

JCCASI, S A. de @ 38,115

C.v.

Sonomedi:s,
@ 35,560

S,A,deC.v.

Reyna Isabel
@ 35,519

PadleooOrtiz

M'lnl:i!Vii::liana
28.feb.14 35,470

G6rrezRamlrez

Oisposrtws

Médi:xls y @ 30,450

Caleterrnn

ProM;kli::are,
31-Ma1-1" 28,300

SAdeC.v.

EedromedÓla

Awnzada, " @ 28,014

deC.V,

OfIa:mas. $, A..
@ 27,588

deC V,

OGtlbui:;ora .

Htech, SA d. e 26,403

C,V.

GliolsMélcioo, S
@ 25,700

A,deC, V,

Mguel Ang€1

MJndoza • 25,000

Gonzalez

Arel Gonzáklz
24.168

Ed1a1ll!2
@

DAE Cardi:J

MoMea, SA de @ 23,838

c.v.

Farmaci:l

Margaría " e 23,080

HOlaS- Al""
11-Jun." 22,103

IndaRodrl uez

Sanabria

COlpOfali.o
@ 22,086

t.léálXl, SA de

C.v.

Sumlab,SAde
@ 21811

Cv.

Cutrl,l13b, SA
24-..k.l~U 21,665

deC.v.

Spi1erred, SA • 20,184
deCV.

Sirpc:oSel\'i:ils

Integrales d. 31.J¡¡n-U 18,356

Manlenmenlo

8Drrerieux

Méxi::o, S.A d. @ 16,637

C.v.

Gbbill Vo'p de

MóiÓ:):), SAo de @ 16,618

C.V.

COlTI;!rWizadom
@ 16,412

Médi::aTooalla

Ase:¡:¡rla Médca
30-Sep.U 15,827

Eu"alTÉflto

Comerciltmdora
@ 15,327

de Readirlos

Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

Ramo

Arrodondo @ 14,268

8tlnoza

Manuela

Coronado @ 13,804

Urnui:!

Gaooele

FarmacéuÜXI @ 13,759

GF SA de C.v.

Ho$piécni:8,
@ 11.136

SAde C.V,..'" .EsUS

Rodrlguez @ 10,806

0,,- '"..~, Nesllé,
e $10,013

5A,deCV.

O••

Oi>trbuci::mes @ 9,540

E""eciaiza

Intergeneoc.
@ 8,800

5A,deCV.

Franci;o:lE.San

Martln @ 8,352

Yalenzuel:l

c.~ Marzam,
@ 8,211

SA.deCV.

JesUs t.'onlana
@ 8.097

Valencia

Pego, SA de
@ 8,0\5

C.V.

Anda Farmacias.
@ 6,606

SA.deCV.

luÍS Oavi:l
@ 6.150

C6rdovalóoez

T V P

Refiljeraci)n, @ 6,728

SA.deC,V

WedOlJrentos y
@ 6,300

Readiloo

EquposSeM::ils, Sumi-üslros @ 6,:210

M'!di:xls

COlTllupartes y

Ao::esori:ls, SA @ 5.968

deC.v.

5upromed d,1

Norte. SA. de @ 5,956

CV

Carbs Aberto
@ 5,934

MaresAniao8

Comerciaizadora
5616

F'harmaceúti:a
@

Especeizaoones
@ 5..(4(1

Sol del Pl

Yadi'a Y.89nilez
@ 4,466

Fem6ndez

SIM"CO

SeM:i;n
31-Jan-U (432

Inlegrahs d.

Mantenmento

PF Distrbudol3

de InSlrumefllos @ (225

vEau()oM'!di::o

Hédol8p¡'oza
@ 4,179

Bu ueno

'" FiuTI'lilOOS,
30.Jun-14 4.137

SA,deCV.

Oalli:l Od",
@ 3,718

Martinez

oservac ones Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

(m" t.\!urm
26.feb-14 3,500

SolanoGarda

c."""
Promotora @ 3,292

HNc:etzada

Cal1eras y

Sis1emas @ 2,952

Hr:lráuDs

Luisa Solla
@ 2,622

VlaescusaNaw

Abakll,SA,de
@ 2,506

c.v.

"'" Néida
@ 2,374

PérezRamlrez

CorrnfÓliladora
2.100

de Produdos
@

Davi:l Bemllbé
@ 2,000

.A¡érezSa o

Ptolemobglca
31-Mlf-'. 1,972

!nteQralt.tJlJl,

Pape~rIaDany,
@ 1,966

SA de C.v.

Ho~ Oepo!

,"=, S d, e 1,634

R.l. de C.v.

GuadalJpe
@ 1,598

lÓDez\láZlluez

Farmacia

Benavi:les, " @ 1,566

deC,V .

...... .k:lsefna
@ 1,474

CóTdovaM:lreno

Maria Dobres
1450

ÁltarezGonzaklz
@

CorrelCÍ3iz<1dora

Nadma, SA de @ 1,409

C.v

c'""=
DSlmuoora, S @ 1,401

deR.l.de C.v.

Proveedora

Ho:sptaklrll d,1 @ 1,357

Noroeste

SantiagoM.Jñoz
@ 1.194loo.,

AbaS1eciníenlo

tJédr:o d, @ 1,073

Herm:¡sI'J

SSlemas

Inlt!gllll?s d, @ 1,037

S¡¡UdCF

FranciscoAurekl

lean/ge @ 1,014

Cavada

Kendel d,

t.tixro, SA de @ '85

C.V.

Corrercill E~,
2O.feb.14 957

S.A deC'v.

NulrD:ln y

Farmacias, SA @ B80

deC.v.

labor.!Iorbsle

Roy, " d, @ 810

e,v

","po

Desarrol:ldora e 770

"'~~
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipo de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

1fJ1l1l5013

tJédi:::a le d., e
NOJOeste

IJedr.sulTl)s y

Equpos d• 30-.kJn-U

.•"'"
laboratoros

fllrma.dem, SA. 3O.,km-U

deC,V

Vtasan~as,SA
@

deC,V

A,,, Cffl1Íla

Od1oaEnc:nas
@

Cadena

C01T"erciaIOxxo, @

S,A,deCV.

Oi'lorsa, SAo de
25-..U~14

C.v.

FarmaOOfl

Sonora,SAde @

C.v.

'\l~' 1

CA:zaresSat:do
@

KS Comercial

SA,deC.V,
@

SensaSurtdora
@

H'larcaSA.

Frena;([) "",

"""'
@

Eoodei

Corren:ial, •• @

deC.v.

Nueva Wal.MHl

de MéJ6:::0, S,A @

deC.V

Chrsliln Abnso

Duar1eRlos
@

Ferrelerla •
Runtla. SAo de @

C.v.

Rebl, SA de
03-Mar-14

C.v.

PF Distrbudom
31.Jan-14

del Noroesle

E\x:troni'lonora,
@

SAdeC.v.

VM;lor ""lo
SltasQuntana

@

Pro~edolCl

~dClBacSon. @

SA-, EnrJ::¡ue
24.$ep-H

Ritern.Yesca~

Imagen Diglal

""
Noroeste, @

S.A deC.v.

Ferrelerla y

Pklrrerla ti Sol
@

"'d. Gb",

Quezada @

.Knénez

151

726

632

615

570

566

524

504

371

370

3J8

295

294

260

252

247

224

209

180

174

166

140

131

100

B7

ODservac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

28

TOTAL $119823415

Proveedoresy Acreedores

Hospital Infantil del Estadode Sonora.

Correctiva Recomendamosse lleve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como de los
demás saldos que no

(ONA) Obsen'ación No Atendida. Al respecto, se
requiere queel SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los saldos por pagar observados por $92'818,026,
determinando que los mismos provengan de operaciones
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

(28) Observación5.- Existenciade saldosantiguosregistradosen la cuentadeAcreedoresDiversos.

Con baseen el análisisde la antigüedadde los saldosregistradosen el rubro deotros acreedoresdiversos,
observamosla existenciade los siguientessaldos,los cualesdadosu antigüedady que a la fecha de este
informeaúnno sehabíanrecuperado,estánsujetosa depuracióny/o aclaración:

Fectuldel

Conc::epto
(Jltlmo

"'do
movimiento

registrado

DÍ:llrbui:lora

'lsI'~I4~~S'(IInlemaoonel de Y':;>-1.¡ Medi:amentos y 31.Qc.U $53,958,304

Equpo Médi::o,

SA. de C.v.

AseSQfla~di:a

RadiJ16gi:a y
JWb.H 15,057,506

FalTTlllcéuti:a,

SA,deC.V.

llt~~ ,'10J ~,).rdUdOS

J Hosp.alanos, 31..Qi;.-14 3,979,031

SAdeC.v.

Contr.ental

/
Memoa ..

31-Di:-14 3,836,660 '~1.-'t~O)J t\~,)Productos, SA

deC.v.

Anlq,os
31.[)c-14 2,208,822

Pedii!tria

Centro do

8ienestar
31.[)(¡'14 1,741,740 !I~W(,ZO ) ~I'J.t/ Humano. S, de

R.l deC.v.

;¿:ratooo ,'z.sn)tttl~.•...lquílTllXl San
31iJiJ.14 1}06,312

" ,losé, SA de

C.v.

...trstlVálS
So"

11 Integrales, S.A
31-Db-14 1,686,282 l' st5')~¥O} (4';) .

deC.v.

,"If)Ct~ O/17: J •I Abertolizarraga
31-0,;.14 1,459,860

deICas1l>

InS\n,lIT1entosy

Equl'0s Feb'm, 31-01:;.14 1,388,915

S A.deC,V.

Ho~i1al ""..b9éHermoSll:>, @ 1,298,263

SA.deC.V.

MaII1l::l<rotd
@ 818,496

Médi::al,SA

Oagn6sIl::O por

lrregenes d, @ 610,~12

Cd.Cbreg6n

t¡Lll~~/"'\'\'~ El:lwdoresOls,
20-M:ly.14 549,810

S,A.deC.v.

VSH Vgilncia y

f'roteo::ón, SA @ 378,625

deCV.

S6temas

E;eClJbVOS d,
327.186

Seguooad, SA
@

deCV.

GruP'

DBgnosli::x:l
21--t.'ay-14 261,008

Medro Pro.

SA.deC.v.

lipa de
Observación

Medida de
Solventación

obstanteno tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivosreales y exigibles a
la Entidad. En su caso, una
vez concluidoslos análisise
investigacionesnecesariasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigibles, se deberá de
someter a la Junta de
Gobierno, la autorización
para su cancelación
afectando resultados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación, se deberá
conformar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

reales y documentadas,y en caso contrario, dejar asentado
la faha de dichos atnbutos que den lugar a una posible
depuración, proporcionado a este Órgano Superior de
Fiscalizaciónun informe detalladode los trabajos realizados,
ajustes realizados, documentación soporte, los pagos
realizadosde los pasivosprocedentesy en su caso,copia de
las actas del Organo de Gobiernodonde fueron autorizadas
cancelaciones de pasivos con cargo a Resultados de
EjerciciosAnteriores enel Patrimonio.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y
normativas vigentesrespectode los servidorespúblicosque
resultenresponsables.

C~\<'"",E"",,,,i,",,' deCoe"'"POb''''E,tata12014- Se";,'" deS.", deS,,,,,,. (SSSI
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Situación Actual Después del Análisis Realizado
de
ciónNo. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

Tipo de Medida
Observación Solventa

"','" Integral

""
Mlnej:l

@ 168.192
AAtenla( SA

deC.v.

"'"
G:mz;il:!z

127,578
Ed1l1vez

@

Anahl Carnacho
@ 119,000

C,,'"
BenHllen GafllY

lO..MIr-14 106,950
E'."
Servi::ios

"" 13.feb-14 88,296
SalJddeSonora

AlsIamento,

Ingenierla ,
@ 72,355

Relrgeraoon

""""'cal

EdlTlJndo Klm!lm
24~-14 6(380

Romano

J Eduardo
@ 58,552

tkdi1I1G1liérrez

DuelOS y Ñ:i!1D,
@ 57,627

SAdeC.v.

G1lciano Casli:>
@ 56,667

Ortena

$ándu.!2

Gon1ák!z y
@ ~9.958

Asoálrios

()¡lmi;os

CollWafOaizadora

M:.oresca,SAde @ 48,367

C.v.

SeiVO:Js
""Ingenierla " 27.JJn.14 42581

M:!dii1a

Rosa MIria Ung
@ 42,222

8'>oro

Rafael Mloni:.o
38,570

CfdazÁWarez
@

Ca¡permor SA
21-May.H 31,574

cleC.V.

MlIia Soro'"
14-Mly.14 31,500

Yalenzue1301a"

p", t.tlreflo
31,000

a,lbón
@

TraumaseNia.!

Inlemaoonal 17-sep-14 30,876

SA de C.v.

Ero< ,
Rodrlguez @ 30,000

9JenoVea

_d~
""Equpos

Illduslmes, @ 25,367

Refacó:lnes ,
$e1'llDos

Hiek!raVemauz,
@ 23,HO

SA

IlTllaclo Vrl~
@ 22,423

SAdeC,V.

Ingeniería y

Sistemas 8ectro O 20,880

~dlXls

lmagenobgia

Integral
"'" @ 20}50

Noroeste, SA

deCV.

SokJoones

Teooollgi:::as @ 19,223

ata B Ecob la
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipa de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

leonel NíebB
16,667,",b, @

"""" MlOni:l
@ 11,297

Galtia Perala

en", Suérez
@ 10,532

Mlnlnez

Franá9::0Arturo

",woo @ 9,6J4

M:1l1lnez

Formas

Farmacéuti:;a$, @ 9,466

SAdeC.v.

Sergb M:lntej;l
@ 8,547

Camnll

Ignaro Fonseca
@ 5,750

Chon

Ser.tils y

Relao::imes @ 5,297

Auloroolliz

RetencDnes

Enteradas P" @ .(,881

D.GA

"., @ 4,500
Deduo:iones

Panaderla

t.bdeb l, @ 4,115

Henn:lsilense

JesUsFrnnc&::o
@ 3,909

firostaRobilson

Oiagn6sli:;a

Comeltial 5A @ 3,306

deC.I/

Gafrns y

Munci.!s, 5A @ 3,079

deC.v.

lui;; J Fbres
@ 3,000

Rlo de la loza

<>M, Art"ro
@ 2,912

Qanadosl "
Pregasislemas.

@ 2,320
S A.deC.V.

Cremem '"Yaqul SA. de @ 1,988

C.v.

Fmnqui:::as "Sonora, S,A de @ 1,914

C.v.

"" 131"

lkente @ 1,725

GaslelJmMldoo

Hospilal

Onc:ol)gi:n '" @ 1,495
""do "Sonora

MJlceM::io

U:lfllero.D,S @ 1.489

de R.L.deC.V

AuloToud1,SA
@ 1,195

de C.v.

labol'lltolÍls

"'"' y @ 1,010

AsooadosS,C.

R<!laeIEspnoS<l
@ 1,000

lb (..
Cumebb. 5A

05.Aug-14 618 '-deC.v

J:!süs ConlreRls
@ 275

Solo "
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
lipa de

Observación
Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

Emeslo

Coronado

SeiJl.<eda

Servi:i:Js y

Oislrbuci::mes

""O
Ihdybgi::, S.A

deC'v.

263

220

139 C-
Corral Confort

en CÍ'l13, SA

de C.V.

123 L
Totll $92818026

@::SlrdosqueprllVlenendeal;Dsllllerlares.

Ingresos

Hospital Infantil del Estadode Sonora.

(29) Observación6.- Saldosantiguosen la cuentade Ingresospor Realizar.

A la fecha de la revisiónse tienensaldosantiguospor un importede $2'119,493,los cualesen su mayoria
provienende ejercIcios anterioresy de acuerdo con los comentariosrecibidosde los funcionarios de la
Entidad,fueronsometidosa la JuntadeGobierno,paraentregarel actacorrespondiente.

En caso de no atender lo antesseñalado,debed procederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuken
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el SujetoFiscalizadolleve a cabo la integración
de la cuenta de Ingresos por Realizar por $2'119,493,
señalados en la presente observación, integrando,
documentando y comprobando el origen de los citados
saldos,determinandosucorrelacióncon la cuentapor cobrar
correspondiente, ejerciendo en su caso, las acciones de
cobro que correspondan,y de no ser posible por la causa
que fuera, determinar el grado de responsabilidadde los
servidores públicos responsables,por la omisión resultante
en la realizaciónde dichosingresos.

Recomendamosse Ueve a
cabo un análisis de dichos
saldos, así como de los
demás saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivos reales y exigibles a
la Entidad. En su caso, una
vez concluidoslos analisise
investigacionesnecesariasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigibles, se debera de
someter a la Junta de
Gobierno, la autorización
para su cancelación
afectando resultados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación, se debera
conformar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización.

Correctiva

So.,

@ 70,81-(

@ 41,813

@ 99941

e 184,739

@ 166.034

@ 269,436

@ $550,280

3O-Sep-1-( 523,222

Nic~del

Cdtlmo

movlmlento

regls1rldo

Concepto

Ingresos Por

RnllDr

Fondo Estatal

~ñ:lad

Seaelaf1ade

FUlloon

Naoonal

Ho~ilalt.war

Ins1l:Ul0

Superin d,

seguooad

PUbk:a d,1

Estado

I'SSPEJ

GruP'

Naoonal

ProW1cial

IMSS

Guarderia

¡.g:;

"".~
Regab d,

""
_RE

Tepeya&

Seguros

INBURSA

29

ha Seguros,

S,A deCV

Gobemo del

Est8do de

35,842

31,942

Sonora

Code5lJn 26,158

AR<

Adrri1istradora

de Personal

del Estlldode

23,300

servac ones V Exceociones de Cuenta PUDllca ~s - .::>erviciosde Salud de Sonora (SSS)
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No, Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

..................•.. _~.._ ........ ...- .......... - ........... - ............... _ ...

Sonora, SA

.cv

OJallas

Conpania de @ 21,578

Senuros

Consep

Est~tal d, 3Q.,km.14 20,000

Concertaci6n

OIFNo ¡¡'es
.,

11106

Seguros

Comerci:ll @ 7,564

Amé""

Damas d,1
@ 7,381

Socorro A.C,

Industril

Naval d,1
@ 5.170

PIIdflXl, SA

deCV

M.Jkesislencia,
@ 3}15

SAdeC.v,

V"" r••••• '" 3270

H Congreso

Estado d, @ 2,888

Sonora

c.~
GuadalJpe @ 2,850

lb.

Camisón para

~ Alenci6nde

PuebDs @ 2,800

Indlgenas

C,,"S

M.Jniq:lo d,
@ 2,520

CaborcoDIF

CiJdadde bs
@ 2,020

Ntios

Seaeltlrla d.

Seguri:l'ad

Socii'll d"
@ 1,500

Estado d.

Sonora

'SED"''''''''
Sisterre OIF

500
Q" , @

Coppel SA
@ 500

deC.V
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Tipo de
Observación

Medida de
Solventación

Situación Actual Después del Análisis Realizado

Hospital Infantil del Estadode Sonora.

(30) Observación7.- Saldosantiguos registradosen la cuentade DescuentosPercepcionesa Favor de
Terceros.

A la fecha de la revisión se tienen saldosantiguosregistradosen la cuenta de descuentosa favor de
terceros,por unmontode $8')77,883y por los cualesno hantenidomovimientoduranteel ejercicio, dado
suantigüedady quea la fecha de este informeaúnno se habíanrecuperado,seencuentranen procesode
depuracióny/o aclaración:

30

I I fedWldelúltlmo I
Com;epto movlmlentoregbtJado

I Oescuentosy Perceptlonesa FIYOf de TercerO$:

..~ I

Correctiva Recomendamosse lleve a
cabo W1 análisis de dichos
saldos, así como de los
demás saldos que no
obstante no tengan más de
tres meses de antigüedad
pudieranno correspondera
pasivosreales y exigibles a
la Entidad. En su caso, una
vez concluidoslos análisise
investigacionesnecesaríasy
se llegaraa la conclusiónde
existencia de saldos no
exigibles, se deberá de
someter a la Junta de

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo un análisisde
los saldosde la cuenta "DescuentosPercepcionesa Favor
de Terceros" observadospor $8'177,883, manifestandolas
razonesque han dado lugar para que en su caso se hayan
retenido recursos por diversos conceptos, incluyendo
impuestos,tal como se aprecia en la citada observación,y
éstos no hayan sido pagados a quien corresponda. Al
respecto, solicitamos llevar a cabo la integración de los
movimientos,incluyendo la fecha, pólizay cantidadque dan
lugar a cada uno de los conceptosseñaladosen la presente
observación, soportándolos documentalmente,
proporcionandocopia de los mismosa esteÓrgano Superior
de Fiscalización, informando.si los mismos se refieren a
operaciones reales, para que en su caso se proceda a
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1090176

1021926
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8454

1,385

1

~

Gobierno, la autorización
para su cancelación
afectando resuhados de
ejercicios anteriores. Por
los saldos propuestos para
su cancelación, se deberá
conformar un expediente
completo que soporte su
correcta cancelación, así
como recabar su debida
autorización.

liquidarlos;de no ser procedentes,promover su cancelación,
solicitandoautorizaciónal Órgano de Gobiernopara llevarla
a cabo.

En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

31

HospitalInfantil del Estadode Sonora.

(31) Observación8.- Saldoscontrarios registradosen la cuenta de descuentospercepcionesa favor de
terceros.

Setienensaldosdeudoresregistradosen la cuentadedescuentospercepcionesa favor de terceros,por un
monto de $1'143,960, los cuales se encuentransujetos a depuracióny cuya integración se muestra a
continuación:

Correctiva Sugerimosllevar a cabo las
investigacionesy análisisde
los saldos antes
mencionados,con el objeto
de registrar los ajustes que
procedany reflejar su saldo
correcto en contabilidad.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requierequeel SujetoFiscalizadonianifrestelas razonesque
dan lugar a reportar en la cuenta por pagar "Descuentos
Percepciones a Favor de Terceros" diversos saldos de
naturalezadeudoraque asciendena $1 '143,960, solicitando
llevar a cabo el análisiscorrespondientepara determinar el
origen de las operaciones, con el objeto de realizar las
correcciones correspondientes,proporcionandocopia a este
Órgano Superiorde Fiscalización,de la documentaciónque
acredite su atención.

Concepto Antlgl)edad Importe

FONACOT 31/12f2014 $846,988

SAR

~or1aoon

TJabajador

Cesanlia

EA y
31112f201-4 291,435

Ve~z

6.17n3%

Pensón
31/12120U 5,537

Aknenli::ia

Total $1,1<&3,960

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

32 Patrimonio

Hospital Infantil del Estadode Sonora.

(32) Observación9.- Fahade integraciónde las cuentasde patrimonio.

La Entidad no cuenta con la integración, de las cuentas que conforman su patrimonio, desde su
constitución.

Correctiva Recomendamosse lleven a
cabo las labores de
integración y
documentación de los
saldos registrados en las
cuentas del patrimonio y
conservar un expedientede
consulta de la información
antes referida, lo cual
vendría a fortalecer el
control internoexistente.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiereque el SujetoFiscalizadolleve a cabo la integración
del saldo que presentan las cuentas del Patrimonio,
soportándola con la documentación correspondiente,
proporcionandocopia de la misma a este Órgano Superior
de Fiscalización.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resulten
responsables.

33 Egresos

HospitalInfantil del Estadode Sonora.

(33) Observación10.- Faltade integracióny conciliacióndecuentasde orden.

Ooservac ones V Excepciones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

~\ '0

Correctiva Recomendamosse lleven a
cabo las labores de
integración y
documentación de los
saldos registrados en las
cuentas de orden y

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el Sujeto Fiscalizadomanifrestesi las cuentas
de ordenpor cobrar citadaspor el DespachoExterno fueron
registradasen cuentasde balancee ingresos;de lo contrario
señalar las razones que dieron lugar a ello. Asimismo,
solicitamos llevar a cabo la integración de los deudores,
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No.

34

35

Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis

No se cuenta con la integración de los saldos registrados en cuentas de orden, principalmente la
correspondientea cuentaspor cobrar por serviciosmédicosy hospitalariosprestadospor el HIES, excepto
por lo que respectaa las cuentasdel ejerciciodel presupuesto2014,así como la fatta de una integración
que manifieste fecha de origen, concepto y/o nombre del deudor u acreedor, importe y estado actuaL
debidamenteconciliadocon registroscontables.

Serviciosde Saludde Sonora

Salvedad1.

1. Como se señalaen la Nota 2, incisoa, los estadosfmancierosde la Entidadno han sidopreparadosde
conformidad con las disposicionesestablecidasen la Ley General de Contabilidad Gubernamental
(LGCG), principalmenteen lo que respecta al reconocimiento de las operaciones sobre la base de
devengadoy a la estructuray cuentasde los estadosfmancierosbásicos:y, por consiguiente,el marco de
información financiera aplicadofueron los PrincipiosBásicosde ContabilidadGubernamentaly las bases
contablesestablecidaspor la Entidad, las cualesse han venido aplicandodesdeejercicios anteriores. La
administraciónde la Entidad ha iniciadoel procesode implem~'ntaciónde las disposicionesde la LGCG
respecto a la preparación de su información fmanciera, y espera poder concluir, su completa
implementaciónduranteel segundosemestrede2015.

Nómina

Serviciosde Saludde Sonora

Salvedad2 ,

2. La entidadno tiene cuantificadani registradauna provisiónpara el pagode obligacioneslaborales,por
conceptode lasprimasde antigüedady lospagospor separacióna que tienederechoel personaly que se
otorgande acuerdocon las disposicionescontenidasen la Ley Federaldel Trabajoy la Ley 40 del Servicio
Civil para el Estado de Sonora, de conformidad con lo establecido en las Normas de Información
FinancieraGubernamentalpara el Sector ParaestatalNIFGC SP 05 "Obligacioneslaborales" vigente a
partir del ejercicio 2012, la cual establecelas reglas del registro contable derivado de las prestaciones
adicionaleslegalmenteestablecidasen convenioslaborales.

•••

Tipo de
Observación

Correctiva

Correctiva

Medida de
Solventación

conservar un expedientede
consulta de la información
antes referida, lo cual
vendría a fortalecer el
control internoexistente.

Situación Actual Después del Análisis Realizado

dondesemanifieste la fecha del servicio prestadoy montoa
su cargo, informando las acciones que se han llevado para
recuperar dichos adeudosy en su caso, haber informadode
ello al Órgano de Gobierno para determinar las acciones a
seguir con dichos saldos por cobrar, acreditando a este
ÓrganoSuperiorde Fiscalizaciónhaberatendidolo solicitado
en esta observación.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, toda vez
que la presentesituaciónseñaladapor el DespachoExterno
es sirnilar a las observacionesNo. 65 del ISAF y No. 12del
Despacho Externo, bastará con responder la citada
observaciónNo. 65 del ISAF.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto,toda vez
que la presentesituaciónseñaladapor el DespachoExterno
es similar a la observaciónNo. 9 manifestadapor el referido
Despacho,bastará con responder la citada observaciónNo.
9.

En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse
conforme a las disposicioneslegales y normativas vigentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

36 Correctiva

Serviciosde Saludde Sonora

Salvedad3

3. A la fecha de emisióndel dictamen,nohemosrecibidolas confrrmacionesdel subsidiofederal y estatal
recibido y pendientede recibir al cierre del ejercicio, así como de las cuotas pendientesde cobro, por

O Jservac ones V Exceociones de Cuenta Pública Estatal 2014 - Servicios de Salud de Sonora (SSS)

(ONA) Observación No Atendida. Al respecto, se
requiere que el SujetoFiscalizadolleve a cabo las acciones
correspondientespara que se obtengan las confrrmaciones
de saldosrequeridasen relación al subsidiofederal y estatal
recibido y pendientede recibir al cierre del ejercicio 2014,
proporcionando las mismas a este Órgano Superior de
Fiscalización para acreditar el cumplimiento de la acción
requerida.
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No. Observación, Salvedad y Párrafo de Énfasis
Tipo de Medida de

Situación Actual Después del Análisis Realizado
Observación Solventación

conceptoseguropopular,dichasconfmnacionesse considerannecesariasde conformidadcon las normas
internacionalesde auditoría,en la aplicaciónde losprocedimientosde auditoría. En casode no atender lo antes señalado,deberáprocederse

conforme a las disposicioneslegalesy normativas vIgentes
respecto de los servidores públicos que resuhen
responsables.

37 Correctiva (ONA) ObseIVacián No Atendida. Al respecto,toda vez
que la presentesituaciónseñaladapor el DespachoExterno

Serviciosde Saludde Sonora es similar a las observacionesNo. 54 del ISAF y No. 13del
Despacho Externo, bastará con responder la citada

Salvedad4 observaciónNo. 54 del ISAF.

4. La Entidadno tiene la práctica de consolidarsu información fmanciera,con la información fmanciera En caso de no atender lo antes señalado,deberáprocederse
generadapor el HospitalGeneraldel Estadoy el Hospital Infantil del Estado,en atenciónlo establecidoen conforme a las disposicioneslegalesy normativas vigentes
el postulado número 7 (Consolidaciónde la Información Financiera) de los Postulados Básicos de respecto de los servidores públicos que resuhen
ContabilidadGubernamental responsables.

",'

~\0''''''''000'', E"""ocio",,, deCoem,P"'Ii~E,tata12014- Se""'" de S,'od de Sooo," (SSS,
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